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S U M A R I O
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS

Decreto concediendo el indulto de la 
pena de m uerte por el delito de re- 
belión m ilitar y  conmutándosele di
cha pena por ¡a de intern amiento per
petuo al ex Guardia civil' José Ruíz 
Hernández.—-Página  505

Otro indultando de la pena de m uerte 
por el delito de rebelión m ilitar y  con- 
mudándosela por la de internam ien
to perpetuo, con las accesorias lega
les correspondientes, al Teniente Co
ronel retirado don Francisco Ville
gas M artín.—Página  505

Otro subsanando los defectos de orden 
administrativo de que pudiera adole
cer la cesión de bienes hecha por la 
Comunidad H ijas de la Caridad de 
San Vicente Paúl a la Diputación pro
vincial de Madrid, por no haberse 
obtenido las autorizaciones de los di
versos departamentos m inisteriales 
que la legislación vigente previene, y  
concediendo el derecho de usufructo  
de los referidos bienes a la citada 
Corporación provincial, etc . —  Pági
na  505

Otno rectificado dictando las normas 
para deslindar la- competencia de los 
departamentos de Instrucción públi
ca y  Trabajo en lo que se refiere a 
los servicios y  funciones correspon
dientes a Sanidad y  a Asistencia so
cial.—Página  505

Otro disolviendo el Institu to  Nacional- 
de Inválidos y  pasando las f  unciones 
de carácter social a él encomendadas 
a depender de los M inisterios de In s
trucción pública y  Sanidad y  Traba
jo y  Asistencia social, ateniéndose a 
cuanto se dispone a tales efectos .—  

Página  508

Otro disponiendo que todos los refu
gios construidos en Valencia y term i
nados se entreguen, mediante acta fir
mada por el . representante del depar
tamento de que dependían, a la Jefa - 

tura de D efensa Especial contra Aero
naves, y  en lo sucesivo, para las nue
vas construcciones de esta naturale
za, corresponderá la concesión de au
torizaciones al Ministerio de D efen
sa Nacional.—Página  508

Otro constituyendo en Santander la Jun
ta Delegada del Gobierno en el Nor
te de España, con jurisdicción en los 
territorios leales a la República en 
aquella zona, presidida por el Gene
ral Jefe de Operaciones del Ejército  
del Norte, y  de la que formarán par- 
le los Delegados del Gobierno en 
Santander y  Asturias don Guillermo 
Torrijos, don R am ón R uíz Rebollo y 
don Juan José Manso del Abad', con 

' las facultades y  obligaciones que- se 
expresan.—Página  508

Otro considerando como función som e
tida a la vigilancia del Estado la 
Asistencia psiquiátrica e H igiene  
m ental y  dependiendo tales servicios 

. del M inisterio de Instrucción públi
ca y  Sanidad, ajustándose a las con
diciones que se insertan en su arti
culado.—Página  509 .

Otro creando en el Ministerio de In s
trucción pública y  Sanidad, y  depen
diente de la„ Subsecretaría de Sani
dad, una Inspección general de In 
dustrias químico-farmacéuticas y  ane
jas, con las facultades y  servicios que 
se expresan, de conformidad con las 
instrucciones que se determ inan.— Pá
gina  509

Otro disponiendo pasen a depender, con 
sus fondos, consignaciones y  edificios 
correspondientes, del Ministerio de 
Instrucción pública y Sanidad, todos 
los organismos y delegaciones crea
dos para dirigir o ayudar al sosteni

m iento, educación y  enseñanza de los 
niños españoles, residentes en Espa
ña o evacuados al extranjero,■ a te
niéndose a las instrucciones que se 
insertan.—Página  510

Otro derogando el de 21 de Noviem bre  
de ig¿6 de esta Presidencia y  el de 
i/¡. de Enero del anh actual del M i
nisterio de Sanidad y Asistencia so
cial, en cuanto se refieren a A sis ten 
cia social y  constitución y  funciona
m iento de los Consejos provinciales 
de Asistencia social, actualmente De
legaciones, respectivam en te , y  cu
yos servicios pasarán a depender, ate
niéndose a las instrucciones que se 
insertan, de los departamentos m in is
teriales que se indican.—Página  511

Otro creando una Comisión encargada 
de exam inar e inform ar las peticio
nes y  reclamaciones que se form ulen  
al Gobierno de la República española 
por entidades o súbditos extranjeros 
en cualquiera de las actividades de 
la Adm inistración civil del E stado , 
con la excepción de las que sean pri
vativas de los Tribunales de Justicia, 
la cual estará integrada con las re
presentaciones que sé determ inan . —  

Página  512
Otro concediendo un plazo de un m es 

para que los funcionarios que deseen  
reintegrarse a sus respectivas situa
ciones o cate-gorías puedan solicitar
lo del M inistro correspondiente, en 
los términos y  condiciones señalados  , 

por el Decreto de 27 de Septiem bre  
de 1Q36 .—Página  512

MINISTERIO DE ESTADO
Decreto creando un Consulado general 

en Odessa y  un Consulado de segun
da clase en Niza, a los fines que se 
determ inan y con la asignación que 
se establece.-—Página  512
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D ecreto determ in an do  la organización  y 
fun cionam ien to  de la C om isión Ju r í
d ica  A sesora com o organ ism o técn ico  
ju r íd ic o , el que se reg irá por las 
d isposic ion es del p resen te  D ecreto  y 
por el R eg lam en to  que se d icte, de 
con form idad  con lo p reven ido  en su 
artículo 11.—P ágina  513

Otro nom brando para el cargo de P re
siden te d el T ribunal P opu lar de R es
p on sab ilid ad es civ iles a don D entó f i 
lo de Buen L ozan o , y para las plazas 
de M agistrados del m ism o , a los se 
ñores que se m en c io n a n —Página  514

Otro d ictando norm as sobre con valida
ción  de situacion es f i e  in terin idad  
de los fun cionarios de la M agistratu
ra en  gen era l, para  abrir cauces p a 
ra la estructuración  d efin itiv a  de las 
in stituciones• ju d ic ia les  y la  d epu ra
ción y se lecc ión  de los 'fun cionarios  
que han de fo rm ar la nueva p lan ta  
de los T ribu n ales.—P ágina  514

Otro levantando la su spensión  in d e fi
n ida de tram itación  de los recursos  
conten ció so-adm in istrativos p en d ien 
tes , a que hace r e fe ren c ia  e\i su 
apartado b) el artículo prim ero  del 
D ecreto  de 14 ele E n ero  ú ltim o, s iem 
pre que los  recursos y recu rren tes es 
tén com pren d idos en las condiciones  
que se fijan  y a  los fin es  que se e s 
ta b lecen .—P ágina  517

Otro nom brando para la plaza de A bo
gado fis ca l de la Sala de Ju stic ia  M i
litar d el T ribunal Supveni-o .al T e
niente A uditor de prim era  del Cuer
po Jurídico M ilitar don Luis M uñoz 
G arcía .—P ágina  518

Otro constituyendo cu G ijón , con ca
rácter prov ision al, el C olegio N otarial 
de O viedo, cuyo fun cionam ien to  se 
acom od ará  a las d isposic ion es de la 
v ig en te L ey  y R eg lam en to  d el N ota
riado, pro ced ién d ose en el m ás breve  
plazo a la elecc ión  de nueva Jun ta  
D irectiva.—P ágina  518

Otro nom brando D irector g en era l de 
los R eg istros  y d el N otariado a don  
J o s é  Luis D iez P astor.—P ágina  518

Otro d ispon ien do sean  design ados por  
los partidos y organ izacion es p o líti
cas los Ju ec es  de H ech o  de los T ri
bunales' P opu lares y Ju rados de Ur
gen cia  y de G uardia, de con form idad  
con las d isposic ion es v ig en tes .— P á 
g ina  518

Otro d ispon ien do  se in icien  los ju icios  
ante los Ju rados de U rgencia en la  
form a  p rev en id a  en el articulo„ 58 del 
D ecreto  de 7 de M ayo ú ltim o, p r e 
sen tán dose lus denuncias ante los 
Jueces, in structores esp ec ia les  de es 
tos Ju rad os, y caso de que no ex is 
tieran , ante los Ju ec es  espex ia les de  
los d elitos de reb e lión  y sed ic ión  del 
lugar donde se hu b ieren  com etido  los 
h ech os o resid ieren  los p resu ntos cu l
p a b les , a ten ién d ose a las in struccio
nes con ten idas en el articu lado que 
se inserta.— P ágina  519

Otro d ispon ien do  qu eden  red actad os en  
la fo rm a  que se ex p resa  los artícu los '

que se enum eran del D ecreto  de 10 
de A bril del corrien te año, re fe ren te  
a la regu lación  del A rancel ju d ic ia l .— 
Página  521

Otro incorporando a las A udiencias P ro
v in cia les los T ribu nales P op u la res, 
Ju rados de U rgencia, de Guardia y de 
Seguridad , que form arán  parte de las 
m ism as, las que estarán  in tegradas en  
la form a  que se c ip red a  y a los f i 
nes ex pu estos en el articu lado de este  
D eerb io .—P ágina  522

M IN IS T E R IO  DE DEFENSA NA
CIONAL

D ecreto  d ispon ien do  cause baja d e fi
n itiva en  la M arin a, con pérd id a  de 
em p leo s, su eldos, g r a i i fc a d o n e s , etc:, 
el p erson al especia lizado  de d icha a r
ma que se cita .—P ágina  523

Otro repon ien do  en su em p leo , con to
dos los honores y preem in en cias  co 
rres pyondientes, al tercer  M aquinis
ta de la A rm ada don Benito Gonzá
lez González Fu m ar iaga.—P ágina  52$

Otro adjurando las normas' para  el 
ejerc ic io  de la ju risd icción  de M a
rina en m ateria  crim inal, e s ta b le c i
das en el D ecreto de y de Mayo últi
m o.—P ágina  5 .v3

Otro creando en el M inisterio de D e
fen sa  N acional el serv icio  de In v es
tigación  m ilitar para  com batir el e s 
p ion aje , sabo ta je  y realizar fu n cion es  
de investigación  y v ig ilan cia  cerca  de 
las fuerzas arm adas d ep en d ien tes  de 
este M in isterio , a ten ién d ose a las in s
trucciones que se in sertan .— P ág i
na 523

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

D ecreto d ispon ien do  cese  en el cargo  
de C onsejero , en rep resen tac ión  del 
E stad o , en el Banco de E sp añ a , don  
E nrique R odríguez  M ata.—P ágina  524

Otro ad m itien do  la d im isión  al A g reg a
do com ercia l de segun da clase en la 
O ficina C om ercial, de E sp añ a  en  
W áshin gton  don A lfredo  M alilla f i 
ní en o.—P ágina  52

Otro adm itien do  la d im isión  del cargo  
de S ecretar io  com ercia l de ségiinda  
c ld se , en la O ficina C om ercial de E s 
paña en P arís, a don J o s é  D acasa Cal
zada.—P ágina  524

Otro autorizando a la A dm inistración  
de la F ábr ica  N acional de la M oneda  

: y  T im bre para  adqu irir, por gestión  
directa , m aquinaria  por un im p orte  
de 180.564*85 p eseta s , con cargo al 
créd ito  asign ado  a d icha  d ep en d en 
cia.— Página  524

Otro autorizando el fu n cion am ien to , sin 
la lim itación  del tiem po y cantidad a  
producir, en las fá b r ic a s  de d es tila 
ción y rectificac ión  de a lcoh o les  v í
nicos som etid as al r ég im en  de in ter
ven ción , en  lo ca lid ad es  donde resid a  
un In sp ector esp ec ia l de Aduanas. 

—P ágina  524

Otro con ced ien do  un su p lem en to  de 
créd ito  de 5g.0S0.000 p eseta s  d el v i
g en te  P resupu esto  de G astos de O bli
g ac ion es g en era les  del E stad o , «C ía- 
ses P asivas», para a ten cion es de h a b e
res  pasivos de carácter c iv il.— Pági- 
P ágina  525 . ~

Otro con ced ien d o  un su p lem en to  de 
créid to  de 20.000.000 de p eseta s  p a 
ra O bligaciones de los d ep artam en tos  
m in is ter ia le s , «M arina», para gastos  
d iv ersos .—Página  525

Otro con ced ien d o  un su p lem en to  de 
créd ito  de 15.000.000 de p eseta s  del 

. P resupu esto  de g astos, «M inisterio de 
Obras ¡n íblicas», para an ticipos e sp e 
ciales a C om pañías de F erro  carril es.
—Página  525

Otro con ced ien do  varios créd itos extra- . 
ord inarios, im portan tes en junto p e 
setas 82.500, con la d istribu ción  y 
ap licación  que se d eterm in a, con d es 
tino a los serv ic ios■ sanitarios que se  
citan .—P ágina  526

Otro d ispon ien do  Ijxs condicion es a que 
habrán  de a ju starse los ex tran jeros  
que a s í lo d eseen , para  p od er en a
jen a r  fin cas rústicas, urbanas o es ta 
b lec im ien tos fab r ile s  sitos en E sp a ñ a . 
—Página  526

Otro su spen d ien do  el d erech o  de reg is 
tro de n uevas concesio  nes m in eras , 
recon ocid o  en el D ecrto-ley  de B a
ses de 2Q de D iciem bre de 1868, no 
tram itándose ningún ex p ed ien te  de 
nueva prop ied ad  m in era .—P ágina  527

Otro d ispon ien do  se constituya en M ur
cia, d ep en d ien te  de la S u bsecretaría  
de E con om ía  de este d ep artam en to  y 
con atribuciones para  todo el territo 
rio nacion al, la C entral P im en ton era , 
con las facu ltad es y com etido  que se  
le a sig n a .—P ágina  527

Otro crean do la O ficina R eg u lad ora  del 
C om bustib le , com pu esta  por la r e p re 
sen tación  o fic ia l que se d eterm in a  y 
con las fu n cion es y facu ltad es que 
se ind ican .—P ágina  528

Otro crean do en V alencia con atribu 
ciones sobre todo el territorio  n acio 
nal, la C entral de E x p ortac ión  ele 
Uva de M esa, la que se en cargará  dé 
la  regu lac ión , fin an ciación , transpor
tes, p ropagan da  g en ér ica , etc ., de d i
cho producto , con  las facu ltadas y se r 
v icios que se in sertan ,—P ágina  528

Otro- re iteran d o  y am plian do lo p rev is
to p or las d isp osic ion es v ig en tes  r e 
fe r en te  a toda clase de pm dras y m e
ta les p rec iosos en  Ifngotes, p a sta , 
m on ed a  u ob jeto s  de cu alqu ier fo r 
m a y ca lidad , etc ., y fijan d o  el p la 
zo para su en treg a , tanto a em p resas  
m ercan tiles  com o a p articu lares , a te 
n ién dose al articu lado  que se in serta . 
—P ágina  529

Otro d erogan do  el de 2 de E n ero  d el 
año actual re la tivo  a los tipos d a  in 
terés  de lib retas de a h o r r o . a partir  
d el p rim ero  de Ju lio  ú ltim o.— P á
g ina  530

Otro anulando el de 6 de S ep tiem b re  
d el año an terior, r e fe r en te  a la ce-
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santía del Abogado del Estado don 
Julio Nieves Herrero, que será resti
tuido al ejercicio de su cargo.— Pá
gina 530

Otro adscribiendo wl Ministerio de Ha
cienda y  Economía, para la orienta- 
ciéri; coordinación y práctica de la 
política del Estado en cuanto se re- 
diere a los seguros en general, el Ins- 
diputo Nacional de Previsión.— Pá
gina 530

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Decreto nombrando Jefe de la Quinta 
zona de la Guardia Nacional Repu
blicana al General de Brigada de 
‘dicho Instituto don Antonio Escobar 
M'Utrta.—Página 530

Otro disponiendo quede sin efecto la 
baja del Capitán 'de la Guardia Na- 

- cional Republicana don Arturo To
rres Qtiixano y reintegrándosele al 
servicio •activo* con el destino que

tenía y plenitud de los derechos an
tes de disponer su baja.— Página 530

Otro disponiendo quede sin efecto la 
baja de los Oficiales de la Guardia 
Nacional Republicana que se citan y 
reintegrándoles al servicio activo, con 
■el destino que tenían y plenitud de 
los derechos antes de disponer su 
baja.—Página 531

Otro disponiendo causen baja definiU-- 
va el Coronel y Alférez de la Gifür- 
dia Nacional Republicana don Indale
cio Terán Arnaiz y don Francisco 
Fernández Serrano, respectivamente, 
como comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 2i de Julio último.— Pági
na 531

Otro disponiendo causen baja definiti
va en la Guardia Nacional Republica
na los Oficiales que se citan, como 
comprendidos en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2i dis Julio del año anterior.—Pá
gina 531

'ótro disponiendo cause baja definiti
va en el servicio activo el personal de 
Clases y tropa de la Guardia Nacio
nal Republicana figurado en la rela
ción que se inserta.—Página 531

Otro disponiendo cause baja definitiva 
en el servicio activo el Alférez del 
Instituto de la Guardia Nacional Re- 
pnbUcaná don Juan Alvarez Herre
ro.—Página 531

Otro ídem id. el Capitán de la Guardia 
Nacional Republicana don Manrique 
Andrés Rodríguez.—Página 531

Otro ídem id. el Teniente Coronel de 
¡a Guardia Nacional Republicana don 
Pablo Iglesias Martínez.—Página 532

Otro ídem id. el personal de Suboficia
les y tropa de la Guardia Nacional 
Republicana figurado en la relación 
que se inserta.—Página 532

A n e x o  ú n i c o .—  A d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

.............A

DECRETOS

bisando ¡de Ib, prerrogativa que me 
C'omcedé el artículo ciento do¡s de la 
'Constitución de la República, visto el 
informe del Tribuna!! Supremo de Tus
ía ci a y a propuesta de¡l Cqnsejo de Mi
nistros,

Vengo.jen decretar i o siguiente:
Artículo único. Se concede al ex 

Guardia civi'l Jo¡sé Ruíz Hernández 
indulto de i a, pena de muerte que por 
éi dellito de rebelión militar le ha si
do impuesta por el' 'Tribunal Papular 
de la provincia de Granada, con fe
cha tres de Junio ultimo, cuya pena 
se conmuta, por ¡1$ de ioternamiento 
perpetuo, con ¡las accesorias legales 
‘correspondienteíS.

Dado .en Valencia, a treinta y uno 
dé Julio de mil novecientos treinta y 
siete.

(MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Usando d* la prerrogativa que me 
concede el artíctuüo ciento, do? de la 
Constitución de la República, visto el 
informe del Tribunal Supremo de Jus
ticia y a propuesta del Consejo de Mi
nistros,

Vengo én 'decretar ¡lo siguiente ;
-Artículo único. Se concede ai Te

niente Coronel retirado Francisco Vi
llegas Martín indulto de la pena de 
■muerte que por 'el delito de ‘rebelión 
militar le ha sido impuesta por el 
Tribunal Popular de ¡Almería, cuya 
pena s¡e conmuta por la de interna- 
miento perpetuo, con las accesorias le- 
gales c orresp on.di.ent es.

'Dado en Valencia, a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
siete.

■ M ANUEL AZAÑA 
El ¡Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A la Diputación. Provincial de Ma
drid fueron cedidos diversos bienes 
por la Congregación de- Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl.

Las especiales circunstancias en que 
la. cesión tuvo lugar determinan la 
conveniencia de convalidarla:, de tal 
suerte que no puede quedar privada 
la Corporación provincial! madrileña 
de unos derechos que le corresponden 
•en virtud de la traslación de propie
dad operada por ¡la cesión, establecien
do a¡l propio d lempo, dada- !la indeter
minación de 1os bienes cedidos, un de
recho de nuda propiedad para, el Es-, 
tado en sustitución de los que pudie
ran corresponder a entidMes benéfi
cas cuyo patronato por la Ley al Es
tado incumbe. A

Por ello, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:

Artículo primero. Quedan subsa
nados ios defectos de orden adminis
trativo ele que puditera adolecer la ce
sión de bienes hecha por la Comuni
dad Elijas de ia Caridad de San V i
cente dé IPaúl a la Diputación Provin
cia!] de Madrid, con fecha primero de 
.Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis, por no haberse obtenido las 
autorizaciones de los diversos depar
tamentos ministeriales- que ia ¡legisla
ción vigente previene para estos ca
sos.

Artíeullo segundo. La Diputación 
Provincial de Madrid tendrá el dere
cho de usufructo sobre dichos bienes, 
reservándose el Estado Ja nuda pro
piedad, en tanto no se disponga otra 
cosa, y quedando la propia Diputa
ción con las obligaciones que pudie
ran derivarse de cualquier reclama
ción judicial quíe pudiera ser .plan
teada por tercera persona.

■Artículo tercero. De este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

iDado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M AN U EL AZAÑA
El Presidente d-dl Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGIRIN LOPEZ

Al desdoblarse IIos servicios y funcio
nes adscritos anteriormente al Minis
terio de Sanidad y Asistencia social, 
para incorporar los referentes a Sa
nidad a,l departamento de Instrucción 
pública y los dé Asistencia social al 
de Trabajo, se impone la necesidad
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de dictar .las normas con arreglo a las 
cu ales se ha de deslindar la compe
tencia entre los dos citados departa
mentos.

Por ello, de acuerdo con e1 Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en d e cre to  lo siguiente :
Artículo priipe.ro. Los Servicios y 

Secciones del antiguo Ministerio de 
Sanidad y Asistencia isocial se desdo
blarán, pasando ia  parte correspon
diente a .Sanidad all.Ministerio de Ins
trucción pública y Sanidad, y la par
te restante al Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social.

Artículo (segundo. Corresponderán 
a Sanidad y quedarán adscritos al M i
nisterio de Instrucción pública y Sa
nidad todos líos servicios pro ceden ties 
del Ministerio de Sanidad y Asisten
cia social cuya función sea lia de tra
tar o prevenir enfermedades de cual
quier naturaleza" que fueren y los de 
velar por lia salud pública.

Artículo tercero. Corresponderán a 
Asistencia social y quedarán adscritos 
al Ministerio de Trabajo y Asistencia 
social todos los servicios procedentes 
del ‘Ministerio de Sanidad y Asistencia 
sociall cuya función sea la de prestar 
ayuda individual o colectiva por el 
Estado a la población civil en estado 
de indigencia o desamparo, o por c u a 
lesquiera otras causas que no sean las 
previstas en el artículo anterior.

Artículo cuarto. Con los servicios 
pasarán a  los Ministerios respectivos 
fia.s dotaciones presupuestarias corres 
pond lentes y las cantidades que para 
atender a los servicios de que se trate 
ñguren en los .créditos extraordinarios 
concedidos o en tramitación para el 
antiguo Ministerio de Sanidad y Asis
tencia social.

A rtículo quinto. Los servicios y 
Secciones del departamento de Sani
dad quedarán adscritos a la Subsecre
taría de Sanidad del! Ministerio de 
Instrucción pública y Sanidad. Los de 
Asistencia social se incorporarán a la 
¡Subsecretaría de Trabajo y Asistencia 
social len el departamento de este mis
mo nombre.

Artículo sexto. En aplicación de 
lias normas establecidas en los artícu 
los segundo y tercero, los servicios y " 
dotaciones presiupuestarias correspon
dientes establecidos en el vigente •Pre
supuesto del extinguido M inisterio de 
.Sanidad y Asistencia social1 quedarán 
distribuid oís en. la siguiente forma':

Subsecretaría de Sanidad.— Capítu
lo  primero, artículo primero, grupo 
primero, diez y ocho mili pesetas; ca 
pítulo primero, artículo primero, gru 
po -segundo, doscientas seis mili, pese 
tas; capítulo primero, artículo -prime

ro, grupo tercero, concepto primero, 
ciento cincuenta y ocho mil cuatro
cientas pesetas; cap i-tullo- primero, ai- 
tículo primero, grupo tercero, con
cepto cuarto, veinticuatro m i1 quinien
tas pesetas; capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto oc
tavo, treinta y tres mil pesetas; capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
tercero, conceptos once y doce, sesenta 
y tres miil quinientas pesetas; capítu
lo  primero, artículo primero, grupo 
cuarto, conceptos quinto al octavo, 
seis millones cuatrocientas' cuarenta y 
dos mil doscientas pesetas; capítulo 
primero, artículo stegundo, grupo pri
mero, diez y ocho mil pesetas; capí- 
tullo primero, artículo segundo, grupo 
segundo, concepto primero, ocho mil 
pesetas; capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto ter
cero, veinticuatro- mil pesetas; capí
tulo primero, artículo segundo, gru
po segundo, concepto cuarto, trece mil 
pesetas; capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto1, o c 
tavo, mil quinientas pesetas; capítulo 
primero, artículo segundo, grupo se 
gundo, concepto noveno, veintisiete 
m il pesetas; capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo- tercero, tres m illo
nes ciento sesenta y cuatro mil seis
cientas sesenta pesetas; capítulo pri
mero, artículo tercero, grupo segun
do, diento setenta y cuatro mil pese
tas ; capítulo primero, artículo -cuarto, 
grupo primero, concepto primero, dos
cientas diez y nueve mil -doscientas 
diez y nueve pesetas; capítulo prime
ro, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto cuarto, ciento veintinueve 
mili o-diQcientas ochenta y cinco pese
tas con, veinticinco céntimos; capítulo 
primero, artículo cuarto' grupo pri
mero, concepto octavo, cuarenta y una 
mil novecientlas setenta y cinco pese
tas; capítulo primero, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto noveno, cien
to veintiuna mil ciento veinticinco pe
setas con veinticinco céntim os; capí
tulo primero, artículo cuarto, grupo 
segundo, conoepto único, treinta y seis 
mil ochocientas sesenta y cinco pese
tas ; capítulo primero, artículo cuarto, 
grupo tercero, concepto único, .lento 
diez mil trescientas pesetas ; -capítulo 
primero, artículo cuarto, grupo cuar
to1, un m illón doscientas sesenta y 
cinco mili quinientas -ocho pesetas; 
capítulo segundo, artículo primero, 
grupo segundo, ciento- veinte -mil pe
setas ; -capítulo segundo', artículo pri
mero, grupo tercero, cuarenta y cua 
tro ¡mil -doscientas pesetas; capítulo 
segundo, artícuilo primero, grupo 
cuarto, dos millones ocho mil dos
cientas cincuenta, pesetas; capitulo se
gundo, artículo segundo, grupo pri

mero, cuarenta y urna mili pesetas; ca
pítulo segundo, artículo segundo, gru
po segundo, nueve mül cuatrocientas 
pesetas; capítulo segundo1, artículo se
gundo, grupo tercero, ciento cincuen
ta mil do'scientlas diez y ¡seis pesetas; 
capítulo segundo, artículo tercero, 
grupo segundo, cincuenta! mil pese
tas ; capítulo segundo, artículo terce
ro, grupo tercero, ocho mil cuatrocien
tas pesetas; capítulo segundo, artícu
lo tercero, grupo cuarto, ciento seten
ta y una mil cuatrocientas pesetas; -ca
pítulo segundo, artículo -cuarto, gru
po primero, trescientas ochenta y seis 
mül doscientas diez y seis pesetas; ca
pítulo segundo, artículo quinto, gru 
po primero, ciento cuatro m il' ciento 
.cuarenta pesetas ; capítulo tercero, ar
tículo primero, grupos segundo (y 
tercero), doscientas ocho mil'.seiscien
tas pesetas; capítulo tercero, artícuilo 
segundo, grupo primero, concepto pri
merio, 'cuatrocientas setenta y cinco 
mil pesetas; capítulo tercero, artículo 
segundo, grupo primero, concepto 
'cuarto, -ciento ochenta mil pesetas-; ca
pítulo tercero, artículo -segundo, gru
po primero, concepto octavo, ciento 
sesenta y tries miil trescientas ochenta 
y ocho pesetas; capítulo tercero, ar
ríenlo segundo, .grupo primero, con
cepto noveno, trescientas noventa y 
siete m i1 -quinientas pesetas; capítulo 
tercero, artículo segundo, grupo se
gundo, seis millones novecientas 
ochenta y tries mil ciento cincuenta pe
setas; capítulo tercero, artícuilo terce
ro, grupo primero, sesenta mil cin
cuenta pesetas; capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo primero, concep
to primero, doscientas cuarenta y una 
mil trescientas veinticinco pesetas; 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po prim ero,. concepto segundo, diez 
mili pesetas; capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto ter- . 
.cero, quince m il pesetas; capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo segundo, 
un millón novecientas -cuarenta y cin
co mil pesetas; capítulo tercero, artí
culo cuarto, grupo tercero, diez mil 
pesetas’; -capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo primero, -dos millones 
seiscientas treinta y ocho miil -quinien
tas pes-etaís; capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo prim ero, -doscientas- no
venta y nueve m i1 quinientas pesetas ; 
capítulo tercero, artículo séptimo', 
grupo primero, ciento cincuenta .mil 
pesetas; capítuilo tercero, artículo sép
timo, grupo segundo, trescientas 
¡treinta mül pesetas; capítulo cuarto1, 
articulo primero, grupo primero, 
ciento cincuenta m il pesetas; capítu
lo  cuiarto, artículo primero, grupo se
gundo, ciento ochenta y 'siete, mil 
treinta y cinco pesetas con dos cénti- /
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raos; ¡capí-tullo cuarto, artículo -segun
do 3 g-rupo primero, conceptos prime
ro, segundo y .tercero, once mil pese
tas ; capítulo cuairito, artículo ¡segundo, 
grup o 'segundo, . veinte mil pesetas; 
capítulo cuanto, (artículo segundo, gru
po tercero, ciento cuarenta y siete 
mil quinieotais pesetas; capí-tullo quin
to, ejercicios cerrados, ochenta y dos 
mil cuarenta y cuatro ¡pesetas con cin
cuenta y un céntimos; Obligaciones a 
extinguir, sesenta y -cinco mil pese
tas. T o ta l: treinta millones ciento se
senta y tres miil cuatrocientas cincuen
ta y dos peisetals con tres céntimos.

Subsecretaría de Trabajo y Asisten
cia social.— Capítulo primero, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto 
segundo, quince im.il seiscientas pese
tas; ¡capítulo primero, artículo prime
ro, grupo segundo, -concepto tercero, 
trece mil seliscientias pesetas; capítulo 
primero, artículo primero, grupo se-i 
gundo, concepto quinto, ciesto cuatro 
mili novecientas pesetas; capítulo pri
mero, artículo primero, grupo según-, 
do, concepto sexto, veintisiete mil pe
setas; capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto sép
timo, veintiséis mil quinientas pese
tas; capítulo primero, articulo prime
ro, grupo segundo, concepto décimo, 
siete m il pesetals; capítulo primero, 
artículo ¡segundo, grupo segundo, con
cepto primero, diez y ¡seis mil pesetas; 
capítulo primero, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto segundo, tres 
mil pesetas; capituló primero, artícu
lo segundo, grupo segundo, concepto 
quinto, treinta y una mil ochocientas 
ochenta pesetas; capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo segundo, con
cepto sexto, ciento cuarenta y cuatro 
mil pesetas ; 'Capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo segundo, concepto 
séptimo, cuarenta y dos ¡mil pesetas; 
capítulo primero, ¡artículo segundo, 
grupo segundo, concepto octavo, cua
tro mil pesetas ; capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo segundo, con
cepto '.décimo, ciento setenta y cinco 
mil pesetas; capítulo primero, artícu
lo' tere ero, ‘ grupo primero, -concepto 
único, cincuenta mil pesetas; capítu
lo primero, ¡artículo cuarto, grupo pri
mero, concepto ¡segundó, noventa y 
cinco mil ¡seiscientas treinta pesetas; • 
capí tullo primero, artículo cuart-o, gru
po primero, concepto tercero, sesen
ta y una mil trescientas veinte pese
tas; capítulo primero, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto quinto, once 
mil seiscientas ochenta pesetas; capí
tulo primero, artículo -cuarto, grupo 
primero, concepto s-exto, diez y nueve 
mil quinientas veintisiete pesetas con 
cincuenta céntimos; capítulo primero, 
artículo cuarto, grupo primero, con

cepto ¡séptimo, treinta y una mil sete
cientas- treinta y seis pesetas con se
tenta y -cinco céntimos-; capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo primero, 
-concepto décimo, nueve mil' trescien
tas siete pesetas -con cincueínta cénti
mos ; capítulo segundo, artículo pri
mero, grupo primero, sesenta mil pe
setas; capítulo segundo, artículo se
gundo, grupo primero, diez mil pese
tas; c ap í tul o s egu-nd o, a r tí cu! o t e roe - 
ro, grupo primero, diez mi! pesetas; 
capítulo tercero, artículo primero, 
grupo primero, treinta mil pesetas; 
capítulo tercero, artículo segundo, 
grupo primero, concepto segundo, dos
cientas tires .mil novecientas pesetas; 
capítulo tercero, artículo segundo, 
grupo primero, concepto tareero, dos
cientas ¡tres mil novecientas pesetas; 

capítulo tercero, artículo segundo, 
grupo primero', concepto quinto, cin
cuenta mil pesetas; capítulo tercero, 
artí-cullo segundo, grupo primero, con
cepto sexto, ciento ochenta y cinco 
mil pesetas; capítulo tercero, artículo 
segundo, grupo primero, concepto sép
timo, setenta y cinco miil pesetas ; ca
pítulo tercero, artículo segundo, gru
po primero, concepto décimo, cuatro
cientas setenta y cuatro mil pesetas; 
capítulo tercero, ¡artículo cuarto, gru
po primero, concepto primero, cua
trocientas cuarenta y ocho mil ciento 
setenta y cinco pesetas; -capítulo ter
cero, artículo séptimo, grupo primero, 
ciento ■oincuianta mil pesetas; capítulo 
tercero, artículo once, grupo primero, 
ciento treinta y cinco mil setecientas 
sesenta y cinco pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos; capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, ciento 
cincuenta mi! pesetas; capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, 
concepto cuarto, nueve mi! quinientas 
pesetas. Total: tres millones- ochen
ta y - cuatro mil! novecientas veintidós 
pesetas con veintitrés céntimos.

Artículo séptimo. Distribuida en 
dos partes (la dotación del -concepto 
único del capítulo segundo «Material», 
artículo segundo «De -oficina, inventa- 
riiable», grupo primero «Servicios ge
nerales Subsecretaría de Sanidad», s-e 
■entenderá que lias -diez mil, pesetas que 
de!l mismo se 'adscriben a servicios de 
Asistená-tía social ¡lo son sin deducción 
¡alguna de -Cantidades ya libradas, de
biendo éstas rebajar lia disponibilidad1 
d,e -las 'cuarenta y una mil pesetas que 
se destinan la los -Servicios -de -Sanidad.

Artículo octavo. Distribuido asi
mismo en dos partes e! crédito del ca
pítulo tercero «•Gastos 'diversos», ar
tículo cuarto (c¡Auxilios, subvencionas 
y subsidios», grupo primero «Servi
cios de Asistencia social», concepto 
primero ((Subvención paira los orga

nismos de Asistencia s ociad a distri
buir por ,1a Subsecretaría de Sanidad», 
se 'entenderá que de las doscientas 
•cuarenta y una mil trescientas vein
ticinco peseta-s que por el treinta y 
cinco por ciento de su importe se 
aplican al Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad como, crédito 
anual, deben -deducirse, como canti
dades ya utilizadas por el mismo, 
ciento sesenta y ido-s mil doscientas 
treinta y nueve -pesetas con ¡setenta y 
-cinco céntimos, que 'es la parte desti
nada., d'e lo y ai ¡librado, a servicios a 
su cargo, y que el relsto de lo inver
tido 'actualmente, o ¡sean ciento cin
cuenta ¡m.i:l setecientas cuarenta y ¡seis 
pesetas co-n ochenta y cuatro céntimos, 
se deducirá de lias cuatrocientas cua
renta y ocho mil ciento setenta y cin
co pesetas que se '¡atribuyen ¡a Asisten
cia ¡social, por' el sesenta y cifneo 
por ciento del importe del crédito 
anual, como ¡caiítidiades por este servi
cio-utilizadas.'

Artículo noveno. De la misma for
ma deberá procederse con las partes 
atribuidas a uno y otro servicio de,i 
crédito del capítulo terceros ((Gastos 
diversos», artículo séptimo «Obras de 
reparación», grupo primero, concepto 
único, en le! que de las cantidades li
bradas, treinta mil ciento noventa y 
¡siéis pgsetías con setenta céntimos dis
minuirán las ciento cincuenta mii pe
setas anuales de -Sanidad, y lias treinta 
mil restantes ¡afectarán a (las ciento 
cincuenta mi! pesetas anuales de Asis
tencia ¡social.

-Artículo décimo. Atribuido al Mi
nisterio de Instrucción- pública y Sa
nidad la plliantillia del ¡Cuerpo Médico 
de Asistencia social figurada en Pre
supuesto, dicho depiairtiamento queda 
-obligado a dotar a ¡los servicios ads
critos al de Trabajo y Asistencia so
cial -del persona,1 de aquella clase que 
ios establecimiientois existientes demam- 

*den y el titular del Ministerio inte
rese, hasta un límite no inferior al .re
presentado por el número de funcio
narios de aquella plantilla que en los 
momentos actuales les está destinado.

Artículo dé cimop rimero. Por el 
Ministerio de Hacienda) y Economía 
sle adoptarán las medidas necesarias 
para que íla anterior distribución surta 
ios oportunos efectos ten la ¡Ordenación 
de Pagos correspondiente.

Dado en Valencia* a seis- de Ago-sto 
de mil novecientos treinta y siete.

IMANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGR1N LO-PEZ
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A l crearse el Instituto de R eeduca
• ción, de Inválidos del Trabajo, como 

consecuencia de' :la Ley de Accidentes 
del Trabaje ■«ntlon.oes vigente, ie,ste 
nuevo organismo encontró rápido y 
natural alojamiento en la antigua ins
titución del Asilo de Inválidos del 
Trabajo, instalado'en la finca de Vis
ta Alegre, en Carabanchel Bajo, es
tableciéndose entre ambos organismos 
una unidad de1 ale ci ón administrativa. 
AL promulgarse lia nueva Ley de A c
cidentes del Trabajó, y como- conse
cuencia de ella, al alterarse profunda
mente la  forma de aisiístencia a la  víc
timas de los accidentéis, el antes ci
tado . Insitituito, que recibió 1a. denomi
nación de Instituto 'Nacional de In
válidos, dejó de tener la finalidad que 
en un principio se le .había asignado, 
Box otra; parte, el desarrollo de la for
mación profesional, co¡n la  creación 
de nuinmerosas Escuelas, de Trabajo, 
permite, hoy disponer de un gran 11 li
mero de centros en que se ¡puede aten
der' una parte de la  función reeduca
dera y a  la vez en lais clínicas de 
Traum atología de la¡s Facultades de 
Medicina pueden ¡igualmente atender 
¡se otros aispectos. Por todo ello, no pa
rece acertado/ veniir manteniendo bajo 
una miisma ordenación atenciones di
versas, como Illa reeducación .en sus 
varias formas y aspectos, y la asisten- 
clia social de los inválidos, que ha de 
orieinitarsie bajo ¡lias mismas normas 
modernas que el resíto de la  asisten
cia socilal, y, por ilo tanto, regulaise 
bajo la misma¡ autoridad e iniciativa.

'Por Jais razones expuestas, de acuer
do con el Consejo, de Ministros y a 
propuesta de su Presidiente,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Por el presente 
.Decreto .quelda disuelto eíl Instituto 
Naidiom'nJ dle Inválidos. Las funció 
mes que en orden a  la  asistencia de?, 
inválido ejercía e l Asilo -de Inválidos 
del Trabajo, refundido en dicha ins
titución, sieirán ejercidas en los suce
sivo por lois Ministerios de Instruc
ción publica y ¡Sanidad, y Trabajo v 
Asistencia social. Igualm ente pasa
rán a ser ejercidas por este, último .Mi
nisterio las funciones correspondien
tes a proteitización de inválidos. T o
das las demás funcionéis ejercidas por 
el referido, Imstiittuo serán adscritas 
por eib Ministleriio de Instrucción pu
blica y Sanidad a los centros que co
rresponda (entre los. sometidos a. su de
pendencia.

Artículo segundo, A todos los fi
nes de "los bienes fundacionales, pro
pios del A silo  ide Inválidos del T ra 
bajo, e l Ministerio ¡dle Trabajo y Asis
tencia social ejercerá lias funciones de

patronato que señala la  legislación 
vigente.

Artículo ¡tercero. ¡Híasta ¡tanto, que 
sean consignados en, los Presupuestos 
del Mimiisteíio de Trabajo y Asisten
día social los créditos necesarios para 
el sostenimiento .de Has, funciones que 
por este ,Decreto, le  son transferidas, 
¡e,l ¡Ministerio de Instrucción pública y 
Sanidad librará a aquél las cantidades 
que en, eíl año m il novecientos treinta 
y ¡seis hubieran sido Invertidas en las 
referidas atenciones específicas de 
Asistencia social, efectuándolo con 
cargo al capítulo tercero, • artículo 
quinto, grupo- cularto, concepto único.'

Artículo cuarto. El personal afecto 
al 'régimen y .que hubiera prestado sus 
servicios continua mentó antes del diez 
y ocho de Julio pasará a  prestarlos 
al Ministerio de Trláibajo y Asistencia 
social o permanecerá en el de Ins
trucción pública y  'Sanidad, según la 
sección del Instituto en que los preste. 
La Comisión Liquidadora a que sé 
refiere el artículo quinto determinará 
el personal que habrá de mantenerse 
y el Ministerio a l que habrán de se
guir prestando sus servicios', según las 
necesidades de é s t oís-.

Artículo ¡quinto.. Pana Jai miejor dis
tribución de los créditos y bienes del 
material y ¡del personal se 'Constituirá 

un ai Comisión Liquidadora compuesta 
de u¡n Presidente nombrado por e1 M i
nisterio dé Instrucción pública y Sa
nidad,, un funcionario del Ministerio 
de Trabajo y  Asistencia social y otro 
del Instituto N acional de Inválidos, 
que deberán terminlair su misión en el 
plazo de doiS' meses.

Artículo sexto. Por cada uno de 
los dos Ministerios a que afecta el 
presente Decreto .se dictarán las opor
tunas órdenles complementarlias para 
su mejor cumplimiento.

Dado en Via lien cia, a  seis die Agosto 
de ¡mil n o v ie c ile n tQ 'S  (treinta y siete.

■MANUEL A?.AÑ A 

El /Presidente, del 'Consejo de M inis
tros,

JU AN  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de tirecje de Marzo- úitimo 
del ¡entonces Mimlilsterio de Marina y  
Aiíre, a tíos efectos de dar unidad a los 
servicios -que hoy dependen de la  Je- 
ratura de Defensia Especial C cutía 
Aeronaves y Junta: de Defensa Pasiva 
de ¡la Población civil, .estando en pe
ríodo de entrega los refuglios que para 
Valencia construía el entonces M inis
terio de Obras públicas," hoy de C o
municaciones, Transportes, y Obras

públicas, de acuerdio con el 'Consejo 
de. Ministros y a propines tai -de: su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Articulo primero,. Todos los refu

gios construidos ¡en, Valencia y term i
nados ¡se entregarán, median tie acta 
firmada por él repriesentanté de los 
organismos citados dependientes de 
Defensa .Náeiional y dieil Ministerio de 
Comunicaciones, Tnamlspantes y Oblas 
públicas, paira isu sostenimiento y vi
gilancia por Jai citada Jefatura de De
fensa Especial. Contra Aeronaves.

Artículo ¡segundo'. Los ¡refugios so 
licitados ia!l iMjiniisterio de ¡Comunica-’ 
ci ornes, Transportes y Obras públicas 
que no hayan sido ¡cumienzados, corres
ponderá al Ministerio dé Defensa N a
cional, por su organismo competente, 
su construcción, y por tanto a éll de
berán dirigirse, las peticiones de nue
vas coinstrucciones.

D ado en Valencia, ai seiiis de Agosto 
de mil novecientos ¡treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

¡El Presidente; del Consejo, de Minis
tros,

JU A N  ¡NEGÍRIN L O P E Z

A  fin de coordinar la  acción  de las 
autoridades gubernativas ¡die los, terri
torios leales a  Ja, República ¡en el N or
te ¡de España entre sí y con él mando 
m ilitar, en atención a  las necesida
des de guerra y de todo orden, que 
exigen una sólida, unidad: de Ja ac
ción oficial en aquellos territorios, de 
acuerda con el Consejo de Ministros 
y a ■; propuesta, de isu Presidente, 

Vengo en decretar:
Artículo ¡primero. ,Sle constituye en 

Santander La Junta D elegada del Go- 
biieirino ein el Norte de ¡España, con ju
risdicción en lois territorios, llealles a i a 
República, en aquella zona, presidida 
p¡or ¡el General Jefe del Ejército de 
Operaciones delJ Norte, y  de la  qué 
farmarán parte Jos Delegados del Go
bierno en .Santander y Asturias, don 
Guillermo Turfoi/jos, en representación 
del Gobierno vasco; dbin Raimón Rui i  

Rebollo, Diputado a 'Cortes por San
tander, y  don Juan José ¡Manso del 
Abad, Diputado a  ¡Cortes por Oviedo.

A r tiíioul o ¡se gumd o. Coirrespond eram a 
lia Junta Delegada diel Gobierno leu él 
Norte dle E spaña Jas "facultades de 
coordinación de Ja acción de Jos Del e
gados ¡del Gobierno ¡de Asturias y 
León y .Santander, tPalencia y Bur 
gos, entre sí y con ieJ miando militar, 
en lo que se refiere a Jas necesidades 
de ¡toda índole .die Ja retaguardia, 
adoptando los ¡acuerdos que sean per
tinentes.
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Artículo tercoor. #oirrespomderá<h 
también la dicha Juntia aquellas fa ■ 
tíultiades que cu isu instancia Le c en ci
da el. Gobileirma de !Lai República.

Artículo cuarto-. (Subsistirán lais 
Delegaciones del Gobierno. y Conce
jos Inte rp r ov í n c ¿ales de Asín Cas y 
León y ¡Santander, P alen d a  y Burgos, 
con ¡las facultades y ohliiigaiolomes de 
■carácter provincial que 1 a legislacióti 
viigemíie Ies atriilbuyie, debiendo cum pli
mentar los aeneirdois de la  Junta De
legadla.

Artículo quinto. (De ^ste Decreto, 
-que 'entrará lem vigor el díia ide í s u  pu
blicación ein íla G A C E T A  D E  LA R E 
P U B L IC A , se dará culentia anlas C or
tes.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos: treintai y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A
El Piresádente dial Consejo1 de M inis

tros

» J UA N N EíG'R IN L OP E Z

La organización de da ¡asistencia psi
quiátrica: nacional, que inició el Go
bierno proviisii.o¡iMl de día» República en 
el Decreto de tres de: Juliio¡ de mil no
vecientos treinta y  uno', h¡ai de obede
cer ¡a normáis concretas que permitan 
llevar a  cabo la asisitbnciia a- los en
fermos mentales y  psicópatas de un 
modo científico y en perfecta con so 
nancia con el- estado* actúa1 de la  cien 
cia psiquiátrica. Gomo .se trata, en ge
neral, de servicios bastía la fecha en
comendad oís a  ¡las Corporaciones pro
vinciales y algunas de éstas, han ex
presado e l deseo de ¡mejorarlos y ,de 
¡cobstruir nuevos establecimientos psi
quiátricos, e» indispensable un De
creto que regule la , totalidad de la 
•asistencia psiquiátrica, con objeto die 
que tan plausibles intentos se aeomo 
den a un plan niaoibmaj que rinda la 
máxima ¡eficacia y que resulte, ade
más, económiíco, para ¡Lograr que en 
po*o tiempo puedan recibir asistencia 
adecuada aquellos enfermos psíqui
cos que boy careclen de ella y produ- 

- sien conflictos en ¡el medio. fam iliar o 
¡social por carecer de ¡sitio en los es
tablecimientos! psiquiátricos oficiales.

La asistencia ¡psiqui áfrica debe ser 
función directa del Esfajdd, como ya 
se preveía ¡en ¡lo decretado respecto- de 
las colonias psiquiátricas regionales' 
y que, merced a lia presente- disposi
ción, se extenderá, (no. -sólo ¡a la  C olo
nia Psiquiátrica, sino también al D is
pensario y al iHosjpitál Psiquiátrico, 
con ¡objeto de obtener la máxma efi
cacia en ¡él tiratamiento ¡de todos los 
enfermos, psíquicos.

Para lograr esta finalidad quizá na
da ¿importe tanto coimo adaptar todo 
¡proyecto de construcción o reforma ¡de 
establecimientos psiquiátricos -a un 
plan único, en el cual quede determi
nado ieil debido* enlace ¡entre ¡los diver
sos servicios psiquiátricos que .actual
mente funcionan ¡en ¡ciada provincia.

iPor esta-s consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en. decretar lo sigu iente:
Artículo primero. A partir ¡de la 

p ublicación del p r es ente! • Decreto se 
considerará !l.a lasiisfenaia: psiquiátrica 
y la higiene1 (mental como función so
metida! a la vigilancia' ¡del- Estado, ¡el 

■ cual la ejercerá por- isí o¡ po,r interme
dio de. !lo¡s organismos ¡que considere 
oportuno, .poseyendo la  -dirección y la 
vigilancia de toda clase, ¡de servicios 
psiquiátricos'. D e modo inmediato, el 
Estado ejercerá teísta función por ¡el 
Ministerio ¡de Instrucción pública y 
Sanidad y por ¡aquellos:' organismos 
consultivos que dependan ¡die éstíe.

¡Articula ¡s e g u n d o - .  A  los efectos ¡de 
la  &isisíe}£i,aia¡ psiquiátrica, regulada 
por el presente Decreto, el Estado or
ganizará tres clases de establecimien
tos- :

a) 'El Dispensario ¡de Higiene 
Mienta!, para !la profilaxis, aisiist'enciia 
postmaniicoimiál, diagnóstico y trata
mientos precoces de lias enfermedades 
psíquicas.

b) E l Hospital Psiquiátrico, para 
¡el tratamiento activa de los ¡enfermos 
mentales en la  fase (aguda ¡die su pro
ceso.

c) La Colonia ¡Psiquiátrica, para 
atienden en las debidas condiciones téc
nicas á los ¡enfermos crómicos.

Artículo itere -ero. iCom el fin d e  con
seguir lél debido desarrollo de esta or
ganización ¡se ¡crearán en las capitales 
•die provincia Dispensarios1 dé Higiene 
Mental en relación ¡con las necesida
des psiquiátricas ¡de lia población, y :su 
funcionamiento será objelto de una re
glamentación especia! ¡que dictará 
normas para su construcción y fumeio- 
maimiiemito. Estos centros procurarán a 
¡los enfermos psíquicos.':

1) E l diagnóstico y tratamiento! 
precodes.

2) Lia distribución hospitalaria, que. 
convenga a su enfermedad*.

3) La asisfenicai postmanioomial1.
Igualmente cuidarán de difundir los

preceptos ¡d.e¡ lia.' higiene; mienta! me
diante los ¡medios ide divulgación de' 
que duspongan, con objeto ¡die alcanzar 
un conofciímieutó general die la  profi
laxis de las lenfeirmedades psíquicas'.

Artículo, cuarto. Cada capital die 
provincia dispondrá de un Hospital 
Psiquiátrico o, ¡en su defecto, ¡de una

•Clínica Psiquiátrica adscrita al Hos
pital provincial.

Anticua quinto. Se ¡crearán Colo
nias Psiquiátricas en aquellas regio
nes españolas ¡que se considere nece
sario, con objeto ¡de ll-evar ¡a ¡cabo tía 
.asistencia a aquellos enfermos psíqui
cos cuyo ¡curso .crónico precise de una 
asistencia die- esta mafturálieza.

Artículo; sexto. En eista reorganiza
ción nacional d¡e :!a¡ asistenciai psiquiá
trica se .incluirán todois 'los servicios, 
psiquiátricos actualmente en. función;, 
nacionales, provinciales y . municipa
les, los cuales quedarán adaptados al 
plan general ¡de asistencia del Estado.

Artículo séptimo. En ningún caso 
se consentirá ¡el funcionamiento de un 
ce,nitro- psiquiátrico ¡de carácter públi
co ¡sin la  oportuna, autorización ¡del 
Miaiistieriió ¡die Instrucción pública y 
Sanidad.

E l  personal médico y técnico auxi
liar dedicado ¡a lia asisítemaia de (en
fermos mentales en los establecimien
tos adscritos á l  plan ¡de asistencia 'psi
quiátrica ¡del Estado será nombrado 
coniforme a* las normas establecidas en 
la  legislación que a esite ¡efecto se 
promulgue.

Artículo oictavo. Como com ple
mento de este plan de asistencia psi
quiátrica general* ise crearán ¡por ¡el 
Estado los establecimientos necesarios _ 
p¡ara la  asistencia- die psicópatas jóve
nes, oligofréndeos y epilépticos', como 
¡asimismo para el tratamiento, de toxi- 
cómanos sin recursos. La creación de 
test oís centros se hará por el Ministerio 
¡de Instrucción pública y Sanidad, con 
arregló a las necesidades psiquiátricas 
¡del; país.

Artículo noveno. ¡Por lia Subsecre
taría de Sanidad ¡se dictarán las me
didas oportunas y se publicarán los 
Reglamentos, necesarios para la mejor 
y más rápida ejecución del presiente 
Decreto.

Artículo ¡diez. ¡Quedan ¡derogadas 
■cuantas disposiciones se ¡opongan a¡ !o¡ 
¡que determina este Decreto, ¡de! que. 
en su día se dará ¡cuenta a las Cór
te s.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treintai y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Presidente del ¡Consejo' de Minis

tras,
JU A N  NtEGRIN L O P E Z

Las circunstancia s actuales han 
creado .una situación difícil 'a la  in 
dustria farmacéutica, derivada, tanto 
de las dificultadles 'existentes para la 
Importación ¡de productos farmacéuti
cos elaborados ¡como de la falta de 
materias primas indispensables paira
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él funcionamiento de Ja mayor -parte 
-de Los laboratorios' -dle e¡specialiidades 
q-uie existían -en nuestro .país.

¡Por otra pauté, es ¿fnduid.ab.l-e que 
conviene a  Lo/s intereses, genierales -d'eL 
Estado reducir Ja- impo'rtación de ma
terias pirimas para la  -industria far
macéutica a  u¡n mínimo indispensable', 
reducción que -sodamente será posible 
oom -una organización central e©orde
nadora que, a lia vista de las verdade
ras necesidades de nuestro- paí-s, -en 
cuanto se refiere a  productos químico- 
farina-céutiicois, -especialidades farma
céuticas y productos -anejos, estu-dae .la 
posibilidad de un mejor apro¡vecha
miento -de -cuanto en nuiastro país pue
de obtenerse y una regulari-zación de 
,1-a producción, con -objeto- de1 asegurar 
-en todo momento el «-stock)) indispon - 
sable con que poder atender las nece
sidades mormalles y las- -contingencias 
posibles de lia asistencia médi-co far- 
mácéutica.

Por otra parte, el ¡Decreto de veinti
séis ide Diciembre de mil novecientos 
•treinta y  -seiis -dictó normas para re
gular las incauta-cLones de Farmacias 
y Laboratorios', -creando Comisiones 
al 'efecto, pero -sin fijar reglas econó
micas a  -que se ¡sometieran Los. estable
cimientos incautados, por Lo que. no 
se consiguió resolveir el problema fun
damenta! que interesaba al Estado, 
«cual es -el de mantener la pro-ducción 
farmacéutica que ¡al país interesa, de 
acuerdo- con Las necesidades de La po
blación -enfermia.

E s , por tanto, indispensable, dadas 
Las circunst anclas por que -actualmen
te atravesamos-, llegar a una organiza
ción aáecuada, no sólo de la produc
ción químico-farmacéutica de que son 
■capaces lia& industrias -de -este raimo 
existentes -en la España lea!, sino asi
mismo al establecimiento de- un con- 
tiro! ¡sobre Los artículos farmacéuticos 
y Las materias primas -indispensables, 
-que, articulando 'La pro-ducción con un 
régimen -económico, sea ¡capaz de lle
gar -en un brev-e plazo d-e tiempo a 
poder ai¡endéir todas Las- necesidíades 
que la  guerra- actual plantea.

IPor todo -ello, de acuerdo -con el 
Consejo de Ministros y a- propuesta 
de su Presidente,

Viengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se orea -en el 

(Ministerio de Instrucción pública y 
Sanidad-, y dependiente de La Subse
cretaría -de -Sanidad, una Inspección 
general de' Industrias químico-farma
céuticas y anejas.

Artículo segundo. Esta- Inspección 
general llevará un registro de todos 
los laboratoriois -e industrias -destina
das ¡a 'la fabricación o -elaboración de 
los siguientes productos: Productos

químicos paira uso farmacéutico, - pro--; 
ductois furmacéuticos, fabricación. d ec  
sueros, vacunas, productos opot-erá- 
-picois y vltamí micos-: industrias -de ma
terial de «cura (gasa, bidrófilia, algodón 
hidrófilo, esparadrapo adhesivo, -cat
gut y seda de sutura, material quirúr
gico, guantes, de goma, preservativos, 
dediles), fabricación de Lámparas- de 
-cuarzo y de aparatos de ¡Rayos • X ; 
plantas medicinales.

De estas industrias s-e considerarán 
excluidas -expresamiente todas aque
llas que por depender -del! Ministerio 
de Defensa Nocional o dél de Ha-cien- 
da y Economía estén destinadas ial 
suministro -de Las fuerzas arma-dais de 
la nación.

Artículo tercero1. Será misión pri
m ordial de -esta Inspección gen-eral: 

'Primera. La  determinación -de lias 
necesidades -exactas de los productos- 
indicados ¡en el párrafo -anterior, no 
sólo -para asistencia a  la población 
civil, sino- también paira el suministro 
dell ¡Parque Central de Medicamentos' 
deil- Ejército, con dlestimo a Las necesi
dades de La actual -campaña.

(Segunda. Eli -estudio urgente de 
Las existencias -dle materias primas y 
de las posibilidades -de obtención de 
lias mismas -en ¡el territorio Leal.

Tercera.'. ¡La fijación «de los precios 
de venta ¡a mayoristas, farmacéuticos 
y público -de todos- líos; productos que, 
.comprende la  presenté disposición 
que, garantizando a -Los primeros ilos 
beneficios autorizados por Las disposi
ciones vigentes-, -eviten todo- tráfico i l í
cito'. ;

Artículo -cuarto1. Esta  Inspección 
general -deberá también, ¡en -el plazo 
más breve posible, hac-er una -revisión 
del funcionamiento administrativo de 
¡las Comisiones de Incautación y Con- 
itroíl -de Farmacias- y Laboratorios, 
«creadas por ¡la disposición de veinti
séis d-e Diciembre -de mili novecientos 
treinta y s-eils, por .Orden- ministerial 
de veinte «de; Enero -dé mil novecien
tos ¡treinta y siete, determinando ¡ais-ir- 

mismo leí régimen (económico a que se 
deben sujetar en ¡lio- sucesivo-.

Artículo quinto. Dentro de esta 
Inspección general funcionará La Sec
ción -die Restricción! de Estupefacien
tes, con las atribuciones, y facultades 
que ahora tiene asignadas.

Quedan derogadas cuantas -disposi
ciones s-e opongan a ¡lo preceptuado 
en el presénte Decreto-, -dél -que en su 
día se dará cuenta a ¡las Cortes.

Dado ¡en Valencia, a seis -de Agosto 
d-e mil novecientos treinta y siete.

.M A N U EL  AZAÑA 
EL Presidente -del Consejo -de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

T Í (estado de dispersión -en que se 
Ihallan lactualmemtie, en ¡la. mayoría d-e 
país-els, Los servicios de ayuda a Los 
¡niños españoles -evacuados -die nuestro 
territorio- al -extranjero y ¡La asisten
cia presta-da a  éstos ¡en todos- 'Los- ór
denes y principailmíante en iél aspecto 
-de ¡La educación y lia enseñanza, plan
tean1 imperiosam-erte. la  necesidad de 
imprimir a estis servicios una direc
ción única. Y  s-iendo -criterio1 firme dejl 
Gobierno que los niños evacuados a l 
extranjero por ¡las necesidades -de la. 
Lucha recibaln todos-, dentro «de lo po
sible, educación y ensíeñ!ainz¡a bajo La 
dirección de Maestros españoles, para 
que, sin perjuicio -de mantener con
tacto con las -corrien-tieiS' culturales del 
país en que ise encuentren, no pner-dlan 
el que Les une a  La cultura -española 
ni, sobre t-odo, su Mengua nativa, c«on 
objeto- de que al regresar a España, 
después -de la victoria «del pueblo- y d-e 
La- ¿República, no se hailLen -en condi- 
eiomies de inferioridad respecto a sus 
conciudadanos, teniendo en, cuentia, 
a-demás, -que el (Decreto -de 28 de Ju 
nio ultimo (GACETA del 29) pone 
todo ,1o referente a- Las- Colonias In
fantiles de España y-en -el -extranjero 
bajo' -La dirección* del Ministerio -de 
Instrucción pública y Sanidad, -

Previo acuerdo d-e! 'Consejo de Mi
nistros, y a propuesta d-e su ¡Presidente,

Viengo -e.n -decretar lo siguiente:

Artículo primero. A  partir de. !!a 
publicación de! presiente Decreto, to- 
dois Los organismos y deLegaciones 
creados para dirigir o ayudar al sos
tenimiento, educación y enseñanza -de 
Los niños españoles residentes- en E s
paña o evacuados al extr-anjiero-, -cual
quiera -que sea el departamento u or
ganización de que -actualmente de
penden, pasarán a depender, con ¡sus 
. fondos, co,ns¿gna«ci¡o.oes y edificios co
rrespondientes, del ¡Ministerio' -de Ins
trucción pública y .Sanidad. /-

D-e -esta norma, se exceptúan única
mente. los ¡organismos -de protección 
al- niño que funcionan bajo lia depen
dencia dell- Minisltérlo de Justicia y 
principalmente los -del Tribunal Tu
telar -die Menores, ¡si bien ell Ministerio 
de Instrucción pública podrá interve
nir e inspeccionar su funcionamiento 
en -cuanto se refiera al1 aspecto peda
gógico o escoliar.

Artículo segundo. E l Ministerio 
de Instrucción, pública y ¡Sanidad 
adoptiafá las medidas oportunas, para 
unifi-car bajo isu -dirección todo lo (re
ferente a  lais Colonias escolares de 
niños -españoilias ¡en el -extranjero, así 
como -el isiositenimienf© y La ayuda de 
dichos ¡niños, procurando por todos 
los medios velar poir ¡su educación y
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enseñanza por medio de Maestros es
pañoles.

A rtículo tercero. E l Ministerio díe 
Instrucción pú'bldca y Sanidad creará, 
■dentro y fuera de E spaña, Has Comi
siones y organismos necesarios para 
d irig ir los servicios de instalación, v 
■educación y 'enseñanza de ¡los niños 
evacuados al extranjero, y para fo
m entar 1-ai ayuda de todo género ind i
vidual o co!¿bt'iva para estos servicios, 
•tanto en el -ex-t nauujlero como dentro 
de España.

A rtículo cuarto. El Ministerio de 
Instrucción .pública y -Sanidad dictará 
Has Ordenes y disposiciones necesarias 
para- -la ejecución de l presiente De
creto.

Dado m  Vallencia, a seis de Agosto 
de mi-1 novecientos trein ta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E-l Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

Creada la Dirección general de 
Asistencia sociall, por D ecreto de la  
Presidencia del Consejo de ¡Ministros 
de veintisiete de Mayo último, y su
primido el Consejo N acional de Asis
tencia social por la misma disposi- 
cón, se Lace necesario definir, estruc
tu ra r  y coordinar (Has funciones que 
a La misma s-e encomienden, procuran
do orientan: sus actividades a 11 os fi
nes de una asistencia dirigida no só.lo 
a  aliv iar a l  necesitado sino a esitable- 
cer un régim en de profilaxis social 
que evite 'la inferioridad del. sociali
món te débil.

La actual Legislación <en la m ateria 
no responde a las meces id ad.es de lia 
época, «ni mucho menos a  las 'exigen
cias de fla transform ación que en Es
paña se está viviendo. Se hace preci
so, pues, rectificar antiguos defectos 
y seguir nuevas directrices, institu
yendo u n a  nueva 'asistencia social so
bre las bases sólidas que pueda ofre
cer una Dirección única, una ejecu
ción coordinada- y una cu mp limen ta- 
dón, exp re sámente comprobada- por 
el Estado de todias lias Instituciones y 
,servicios 'encomendados a :la hasta 
ahorna Beneficencia m unicipal, provim- 
•ciaJl y ia .la extinguidla Beneficencia 
particu lar que ha revertido al E s ta 
do, para el m ejor elstabliecrimienito de 
un plan arm ónico que, evitando du 
plicidades te interferencias, increm en
te los servicios de .la asistencia pú
blica y perm ita la intensificación de 
sus (instituciones y el auxilio eficaz a 
las que dependen de las 'Provincias y 
M unicipios.

Por ello debe estructurarse desde e;l 
Mini'steTQO de T rabajo  y Asistencia tso- 
diiall un .pilan completo de servicios que

comprenda Ha protección a'l inválido, 
al niño necesitado y al- anciano y cui
de de la readaptación de todos los 
•elementos social mente -débiles, a fin 
de capacitadles pa ra  «ett disfrute de 
una igualdad impuesta por imperatá- 

vjvois d>e m utua -convivencia.
-Por todo Jello, de acuerdo con el 

Colase jo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artí-cúlV> primero. Se deroga el De

creto de la Piresüdencia detf Consejo de 
Ministros de veintiuno de Noviembre 
de mil* novecientos -treinta y seis en 
ttodo cuanto se refiere a  asisten-da so
cial, así como 'di. del 'Ministerio de 
Sanidad y Asistencia social de catorce 
d'e Enero del corriente año en lo re
ferente a la  constitución y funciona
miento de los Consejos Provinciales 
de Asistencia social-, actualm ente De
legaciones, declarando expresamente 
subsistente todo ílo que -en el mismo se 
refiere a  ila 1 i solución y extinción de 
Fundaciouets e Instituciones de la a n 
tigua Beneficencia particu lar, cual1- 
quiiera que fuese su  naturaleza, carác
ter, .díase y denominación, todos cuyos 
bienes, valores, rentlas, derechos, y do
cumentación pasan a- depender de da 
Dirección general) de Asistencia sO- 
<GÍ&¡l,’por la  que se procederá de una 
m anera Inm ediata a ¡inventariarlos y 
a form alizar Ib que concierne a la  si
tuación Legal de .Los mismos.

A rticula segundo. Dependientes 
del Ministerio de Trabajo y Asisten
cia sociad', y de una m anera directa 
de su D irección general de Asistencia 
social, se crean las siguientes Seccio
nes :

Prim era. Sección de Estadística.
Segunda. Sección de Servicios.
Tercera. 'Sección, de Socorros y Su

ministros.
Cuanta. .Sección A dm inistrativa y 

de. 'Coordinanoióo.
Artículo tercero. La Sección de E s

tadística estará In tegrada por dos Sub- 
secc iones:

•a)" Subsección de 'Censo y G1 asifid
eación de inválidos, niños necesitados 
y viejos, quie tendrá a >su cargo !’a 
enumeración y -clasificación, de dos 
mismos por su-s condiciones físicas y 
morales.

b) Subsección, de Estadística de 
.Servicios de Asistencia social. Se ocu
pará d-e la enumeración y clasificación 
de .Fundaciones y servicios ded E sta
do, 'Provincia, Municipio y organis
mos no ofi dalles -que tengan por ob
jeto la  protección. aL desvalido.

Artículllo cuarto. Dependerán de !La 
Sección- de .Servicios ¡1/bcs estabLecíi'- 
mieutos e instituciones dectioados a la  
tu te la  del niño (Reformatorios y Or

fanatos), así como ,1-ots die auxilio, a lo 
jam iento y trabajo de inválidos y su 
readapación social (Casa d e l Ciego, 
Institutos de Inválidos, Hogares de 
Anchanos y Casas de Crónicos incura
bles), atendiendo tam bién a La refor
ma-, ampliación o creación de nuevas 
instituciones., centros -cu-l-turales o ta 
lleres destinados *a (Liberar, dentro de 
un perfecto p lan  de trabajo y cu ltu 
ra, a todos los inadaptados sociales.

Artículo quinto. La Sección d'e So
corros y Suministros atenderá a (la re 
glamentación y distribución -die los 
auxilios en metálico y especie, bollsa 
de traba jo, hospederías de transeúntes 
y necesitados, etc.

Artículo sexto. La Sección Admi
nistra tiva y de -Coordinación constará 
de las siguientes .Súbsecaiones: Perso
nal, Contabilidad, Habill-itación, (Re
gistro, P rensa y (Propaganda, Oficina 
Jurídica y Oficina Técnica. /

La 'Subsección de personal llevará e l 
Archivo general y todo lío relacionado 
con él personal de .ia D ;Teccióu. La 
de 'Contabilidad1 tendrá a su cargo .la 
expedición d e  toda clase de lib ra 
mientos, examen y aprobación de 
cuentas, etc., siendo ejercida por un  
funcionario dell Cuerpo -Pericial de 
Cam abilidad designado por -él Minis
terio  de Hacienda. Las Subsección es / 
de H abilitación, R egistro  y P rensa y 
Propaganda realizarán ¡los servicios 
propios de cada uno de estos concep
tos. La Oficina Juríd ica em itirá in 
forme sobre todas las situaciones de 
derecho y dem ás asuntos que .le .sean 
encomendados, •especialmente ‘Das de 
Fundaciones de lia antigua Benefi
cencia particular, boy dependientes 
de la  Dirección general de Asistencia 
social. La Oficina Técnica ¡tendrá a 
su -cargo todo Lo -relacionado con él 
estudio y planteam iento de trabajo y 
obras de construcción y reforma de 
edificios y 11 ocales, -así como ¡lo refe
rente a  timisitalacioues, dotándola dell 
personal profesional- y técnico adecua
do.

Aatícu-lo séptimo-. H asta tantio que 
se conceda el crédito extraordinario 
p ara  él normal funcionamiento de Ha 
Dirección general de Asisten-cia socia-l 
serán utilizados .Los -créditos desglosa- 
dos para Ha misma defi Presupuesto 
vigente dell -extinguido Ministerio de 
iSanidad y Asistencia social, atendién
dose a l .sostenimiento de .los Asilos y 
Fundaciones de -lia disuéLt-a B'eneficen- 
cia particu lar can- -el ¡impartie de -síus  

bienes.
Por él (Ministerio de T rabajo  y Asis- 

, tencía social' se dictarán las disposi
ciones oportunas para l'a ejecución del 
tpresent-e Decreto, del cua1 se dará 
cu-enta en su d ía a- ¡las Cortes,
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D¡a¡db e¡n Vajlen¡ciia, la 'Sebs 'de Agosto  
de miill ai’OiV’aciianitoisí ¡toeiantla- y sirite.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Pneisldemite dell C o ¡n < S 'e jo  d -e  M inls- 
•tiios,

J U A N  N EGIRIN DOiPE Z

El Gobierno d e l a República coms- 
• •cieflitie'dc svlb deberes .ciomioi ó!rga¡no ILe- 
gíl'imo deíl Eistado 'español y atento 
siempre a cuanto ipuíeda. ¡suponer .ejer
cicio y imainiteinbmiieinito die ¡derechois por 
parte, de súbditos o 'entidades extranje
ros en euJallqiuiera d|e ila¡s ¡manifestacio
néis de ba vida pública, siente .lia ne
cesidad d>e acometer -este pnob-lema en 
resolnclones que. iseam exponente cabal 
de eficacia al ¡mismo ¡tiempo que nor
ma, .de garantía para todos en la de1- 
ola'ración ¡del derecho^ Inspirado ¡en 
estas .coinisideraciones, de acuerdo con 
al Consejo de: IMiinlis.tros. y a propuesta 
de su Presideintie,

.Se ¡decreta lo- sd,guiante :
Art ic ufo primero. Se crea una Co

misión encargada de. examinar e ¡in
formar lias peticiones y recia mandones 
.que se formuilen ab Gobierno, ¡de Ja 
.República española por entidades o 
súbditos extranjeros en icuialquiera de 
.■las actividades ¡de la Admimistració'n 
.civil die! ¡Estadio', a excepción, de tas 
que sean privativas ele los Tribunales 
de Justicia.

Artículo segundo-. La Comisión 
creada a virtud de lio dispuesto en el 
artículo anterior estará integrada por 
un .Presidente designado por ell¡ IPre- 
¡sn'dente del Comsiejo- de Ministros, y 
como Vocales, ;um¡ repTesientante del 
Ministerio de- Estado-y .cuatro del Mi
nisterio de .Hacienda y Economía, a 
razón de idos por cada una. de !la¡s 
Subsecretarías dependientes de este 
deipartamento. Actuará como Seicretía- 
rio un, Abogado deli ¡Estado.

Artículo tercero. Todas las peit'ido
nes ¡que se dirijan por subditos o en
tidades extranjeros .habrán de trami
tarse necesaria mente por las respecti
vas rep ríe sentad ornes diplomáticas a 
través del. Ministerio de Estado, el 
cual les dará curisoi al Ministerio de 
Hacienda para que pasen, previa re
misión de los antecedentes necesarios, 
seguidaimentle a la Comisión. Esta las 
estudiará y elevará a illa. Presidencia 
del Consejo de Ministros las propues
tas de resolución que considere opor
tunas.

Gado en Valencia, a seis de Agosto 
de imil novecientosi treinta, y siete.'

M ANUEL AZAÑA 
El P-resiidente' del 'Consejo- de Minis

tros,
JUAN NEGRIN ¡LOPEZ

La apÜCaciiójn del¡ Decreto de veinti,- 
siefé de Septiembre die -mili novecientos 
treinta y seils ¡sobre funcionarios pú
blicos aconseja lia introducción de al
gunas reformas de detalles y la  a per- 
furia de un último y definitivo plazo 
para que ios funciona ríos ¡se acojan a 
sus preceptos, toda vez que ¡diversas 
c ir ounstame iías h am h echo imsufi cientie 
e.il plazo que en ¡aquel Decreto' is-e 
acordaba1.

En ¡su virtud., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
die su1 '-Piresideante,

V engo en decretar :
AntícuiLo primeroi. Dentro del pla

zo -de un. mes, a, partir de la pu.bliica- 
ción del presente Decreto, 'los. fun
ciona rios qu;e¡ ¡deseen reintegrarse' a 
sus respectivas ¡situíaicionies o¡ ¡catego
rías, con arreglo ¡a¡ jlo dispuesto' 'en 
el Decreto de veintisiete de Septiem
bre último, ¡y mío 'hubiriran presentra- 
do su Inisf ancla con anterioridad en 
tal sentido, lo ¡solicitarán del Minis
tro ¡conrespondienite ¡en los ̂ términos y 
condiicioaies ¡que señailíaba el mentadlo 
Decreto.

Articulo segundo. La declaración 
de .reintegro' ab i&eriviiciio antiguo', con 
pleno reconocimiento, de d'enechos, a. 
¡que se refiere ¡eli apartado a) dal ar- 
t ionio tercero ¡dell repetido Decreto, 
¡será hecha ¡en virtud die Decreto acor
dado en Comisejto de Ministros, a. pro

puesta de1 aquel a cuyo departamento 
c o t r esp onda1 el linter esado.

Artícubo tercero. ID el presiente De
cretó ¡se dará cuenta en su dlía a. las 
Cortes.

Dado en Valencia, a. sieiís de Agosto 
' de rnib novecientos ¡treinta' y siete.

MANUEL AZAÑA 
Eli Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

El Gobierno de la República, en el 
deseo de fomentar sus relaciones inter
nacionales, especialmente con las demo
cracias afines, creó el pasado año una 
T mbajadci cerca de la Unión de Repri
mirás Soviéticas Socialistas.

A fin, no sólo de mantener y fomen
tar estas relaciones, sino de estrecharlas 
cada vez más, ya que nos une la iden
tificación de los mismos ideales de paz 
y progreso, así como para intensificar 
las relaciones comerciales con la U. R. 
S. S., hubiera sido conveniente la crea

ción de representaciones consulares en 
aquellos puntos de dicho Estado de ma
yor interés político, social, comercial 
y marítimo.

La actual situación de los créditos 
del Ministerio de Estado no permite dar 
a este anhelo todo su desarrollo, si bien 
se estima indispensable la creación de 

’ un Consulado general en Odessa, po
blación ésta del mayor interés desde 
todos los puntos de vista antes señala
dos.

Por otra parte, al redactarse el ac
tual Presupuesto, fué suprimido el Con
sulado de segunda clase en Niza. Las 
circunstancias actuales aconsejan m 
restablecimiento, tanto por ser lugar 
fronterizo, por tratarse de una, de las 
principales poblaciones de Francia, per 
residir allí muchos refugiados políti
cos, como por fomentar la actuación in
tensa y eficaz que en pro de la labor 
de ayuda a España realizan en la zona 
de' los Alpes-* marítimos los elementos 
adictos al Frente Popular.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Estado y de acuerdo- 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se crea un Con

sulado general en Odessa y  un Consu
lado d'e segunda clase en Niza.

Artículo segundo. El Cónsul general 
de la Nación en Odessa percibirá vein
ticinco mil pesetas anuales en concepto 
de gastos de representación, y doce mil, 
también anuales, pai i atender a los de 
personal auxiliar y subalterno.

El Cónsul de la Nación en Niza per
cibirá, por análogos conceptos, si-te 
mil quinientas y S: is mil pesetas anua
les, respectivamer le.

Artículo tercero. Para atender al gas
to antes expresado, se contraerá, con 
cargo a la Sección segunda, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto ochenta y  nueve, «Can
tidad destinada al establecimiento de 
nuevos servicios que pueda crear el Go
bierno a propuesta del Ministerio de 
Estado durante el curso del ejercicio», 
quince mil cuatrocientas diez y seis 
pesetas con sesenta y  cinco céntimos, 
importe de las cinco mensualidades que 
restan del año en curso de los gastos 
de representación y  personal auxiliar 
y  subalterno del Consulado general en 
Odessa.

Por análogo concepto y  período se 
contraerá cinco mil seiscientas veinti
cinco pesetas con destino al Consula
do de la Nación en Niza:

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y  siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Estado,

JOSE GIRAL PEREIRA



Gaceta de la República.—Núm. 219 7 Agesto 1937 513

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

La Comisión Jurídica Asesora, crea
da por Decreto de seis de Mayo de mil 
novecientos treinta y uno en sustitución 
de la Comisión general de Codificación, 
no ha Pogrado alcanzar la plenitud de 
desarrollo y eficacia que estaba implí
cita en el pensamiento de quienes la 
organizaron con su actual^estructura.

Vicisitudes políticas de toda índole 
hicieron que su funcionamiento fuera 
inestable, con merma de su eficiencia y 
de la trascendental labor impulsora 
del nuevo derecho que le estaba enco
mendada. •

A remediar los errores que se ad
vertían en su constitución tendía el pro
yecto de Ley presentado a las Cortes 
en ,diez y seis de Junio de mil nove
cientos treinta y seis por el entonces 
Ministro de Justicia don Manuel Blas
co Garzón, pretendiendo regular de 
una manera orgánica la composición y 
funciones de la Comisión Jurídica Ase
sora.

La convulsión política q le provocó 
el movimiento subversivo hizo que este 
proyecto, como tantos otros, no llegase 
a ser sometido a la deliberación de la 
Cámara ni aquilatada su eficacia en el 
debate parlamentario, y por ello ha con
tinuado funcionando la Comisión, Ju
rídica Asesora en forma Intermitente, 
sin una trabazón sistemática que ligue 
sus trabajos y la convierta en organis
mo rector de la vida jurídica del país.

Y sin embargo, la conveniencia de 
dotar al Ministerio de Justicia de un 
organismo constructivo que encauce con 
la reflexión serena y la discusión téc
nica los problemas que plantea en la 
Órbita jurídica el actual momento reno
vador, hacen de todo punto imprescin
dible el reorganizár aquella Comisión, 
procurando dotarla de ciertas basee fir
mes que sirvan para dar estabilidad a 
su constitución y realcen de modo in
equívoco su prestigio.

Recogiendo, pues, ên líneas gene
rales, ¡el proyecto presentado a las Cor
tes en Junio de mil novecientos treinta 
y seis, tiende el présente Decreto a 
que la Comisión Jurídica Asesora sea 
un organismo vivo y eficaz que colabo
re activamente en la ardua labor legis
lativa que el Ministerio de Justicia tie
ne encomendada.

Por «ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. La Comisión Ju

rídica Asesora es un organismo técni
co-jurídico, cuya organización y fun

cionamiento se regirá por las disposicio
nes del presente Decreto y por el Re
glamento que se dicte de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
once.

Artículo segundo. Incumbe a la Co
misión Jurídica Asesora :

a) Elaborar los anteproyectos de Le
yes, Decretos y Reglamentos que sean 
sometidos a su ¡estudio por el Gobierno 
y emitir informe razonado acerca de la 
conveniencia de los mismos y de las 
líneas generales en que se inspiren.

b) Evacuar cuantas consultas sean 
formuladas por el Gobierno, por medio 
del Ministro de Justicia, sobre proble
mas de técnica jurídica.

c) Preparar la codificación del De
recho español en sus distintas ramas y 
los anteproyectos de Leyes especiales 
o Decretos que la Comisión, por propia 
iniciativa, ¡estime pertinentes.

d) Articular las Leyes de Bases vota
das por el Parlamento, cuando su pro
pio texto lo disponga así, o lo acuerde 
el Gobierno.

Artículo tercero. La" Comisión Jurí
dica Asesora depende del Ministerio de 
Justicia, cuyo Ministro podrá presi
dir las sesione^, siempre que lo estime 
conveniente, y por cuya mediación se 
comunicará la Comisión con las Cortes 
y «el Gobierno.

Artículo cuarto. La Comisión Jurí
dica Asesora constará, al menos, de 
veinte Vocales, la designación de los 
cuales se hará por el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Justicia, en 1a 
forma siguiente :

Dos Magistrados del Tribunal Su
premo, propuestos por el Pleno del 
mismo, y dos Magistrados de los más 
altos Tribunales de las Regiones autó
nomas, igualmente propuestos por los 
respectivos Plenos.

Dos Catedráticos elegidos por la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, y dos elegidos por las Faculta
des de Derecho de las restantete Uni
versidades.

Cuatro Vocales, designados cada uno 
de ellos, por los Colegios de Abogados 
que cuenten mayor número de colegia
dos.

Un Notario designado por el Colegio 
Notarial de la,población en que resi
de la capitalidad de la República, y un 
Registrador de la Propiedad, con más 
de quince años de servicios, desigñado 
por la Dirección general de los Regis
tros.

Cuatro Letrados de reconocido presti
gio, libremente designados por el Go 
bierno) y otros dos nombrados por los 
de las Regiones autónomas.

El Consejo de Ministros, a propues
ta del de Justicia podrá, además, desig
nar otros Vocales entre personas de

ciencia y práctica acreditada por los 
cargos que desempeñen, por su ejerci
cio profesional o por sus publicacio
nes.

Artículo quinto. El Presidente de la 
Comisión Jurídica Asesora será nombra
do por Decreto refrendado por el Mi
nistro de Justicia, a propuesta del Ple
no de la Comisión, debiendo recaer ía 
designación en uno de los Vocales de 
ésta.

El Pleno d-e la Comisión Jurídica Ase
sora designará también, de entre sus 
Vocales, al Vicepresidente de la mis
ma.

En igual se forma se verificará la 
designación del Secretario general 1 * 
la Comisión.

Esta comunicará al Ministro de Jus
ticia las personas en quienes recaigan 
los nombramientos de Vicepresidente y 
Secretario.

Artículo sexto. Bajo la dirección del 
Secretario general se constituirá una 
Secretaría Técnica, integrada por fun
cionarios técnicos y empleados auxi
liares.

Los funcionarios técnicos serán de
signados por el Ministro de Justicia.

Los empleados auxiliares serán de
signados por el propio Ministro de Jus
ticia, pudiendo agregarse a dicho ser
vicio funcionarios del Cuerpo Técni 
co-adniinistrativo del Ministerio de Jus
ticia, si las necesidades del servicio así 
lo aconsejan.

Artículo séptimo. La Comisión Jurí
dica Asesora funcionará por medio del 
Pleno, el Comité Permanente y las Sec
ciones.

Las Secciones serán cuatro y se de
nominarán : Sección primera «Derecho 
Privado» ; Sección segunda, «Derecho 
público y Derecho social» ; Sección ter
cera, «Derecho penal, común y mili
tar» ; Sección cuarta, «Organización de 
Tribunales y Procedimiento».

Las Secciones se compondrán del nú 
mero de Vocales que fije el Pleno d • 
la Comisión.

Cada una de ellas elegirá de su seno 
un Presidente, y será adscrito a cada 
Sección un funcionario técnico, que 
desempeñará las funciones de Secreta 
rio, y los elementos auxiliares precisos 
para su servicio.

El Comité Permanente se formará coa 
el Presidente de la Comisión Jurídica 
Asesora, los cuatro Presidentes de las 
respectivas Secciones y el Secretario 
general.

Artículo octavo. Eventualmente po
drán constituirse, por acuerdo del Co
mité Permanente, Comisiones especu
les para entender sus asuntos determi
nados cuando su importancia o especia
lidad así lo requieran.

Igualmente el Pleno de la Co uisión
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Jurídica podrá recabar el conocimiento 
de cualquier asunto o proyecto enco
mendado a alguna de las Sec Jones.

Artículo noveno. Las Secciones se 
reunirán, por lo menos, dos veces per 
semana, y el Pleno de la Comisión Ju
rídica celebrará necesariamente una re
unión semanal.

El cargo de Vocal será gratuito ; se 
abonarán, no obstante, indemnizaciones 
por asistencia, en la forma que deter 
mine el Reglamento.

Artículo décimo. La Comisión podrá 
solicitar directamente de cualquiera de 
los órganos de la Administración, los 
datos, informes o colaboraciones que 
considere necesarios, siendo obligatorio 
para los funcionarios y organismos de 
la Administración atender a dichos re
querimientos.

Artículo undécimo. El funcionáinien- 
to interno de la Comisión se regirá pos
tín Reglamento, cuyo proyecto someterá 
la propia Comisión a la aprobación i  d 
Gobierno, dentro del término de un 
mes, a contar desde la fecha en qu ■ 
quedase .definitivamente constituida.

Las modificaciones de dicho Regla
mento sólo podrán hacerse, en adelan
te, a propuesta de la Comisión.

Artículo duodécimo. «En el presu
puesto del Ministerio de Justicia se 
consignará el crédito necesario para los 
gastos que ocasione el funcionamiento 
de la Comisión.

El Comité Permanente de la misma 
formulará para cada ejercicio su pre
supuesto anual con cargo al crédito con-, 
cedido.

Artículo décimotercero. Queda dero
gado el Decreto de seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno y cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en este Decreto, míe entrará en 
vigor al día siguiente de su publica
ción en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, y del que se dará cuenta a las Cor
tes.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo setenta y cua
tro del Decreto de siete de Mayo próxi
mo pasado,

Vengo en nombrar para el cargo de 
Presidente del Tribunal Popular de Res* 
ponsabilidades civiles a don Demófilo 
de Buen Lozano, Presidente de Sa
la del Tribunal Supremo ; para las pla
zas de Magistrados de aquél, a don Jo*

sé Aragonés Cliampín, Magistrado del 
Tribunal Supremo, que ejercerá las fun
ciones de Vicepresidente prim ero; a 
don Fernando González. Barón, también 
Magistrado de dicho Supremo Tribunal, 
que ejercerá las funciones de Vicepre
sidente segundo ; a don Federico Enju- 
co Ferrá, Magistrado del Tribunal Su
premo, y a don Juan M. Medrano Flo
res, Presidente del Jurado de Urgencia 
número uno de Valencia, a quien se 
confiere la categoría de Magistrado de 
Audiencia a la que estaba asimilado por 
razón de su cargo, y para los cargos de 
Magistrados suplentes del expresado 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
civiles, a don Felipe Uribarri Mateos, 
Magistrado del Tribunal Supremo; a 
don Luis Cisneros Delgado, Magistrado 
de Audiencia, que continuará desempe
ñando el cargo de Presidente de la Pro
vincial de Valencia, y a don Rafael Su- 
pervia Zahonero, que continuará desem
peñando el cargo de Vocal del Tribu
nal numero dos de Valencia, y a quien 
se confiere la categoría de Magistrado 
de Audiencia, a la que ya estaba asi
milado por razón de aquél.

Dado en Valencia, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL. AZAÑA
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE-IRUJO Y  OLLO

La honda perturbación producida 
en todas las instituciones y servicios 
de la República por la insurrección mi
litar de mil novecientos treinta y seis, 
alteró notablemente el normal funcio
namiento de la Administración de Jus
ticia, y para reparar los trastornos en 
ella causados, subvenir a las nuevas ne
cesidades creadas como consecuencia 
de aquélla y restaurar la confianza que 
en todo caso han de tener el pueblo 
y ios supremos Poderes del Estado en 
la lealtad y rectitud de sus Jueces y 
Tribunales, fué indispensable afrontar 
los graves y delicados problemas que 
en este orden se suscitaron, dictando 
disposiciones múltiples encaminadas, 
unas a reorganizar los servicios, aco
modándolos a las circunstancias en que 
habían de prestarse y a las exigencias 
jurídicas de la compleja misión que se 
les encomendaba, y otras a depurar el 
personal judicial y fiscal, separando 
provisional o definitivamente a los fun
cionarios que, por tibieza o desafección, 
dejaron de reintegrarse a sus deberes 
o no ofrecían para el cabal cumpli
miento de los mismos todas aquellas 
garantías que son exigibles en situacio
nes como la presente.

EvSto último obligó a cubrir las va

cantes producidas, incorporando inte
rinamente a los organismos judiciales 

’ a Letrados y funcionarios de otros ór
denes en quienes concurrían cualida
des personales y merecimientos que los 
hacían acreedores a ello y cuya cola
boración, siempre estimable y en mu
chos casos relevante, ha contribuido en 
grado considerable a restablecer la re
gularidad de los servicios,, singularmen
te de los atribuidos a los Tribunales 
Populares, en los que tan valiosas asis- 
tencias vienen prestando también, co
mo Jurados, los ciudadanos que se man
tienen leales a la legalidad republica
na.

Afortunadamente se ha ido. norma
lizando de tal modo la vida nacional en 
los territorios sometidos a la autoridad 
del Gobierno legítimo, que éste puede 
ya abandonar sin riesgo facultades ex
cepcionales que hubo de reservarse en 
relación con el nombramiento y separa
ción de los funcionarios judiciales, 
cuando imperiosas exigencias del mo
mento- lo hicieron inexcusable en de
fensa del interés público, tan fuerte
mente amenazado por el golpe de Es
tado de Julio del año último.

Restablecida en proporciones tan sa
tisfactorias como evidentes la regula
ridad en el funcionamiento de los Tri
bunales de Justicia de la República y 
la autoridad de éstos ante el país, y 
siendo cada día más ostensible el ele
vado sentido de responsabilidad con 
que cumplen sus respectivas obligacio
nes ios Jueces, Jurados y toda la Ma
gistratura -en general, es llegada la 
oportunidad de ir preparando la conva
lidación de situaciones de interinidad, 
a las que por múltiples conceptos inte
resa poner término, y de abrir cauces 
para la estructuración definitiva de las 
Instituciones judiciales y la depura
ción y selección de los funcionarios que 
han de formar la nueva planta de los 
Tribunales.

No es ello, ciertamente, empresa que 
pueda realizarse con precipitación y sin 
cubrir las etapas y .adoptar las garan
tías que la prudencia aconseja para 
obrar en tan importante materia con 
la serenidad y el acierto que a un mis
mo tiempo demandan1 la legítima in
quietud de los funcionarios afectados 
y el elevado rango de cuanto con la 
Justicia se relaciona. Y  dado ya el pri
mer paso por las Comisiones judiciales 
provinciales creadas por Decreto de 
diez de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, se prosigue ahora la mar
cha emprendida; encargando el más al
to organismo judicial de la República, 
cuyos servicios auxiliares al efecto se 
refuerzan, la extensa y delicada función 
de dar unidad a la obra realizada por 
dichas Comisiones, coordinar los crite-
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rios que informan sus propuestas y ase
sorar al Ministro de Justicia con infor
mes razonados antes de que ésta adop
te las resoluciones pertinentes a cada 
caso, mediante todo el cual podrán rec
tificarse errores anteriores en que in
voluntariamente se pudo incurrir por 
la premura de las circunstancias o cual
quier otro motivo y se definirá la si
tuación de los diversos funcionarios, sin 
lastimar ningún interés legítim o, ni de
jar d'e reconocer, con ponderación, 
cuanto debe ser apreciado para la jus
ticia de las resoluciones, rodeando de 
nuevas garantías los nombramientos y 
las separaciones que procedan, y  pro
longando, por el momento, situaciones 
de interinidad, sin olvido dé los ser
vicios prestados en ellas, ni abandno 
de elementales precauciones que han de. 
adoptarse antes de convalidarlas defi
nitivamente, como se ha de hacer en 
su día, siempre que las cualidades per
sonales del funcionario ,y las conve
niencias del servicio así lo aconsejen.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y  a pro
puesta del de Justicia, ~

Vengo en decretar :

Artículo primero. E l Ministro de Jus
ticia remitirá a la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo las propuestas 
de las Comisiones judiciales provincia
les creadas por Decreto de diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, a fin de que dicha Sala las infor
me, previa, la aportación de los antece
dentes complementarios de aquellas 
que en cada caso estime pertinente, y 
formule 'enmiendas, adiciones o nuevas 

'propuestas, cuando las conveniencias 
del servicio así lo aconsejaren.

Da Sala de Gobierno tendrá en el 
cum plim iento, de esta misión las atri
buciones que le confiere este Decreto 
y cuantas otorgaron a las Comisiones 
judiciales el de diez de Diciembre de 
mil. novecientos treinta y  seis y la Or
den de seis de Marzo del presente año, 
con 'exclusión de las referentes a la 
Justicia municipal, que será objeto de 
disposiciones especiales que al efecto 
se dictarán.

Artículo segundo. Evacuado el in
forme d'e la Sala de Gobierno del Tri-, 
bunal Supremo, el Ministro de Justi
cia resolverá sobre cada una de las 
propuestas de que se trata lo que pro
cediere, con arreglo a este Decreto, y 
en relación con ellas le corresponderá 
lo siguiente

Primero. Declarar la situación legal 
de los funcionarios de las carreras ju 
dicial y  fiscal que hubieren cesado o ha
yan de cesar en sus cargos provisional 
o definitivamente.

-Segundo. Readm itir a aquellos de los

que conste su adhesión al régimen, mo
ralidad y competencia.

Tercero. Confirmar interinamente en 
sus cargos a los qu'e desempeñen con 
ese carácter y reúnan las condiciones 
expresadas en el número anterior.

Cuarto. Hacer nuevos nombramien
tos interinos en la forma que previene 
este Decreto, siempre.-que concurran 
en los que hayan de ser nombrados las 
condiciones que determinan los artícu
los siguieiites y que así lo requieran Lis 
necesidades del servicio.

En el ejercicio de estas facultades 
obrará el Ministro de Justicia con su
jeción a las normas establecidas en es
te Decreto.

Artículo tercero. Dos funcionarios de 
las carreras judicial y fiscal no inclui
dos en ninguna de las propuestas de, 
que tratan los artículos anteriores y 
que actualmente se 'encuentran en si
tuación de servicio activo y  desempe
ñan sus cargos en propiedad, conserva
rán éstos, con el mismo carácter y  go 
zarán de todos los derechos y  garan
tías que les otorgan la Constitución y 
las disposiciones vigentes, sin que a 
éstos les sea aplicable lo dispuesto en 
el artículo quince de ¡este Decreto.

Artículo cuarto. Al declarar el M i
nistro de Justicia, según previene el ar
tículo segundo, la situación legal le  
los funcionarios de las carreras judicial 
3̂ fiscal que hubieren cesado o ha>Tan de 
cesar en sus cargos, podrá darle carác
ter provisional o definitivo, y, en el 
primer ¿ caso, a reserva de lo que re
sulte del expediente que en su día se 
instruya, en el que informarán la Sa
la de Gobierno del Tribunal Supremo 
y  el Consejo de Estado, entendiéndose 
hecha esta reserva siempre que el cese 
se hubiere acordado o se acordare con 
carácter preventivo o provisional.

Artículo quinto. Das readmisiones 
de funcionarios de .las 'carreras ju 
dicial y  tTcal que se acordaren confor
me a lo establecido en este Decreto, 
producirán, desde su fecha respectiva, 
los efectos que el Decreto de veintisie
te de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis señala en el apuñado a) 
de su artículo tercero para seis meses 
después de acordadas, y, en su conse
cuencia, los funcionarios reingresados 
gozarán de todos los derechos y  garan
tías a que se refiere el artículo terce
ro de este Decreto, sin que tampoco les 
sea aplicable lo dispuesto en el artículo 
quince del mismo.

Artículo sexto. Para confirmar inte
rinamente en sus cargos judiciales o 
fiscales a los que actualmente los des
empeñan con ese carácter, deberán re
unir éstos las condiciones que expresa 
el número segundo del artículo segun
do, y  no estar incursos en las incapa

cidades, incompatibilidades o prohibi
ciones consignadas en las Deyes y R e
glamentos crgánicos vigentes, que sub
sistirán con carácter de generalidad en 
lo fundamental de sus preceptos, sin 
perjuicio de que -en circunstancias e x 
cepcionales y por motivos muy justifi
cados, singularmente en consideración 
a relevantes servicios prestados en la 
Administración de Justicia con poste
rioridad al diez y ocho de Julio de mil 
novecientos treinta y seis, puedan ser 
dispensadas, previo informe de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, al
gunas de las incompatibilidades o prohi
biciones que no afecten a la competen
cia, moralidad, independencia y voca
ción de los funcionarios o exigidas 
aquellas otras, no comprendidas en las 
disposiciones vigentes, que constituyan 
una garantía más para la recta y con
veniente actuación de los funcionarios 
de que se trata.

E l Ministro de Justicia, oyendo pre
viamente a la Sala de Gobierno deí 
Tribunal Supremo, podrá dejar sin efec
to los nombramientos interinos que ha
yan recaído en quienes c'arezcan de las 
cualidades y requisitos que expresa el 
párrafo anterior y  no acrediten servi
cios relevantes que puedan justificar la 
dispensa prevenida en el mismo.

Artículo séptimo. Se autoriza al M i
nistro de Justicia para nombrar inte
rinamente y con sujección a lo estable
cido -en este Decreto, los funcionar i >s 
judiciales y fiscales que requieran las 
necesidades del servicio, siempre que 
recaigan en quienes reúnan las condi
ciones exigidas por la Constitución y las 
Deyes y las que determina el artículo 
noveno de este Decreto para solicitar el 
ingreso !en las carreras judicial y fis
cal.

Dos nombramientos interinos de Jue
ces o Abogados fiscales los hará el M i
nistro de Justicia, y  para verificar nom
bramientos de funcionarios de superi >r 
categoría, será necesario -el acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta de 
aquél, previo informe en este caso de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, que lo emitirá con expresa men
ción de los antecedentes, méritos y 
condiciones del interesado, el que cu
brirá la vacante en propiedad o interi
namente según que desempeñare a 
cargo anterior con aquél o este carác
ter.

Dos Jueces y Magistrados interinos 
no tendrán derecho a ser declarados e x 
cedentes voluntarios ni forzosos.

Artículo octavo. Serán nombrados 
preferentemente, con carácter interino, 
los aspirantes a la Judicatura y al M i
nisterio fiscal aprobados en las últi
mas oposiciones y de los que conste o a 
adhesión al régimen.
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A ®ftte efecto se tendrán en cuenta 
las solicitudes de ingreso de los in
teresados, y los Presidente de las Au
diencias Provinciales o, donde éstas 
no existan, los de los .Tribunales Po 
pillares y los Fiscal-es respectivos, re 
m itirán al M inisterio de Justicia, en el 
plazo, de quince días, contados a partir 
de la publicación de este Decreto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, una 
relación de todos los aspirantes''que se 
hallen actualm ente en prácticas en la 
provincia respectiva o que tengan no ti
cia de que residen en la misma, in for
mando acerca de la adhesión al rég i
men de cada, uno de ellos.

Artículo noveno. Se concede, asi
mismo, un plazo de quince días, conta
dos en la forma que señala el artículo 
anterior, para que todas las personas 
que se hallen en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Derecho y re- 
unan las condiciones señaladas en la 
Ley orgánica y en el E statu to  del Mi
nisterio fiscal soliciten ser nom brados 
interinam ente para cargos judiciales o 
fiscales.

Las solicitudes irán acompañadas de 
los documentos siguientes :

Prim ero. Título de Licenciado o 
Doctor en Derecho, testim onio del m is
ino ocertificado de estudios y, en caso 
de no poder obtenerse por dificultades 
derivadas de las circunstancias actua
les, la prueba que lo sustituya.

Segundo. Partida de nacim iento q, 
si no puede lograrse, declaración po: 
su honor del lugar y fecha de aquél.

Tercero. Certificación negativa de 
antecedentes penales.

Cuarto. Certificado de buena conduc
ta.

Quinto. Relación docum entada de los 
trabajos hechos o servicios prestados 
a la República, si los tuviere.

Sexto. Relación docum entada d'e los 
méritos científicos o profesionales que 
acrediten su preparación especial para 
ejercer funciones judiciales o fiscales.

Séptimo. Documentos que avalen su 
adhesión al régim en republicano.

Octavo. Inform e favorable de fun
cionarios judiciales o fiscales o perso
nas calificadas sobre la honorabilidad 
del solicitante.

Noveno. Declaración por su honor, 
en la que, bajo su más estricta y per
sonal responsabilidad, manifiesten los 
peticionarios no hallarse comprendidos 
en n inguna de las causas de incapa
cidad o incom patibilidad que señalan 
los artículos ciento nueve al ciento on
ce de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial o según los casos once a quince 
del Reglam ento orgánico del M inisterio 
Fiscal y demás disposiciones vigentes.

A m#dida que lo requieran las n e
cesidades del servicio, el M inistro de

Justicia hará nuevas convocatorias con 
arreglo a lo- establecido en este artícu
lo y el que sigue.

Artículo décimo. Las solicitudes a 
que se refiere el artículo anterior y íc*> 
documentos que han de unirse a ellas, 
s'e dirigirán a los Presidentes d-e las Au
diencias o Tribunales del lugar donde 
hubiere residido con dos años de an te
rioridad el solicitante o del en que re 
sida actualm ente en el caso de que su 
residencia habitual anterior se encon
tra ra  fuera de la zona som etida al Go
bierno de la República. Los Presidentes 
respectivos, previa una investigación 
minuciosa, para la que reclam arán, si 
fuere preciso, de otras autoridades los 
antecedentes necesarios, com probarán 
si los solicitantes poseen las condicio
nes legales exigidas para el desem peño 
del cargo, y si, por su adhesión al ré 
gim en, capacidad, competencia, voca
ción, rectitud  y m oralidad, son acreedo
res al desem peño del mismo, y al efec
to, redactarán  dichos Presidente un  in
forme individual, debidam ente docu
mentado, en el que destacarán las con
diciones favorables o adversas del soli
citante, elevándolo, jun tam ente con la 
solicitud y documentos que la acom
pañen, al Presidente del Tribunal Su
prem o en el plazo m áxim o de quince 
días, a contar desde el últim o de los 
citados para la presentación de in s tan 
cias.

La Sala de Gobierno del T ribunal 
Suprem o calificará los m éritos de los 
peticionarios y elevará al M inistro de 
Justicia, dentro de los quince días si
guientes al de expiración del plazo se
ñalado en el párrafo anterior, una re 
lación por riguroso orden de los mismos 
de aquellos que soliciten cargos jud i
ciales y a su juicio reúnan las condi
ciones exigidas para desem peñarlos, y  
otra igual con los que pretendan obtener 
destinos en la carrera fiscal y en su 
concepto sean m erecedores de ello. A 
los efectos previstos en este artículo, la 
Sala de Gobierno podrá realizar por 
sí m ism a las comprobaciones necesarias 
y exigir las pruebas que determ ine a 
los peticionarios, cuya adhesión al rég i
men, competencia u honorabilidad no 
estuvieren suficientem ente acreditadas.

Artículo undécimo. Siem pre q u e  
afecten a funcionarios del M inisterio 
fiscal los inform es que ha  de em itir la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, oirá ésta previam ente al Consejo 
fiscal.

Artículo duodécimo. Las plazas ac
tualm ente vacantes en las categorías de 
en trada y las que vacaren en lo suce
sivo, después de form adas las relacio
nes de aspirantes que m enciona el a r
tículo diez, se cubrirán interinam ente 
«n la forma prevista en este 'D ecre to ,

con aspirantes de los que figuren n 
dichas relaciones y por orden correlati
vo de m éritos, m anteniendo en todo 
caso, la preferencia que determ ina el 
artículo octavo.

Artículo décimotercero. En , relación 
con las propuestas de las Comisiones ju 
diciales provinciales respecto a los Se
cretarios, V icesecretarios, Oficialas de 
Sala, Agentes judiciales y personal auxi
liar y subalterno que enum era el a rtí
culo tercero del Decreto de diez de Di
ciembre de mil novcintos tre in ta  y seis, 
la Sala de Gobierno del T ribunal Supre
mo, y el M inistro de Justicia, líendrán, 
respectivam ente, las mismas facultades 
consultivas o resolutivas que este De
creto les confiere en cuanto a los fun
cionarios de las carreras judicial y fis
cal.

Para los nom bram ientos de Secre
tarios, V icesecretarios, Oficiales de Sa
la, Agentes judiciales y demás per
sonal auxiliar y subalterno a que se 
refiere este artículo, será tam bién de 
aplicación, en lo que fuere pertinente, 
lo dispuesto en este Decreto.

Artículo décimocuarto. Las propues
tas de reorganización de los Tribunales 
y Juzgados hechas por las Comisiones 
judiciales en virtud de lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de diez 
de Diciembre de mil novecientos tre in ta  
y seis, pasarán igualm ente a informe 
ele la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, la que elevará al M inistro un 
ante proyecto de la J Ley de Bases para 
la reorganización de la A dm inistración 
de Justicia.

Artículo décimoquinto. M ientras no 
se dicten las nuevas Leyes orgánicas 
de la A dm inistración de Justicia que 
sustituyan a las vigentes, o disposicio
nes especiales sobre la m ateria, conser
varán  su carácter interino todos los 
nom bram ientos hechos in terinam ente 
en virtud de las disposiciones dictadas 
con posterioridad al diez y ocho de Ju 
lio de mil novecientos tre in ta  y seis 
y los que se hicieren en lo sucesivo 
conforme a e s te  Decreto.

Las nuevas Leyes orgánicas o las 
disposiciones especiales a que hace re 
ferencia el párrafo prim ero determ ina
rán  las condiciones m ediantes las cua
les podrán obtener en propiedad, sus 
cargos los que ahora los desem peñan 
in terinam ente y las cualidades especia
les que habrán  de concurrir en ellos pa
ra ocupar categorías superiores a las 
de entrada.

Artículo décimosexto. Una vez que 
se publique la Ley especial a que se 
refiere el artículo noventa y siete de la 
Constitución, los Asesores jurídicos a 
que la mism a se refiere participarán 
con la Sala de Gobierno en las funcio-
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nes que a ésta se le atribuyen por el 
presente Decreto.

Artículo decimoséptimo.- --El Minis
tro de Justicia queda autorizado para 
crear un Cuerpo de Oficiales Letrados 
del Tribunal Supremo, cuyo cometido 
sea realizar los trabajos técnicos auxi
liares que les sean encomendados por 
el Presidente de dicho Tribunal o su 
Sala de Gobierno.

En tanto no se dicten las disposi
ciones necesarias ni se provean las pla
zas que se creen, el Ministro de Justi
cia, a propuesta de la Sala de Gobier
no, agregará al Tribunal Supremo, pa
ra los fines indicados, funcionarios ie 
Justicia o de otros departamentos mi
nisteriales que tengan el título de Li
cenciado en Derecho y el personal auxi
liar indispensable, autorizándosele pa
ra designar éstos a propuesta de la Sa- 
y señalándoles la remuneración, que 
hayan de percibir.

Artículo décimoctavo. Queda d e 
rogado el Decreto de quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis v 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto.

Artículo décimonoveno; Se autoriza 
al Ministro de Justicia para dictar las 
disposiciones complementarias del pre
sente Decreto, que entrará en vigor a 
partir del día de su publicación en Ja 
GACETA DE LA REPUBLICA y del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a seis dh Agosto 
de mil novecientos treinta y siete. '

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

La acertada orientación marcada pa
ra lo contencioso- administrativo en De
creto de catorce de Enero último, de 
cuyos resultados es prueba la marcha 
normál de tal jurisdicción, es preciso 
mantenerla con las pequeñas variantes 
de orden secundario que aconseja la 
experiencia obtenida en su aplicación.

La suspensión indefinida de la tra
mitación de todos los recursos pendien
tes contra acuerdos de la Administra
ción, referentes a nombramientos/ as
censos, jubilaciones, cesantías o cua
lesquiera otras resoluciones que afec
tan a la situación de funcionarios del 
Estado, Provincia, Municipio, Corpora
ciones u organizaciones de carácter pú
blico, dictados con anterioridad al ca
torce de Abril de mil novecientos trein
ta y uno, o en el período comprendido 
desde el tres de Marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro al diez y siete 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y seis, no puede mantenerse, pues lo

contrario supondría convalidar, con ple
na eficacia, decisiones adoptadas por el 
Poder público en momentos en que és
te alentaba co nsus actos una políti
ca 'encubiertamente hostil al régimen 
republicano y privar a los recurrentes 
de la posibilidad de obtener la resolu
ción justa que corresponda, y por ello 
es procedente alzar dicha suspensión, 
sin perjuicio de lo establecido tan pre- 
visoramente en los artículos once y do
ce del citado Decreto.

Asimismo resulta irregular que aque
llos recurrentes de resoluciones de ’ n 
Administración, dictadas en el período 
comprendido entre el diez y ocho de 
Febrero y el diez y ocho de Julio de 
mil novecientos treinta 37 seis, que sean 
debida e inequívocamente avalados co
mo adictos servidores del régimen re
publicano, no pueden alcanzar la rec
tificación de los presuntos errores en 
que la Administración haya podido in
currir.

Es también una realidad que, dadas 
las excepcionales circunstancias de la 
vida nacional, existen recurrentes que 
por causas insuperables,, que en modo 
alguno sería justo imputarles, no han 
podido instar dentro del plazo fijado 
en el artículo diez del expresado De
creto el curso de sus pleitos ; siendo, 
pues, equitativo darles un plazo nuevo 
piara que, con justificación de aquella 
imposibilidad, puedan instar la conti
nuación del recurso por ellos interpues
to.
 ̂ Consecuencia de todo ello será el gran 

aumento de asuntos que habrá de su
marse a los numerosos de que viene 
conociendo la Sala de lo Contencioso- 
administrativo ; por lo cual, sin la or
ganización adecuada de ésta habría 
de ocasionarse una acumulación de plei
tos susceptible de producir el enorme 
retraso con que vino desenvolviéndose 
.antes esta jurisdicción, lo que ha de 
evitarse en lo posible. De aquí la ne 
cesidad d'e dejar sin efecto la transito
ria refundición de las Salas Tercera y 
Cuarta del Tribunal Supremo y formar 
una plantilla de funcionarios que pue
dan, con el desembarazo que presta el 
actual procedimiento, desarrollar la no 
escasa labor que habrá de estar a su 
cargo.

Por estos motivos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Se alza la suspen

sión indefinida de tramitación de los 
recursos contencioso - administrativos 
pendientes 5 a que hace referencia el 
apartado b) del artículo primero del 
Decreto de catorce de Enero último, 
siempre que los acuerdo* de la Ad
ministración pública recurridos oportu

namente hayan sido dictados antes del 
diez y ocho de Julio de mil novecientos 
treinta y seis y que el recurrente se.1 
manifiestamente adicto al régimn re
publicano.

Artículo esgundo. En los pleitos pen
dientes a que se refieren los preceden
tes artículos podrán los recurrentes pe
dir la continuación de los mismos, den
tro de los sesenta días siguientes al de 
la vigencia del presente Decreto. La 
petición se acompañará de certificación 
que justifique la residencia en territorio 
sujeto a la autoridad del Gobierno de 
la República, debiendo acompañar ade
más, los recurrentes a que se refieren 
los artículos anteriores, certificado ex
pedido especialmente al efecto por el 
Ministerio de la Gobernación, en el que 
se haga constar la positiva identifica
ción del solicitante con el régimen re
publicano.

Para los recurrentes que tuvieren su 
residencia en las zonas leales de los 
Gobiernos generales de Santander v 
Asturias y en la zona leal de las Is
las Baleares, el plazo para instar el 
seguimiento de los pleitos en da forma 
dicha será de. noventa días, que se 
computarán desde la fecha que señale 
el Ministro de Justicia.

Artículo tercero. Instada la conti
nuación del recurso en el plazo y forma 
ordenados en el artículo anterior, la 
Sala dará a los autos el curso corres
pondiente.

Si dicha petición 110 se produjera 
en la forma y plazo señalados, la Sala 
declarará caducada la instancia, man
dando archivar los autos y devolver el 
expediente administrativo.

En los recursos promovidos por el 
Fiscal de la jurisdicción y que versen 
sobre lo que es objeto de los artículos 
primero 3' segundo, no será necesario 
que aquél solicite la continuación de 
los pleitos, a. los que la Sala ciará el 
curso procedente hasta la resolución4 
definitiva.

Artículo cuarto. Los que justifiquen 
debidamente no haber podido por cau
sa de fuerza mayor, instar la continua
ción del pleito por ellos promovido, 
dentro del plazo fijado en el artículo 
diez del Decreto de catorce de Enero 
último, podrán acudir a la Sala corres
pondiente instando el curso de Hos au
tos, con la justificación dicha, dentro 
del plazo de sesenta días siguientes A  
de la vigencia de este Decreto, debien
do acompañar también a su ptición el 
certificado .del Ministerio de la Gober
nación que menciona el artículo Ter
cero de este Decreto. La Sala resolve
rá, en su caso, la procedencia del cur
so de los autos o la firmeza de la ca
ducidad de la instancia decretada con
forme al citado artículo diez.
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Artículo quinto. Se deja sin efecto 
la refundición transito ria  de las Salas 
Tercera y Cuarta del Tribunal Suprem o 
ordenada en el artículo tercero del De
creto de catorce de E nero ultimo, res
tableciéndose el funcionam iento inde
pendiente de aquéllas.

Artículo sxto. La plantilla de cada 
una de las Salas Tercera y Cuarta la 
constitu irán, por ahora, un Presidente 
y cuatro M agistrados, dos Secretarios 
y los Oficiales de Sala y demás perso
nal auxiliar que fuere necesario.

Artículo séptimo. Los respectivos 
Presidente de las Salas Tercera y Cuar
ta serán ponentes en los asuntos que 

^estim en conveniente atendida la im 
portancia de los mismos y teniendo 
en cuenta los asuntos pendientes en 
la Sala.'

Artículo octavo. Las dos Salas in 
form arán conjuntam ente a la sSala de 
Gobierno, y ésta acordará lo que pro
cediere sobre la distribución en tre  ellas 
de los recursos para el equitativo re 
parto de trabajo, la posible unificación 
de m aterias y la necesaria especializa- 
ción y continuidad jurisprudencial.

Artículo noveno. S'e deja sin efecto 
en la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa el párrafo prim ero del artícu
lo prim ero del Decreto de veintidós de 
Enero  últim o, m anteniéndose en vigor 
el párrafo segundo de dicho precepto.

Artículo décimo. Para el despacho y 
resolución de los recursos se constitu irá 
el Tribunal por el Presiden te y dos 
M agistrados y form arán parte  del m is
mo, para la deliberación precedente a 
la votación y fallo de los recursos, los 
dos Comisarios técnicos que fija el a r 
tículo séptim o del Decreto de catorce 
de Enero últim o, designados conforme 
al Decreto de veintiuno de Abril p róx i
mo pasado.

Artículo undécim o. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en el presente Decreto, 
del que se dará cuenta a las Cortes y 
que comenzará a regir al día siguiente 
de su publicación en la GACETA DE 
LA REPUBLICA.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete.

. M ANUEL AZAÑA 
E l M inistro de Justicia 

M ANUEL DE IRUJO Y OLLO

De acuerdo1 con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, en 
vista de la elevada por el de Defensa 
Nacional y de conform idad con lo p re
ceptuado en las reglas cuarta y sép ti
m a de la Orden m inisterial de diez y 
siete de Julio de mil novecientos tre in 
ta y uno,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Abogado fiscal de la vSala de Justicia 
M ilitar del Tribunal Suprem o, con el 
haber anual de diez y ocho mil pese
tas, en la  vacante producida por sepa
ración de don M anuel Antolín, al Te
niente Auditor d'e P rim era del Cuerpo 
Jurídico M ilitar don Luis Muñoz Gar
cía.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZAÑA" 
E l M inistro de Justicia,

M ANUEL DE IRUJO Y OLLO

Con el fin de norm alizar el funcio
nam iento del Colegio Notarial de Ovie
do, teniendo en cuenta las excepciona
les circunstancias por que atraviesa és
te, así como lo dispuesto en el artícu 
lo cuarenta y uno de la Ley del N ota
riado de veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos, se hace p re
ciso reorganizarlo en Gijón, trasladan
do a este punto su capitalidad y cons
tituyéndose nueva Jun ta  Directiva.

E n  su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo prim ero. Se constitu irá en 

Gijón, con carácter provisional, el Co
legio N otarial de Oviedo, cuyo funcio
nam iento s’e acom odará a las disposi
ciones de la vigente Ley y R eglam ento 
del Notariado, proeediéndose, en el más 
breve plazo, a la elección de nueva Jun 
ta Directiva.

Artículo segundo. Queda facultado 
el M inistro de Justicia para d ic tar las 
disposiciones necesarias para la e je
cución de este Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZAÑA
E l M inistro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a propuesta del M inistro de 
Justicia,

Vengo en nom brar D irector general 
de los R egistros y del N otariado a don 
J O SG Luis Diez Pastor.

Dado en  Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZAÑA
E l M inistro de Justicia,

M ANUEL D E IRU JO Y OLLO

Al determ inarse, por Orden de vein
ticinco de Mayo próxim o pasado, qué 
partidos políticos y organizaciones sin 
dicales ten ían  derecho a designar re 
presentantes para actuar como Jueces 
de Hecho ante los Tribunales Popula
res y Jurados de Urgencia y de G uar
dia, algunas entidades pretendieron 
obstaculizar la citada disposición, no 
obstante haberse dictado ésta con co
nocim iento y aprobación del Consejo de 
M inistros, a cuyo efecto retardaron la 
designación de las personas que habían 
de obtener 1a. cualidad de Jurados Po
pulares. Obviadas afortunadam ente es
tas dificultades, ya que las entidades ci
tadas com prendieron que era su deber 
colaborar sin reservas en la obra guber
nam ental, se hace preciso, no obstante, 
dotar al M inisterio de Justicia de p le 
na autoridad para que pueda hacer fren 
te a cuantas en el futuro se le p re sen -. 
ten, a la vez que ratificar, con la form a 
solemne de un Decreto, la labor llev a 
da a cabo por dicho departam ento en 
tal disposición y en otras com plem en
tarias de la m isma, determ inando las 
organizaciones y partidos a quienes se 
concede derecho a designar rep resen tan 
tes en los organism os de Justicia po
pular,

Por ello, a propuesta del M inistro 
de Justicia y d'e acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo-- en decretar lo siguiente :
Artículo prim ero. Los Jueces de H e

cho de los T ribunales Populares y Ju 
rados de U rgencia y de Guardia serán 
designados por los partidos y organiza
ciones políticas a que se refieren las 
Ordenes de veinticinco y veintiocho de 
Mayo y ocho de Junio del año actual 
y en la proporción establecida por di
chas disposiciones.

Artículo segundo. Si algún partido 
político u organización sindical se ne
gase, sin causa legítim a, a designar re 
presen tan tes en  los T ribunales a que 
se refiere el artículo an terior, éstos ac
tuarán  con los restan tes Jueces de H e
cho designados por los dem ás p a rti
dos.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el présente Decreto, 
que em pezará a reg ir el mism o día de 
su publicación en la GACETA D E LA 
REPUBLICA.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de m il novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZAÑA
E l M inistro de Justicia,

M ANUEL DE IRUJO Y OLLO
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Por Decreto de diez de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis, y res
pondiendo a la palmaria necesidad ce 
que los actos de hostilidad y desafec
ción al régimen no quedasen sin sanción 
en los mismos momentos en que el Ins
tado tenía que hacer frent'e al movi
miento subversivo, se crearon los Ju
rados de Urgencia, encargados de apli
car las oportunas medidas de defensa 
social a quienes con su proceder obra
sen de modo nocivo para los intere
ses de la República. Pero como, según 
se dice en -el preámbulo del Decreto de 
veintitrés de Febrero último, «con gra
ve daño para la trascendental misión de 
defensa de las insttiuciones republi
canas encomendada a dichos Tribuna
les» se comprobó la insuficiencia del 
sistema de sanciones establecido en 
aquél, acaso por ser excesiva la opción 
que entre diversos castigos paralelos 
se concedía a estos Jurados, fue preci
so que el citado Decreto de veintitrés 
de Febrero reforzase el instrumento pu
nitivo aplicable a los aetos de desafec
ción, a fin de que las medidas de seguri
dad con que el régimen, con certero ins
tinto, trataba de lograr su defensa, fue
sen eficaces y determinaran la intimi
dación necesaria a quienes ejercitaren 
agresiones no constitutivas de delito. 
Dos nuevos preceptos, ind¿dablemente 
bien orientados, fueron por ello recogi
dos en el Decreto orgánico de Justicia 
Popular de siete de Mayo último.

Da vigorización que con tales medi
das alcanzó el instrumento punitivo y 
la mayor -elasticidad que le da este De
creto, ha puesto de relieve lo endeble 
de las bases procesales establecidas para 
la actuación de los Jurados de Urgen
cia, por lo q m se hace precisa una re
forma de las mismas. En efec.t% mien
tras los jurados de Urgencia podían 
imponer simples multas, caución de 
conducta, interdicción de residencia, 
pérdida de derechos civiles o políticos 
u otras sancUnes de anáioca entidad, 
era lógico que bastase con las garan
tías procesales que la sencilla tramita
ción de uti juicio de faltas lleva con
sigo. Pero desde el momento en que 
la sanción mínima que impondrán en 
lo sucesivo, estos Tribunales es la de 
cuatros meses de internamiento en Cam
pos de Trabajo, a la cual pueden agre
garse diversas penas accesorias y la pri
sión sustitutoria de la multa en caso de 
insolvencia, es evidente que sin lie - 
gar a las solemnidades procesales que 
la Ley de Enjuiciamiento criminal es
tatuye, los expedientes de desafección 
deben hallarse roedados de aquellas ga
rantías que son indispensables, tanto 
para el inculpado como para el presti
gio de los fallos de los propios Jura
dos, a fin de que éstos, en el cumpli

miento de su misión, enaltezcan las 
instituciones que los han creado y los 
principios en que descansan. Ello no 
obsta a la supresión de trámites como 
el de procesamiento, del que dada la 
necesaria celeridad de estas actuaciones 
se puede prescindir sin que esto im
plique falta de garantías para el in
culpado, puesto que, en definitiva, la 
ausencia del auto correspondiente que
da plenamente subsanada al exigirse, 
para el acuerdo de prisión provisional, 
los mismos requisitos que para el au
to de procesamiento señala el artículo 
trescientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Por otra parte, se tiende en el pre
sente Decreto a dar una mayor flexibi
lidad a la pena principal de interna
miento en Campos de Trabajo y hacer 
aplicable a la accesoria de multa el ar
tículo noventa y cuatro del Código Pe
nal en cuanto establece la privación de 
libertad como medida sustitutoria en 
caso de insolvencia, con lo que, y lo 
establecido respecto a la condena con
dicional en el artículo diez, se amplían 
las facultades de los Jurados de 'Urgen
cia en la medida necesaria para in
dividualizar responsabilidades tan he
terogéneas por su índole y gravedad co
mo las atribuidas al conocimiento de 
estos Jurados.

Finalmente se hace indispensable 
completar las disposiciones dictadas has
ta la fecha en esta materia con otras, 
que puntualicen los trámites que han 
de seguirse para la revisión de los fa
llos de los Tribunales de Urgencia, que 
ya previno el Decreto de diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis. El de 
siete de Mayo último omitió consignar, 
en su artículo ciento treinta y tres, en
tre las personas que pueden solicitar di
cha revisión a los interesados, y bien 
notorio es que no existe motivo o ra
zón alguna que obste al ejercicio de 
un derecho que en toda clase de proce
dimientos se otorga al condenado. Se 
omitió también regular el procedimiento 
que se ha de seguir en los recursos de 
revisión que se interpongan al amparo 
del repetido artículo y de este De
creto, lo que obliga a dictar las normas 
pertinentes a fin de evitar criterios dis
pares y la adopción de fórmulas adjeti
vas diferentes por unos y otros Jura
dos de Urgencia, y para que los inte
resados, denunciantes o residenciados 
tengan aquellas garantías jurídicas cu
ya observancia ha de robustecer en de
finitiva la autoridad de estos Tribuna
les y de sus fallos.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente .
Artículo primero. Los juicios ante

los Jurados de Urgencia se iniciarán en 
la forma que previene el artículo cin
cuenta y ocho del Decreto de siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y siete, 
presentándose las denuncias ante los 
Jueces instructores especiales, de estos 
Jurados, y en el caso de que no exis
tieran, ante los Jueces especiales de los 
delitos de rebelión y sedición del lu
gar donde se hubieren cometido los he
chos o residieren los presuntos culpa
bles.

Recibida la denuncia, el Juez hará 
la comprobación del acto de hostili
dad o desafección y de la responsabili
dad del presunto culpable por los me
dios establecidos en la Ley de Enjuicia
miento criminal para la instrucción del 
sumario, con las modificaciones consig
nadas en los artículos que siguen y su
primiendo, en todo caso, cuantos trá
mites no sean estrictamente necesarios.

Artículo segundo. Procederá, ante 
todo, a recibir declaración al inculpado 
y a los testigos que éste o los denun
ciantes determinen, o a aquéllos que 
el Juez, de oficio considere convenien
te oír, practicando estas diligencias y 
cuantas otras fueren pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos, sus cir
cunstancias y la responsabilidad del pre
sunto reo, en el término máximo de 
cinco días,, a no ser que la necesidad de 
aportar algún testimonio o documento 
de positiva trascendencia para el re
sultado del juicio, le obligue a la am
pliación del mismo, en cuyo caso lo 
acordará, desde luego, poniéndolo segui
damente en conocimiento del Jurado de 
Urgencia competente, a fin de que el 
Pleno del mismo ratifique o deniegue 
la prórroga del indicado plazo.

En los casos en que no haya hecho 
la denuncia, la Dirección general de Se
guridad o Agentes a su servicio, el Juez 
solicitará de este centro, o de las de
pendencias del mismo, en el lugar don
de se instruya el sumario, los antece
dentes que posea respecto a los incul
pados y a su peligrosidad.

Artículo tercero. En cualquier mo
mento del procedimiento, a partir de la 
presentación de la denuncia, v siempre 
que el Juez instructor estime que exis
ten indicios racionales de hostilidad o 
desafección en contra del inculpado y 
que éste pudiera pretender eludir la 
acción de Ja Justicia, decretará, por me
dio del oportuno auto, *a prisión incon
dicional de aquél.

En el. caso de que existiendo los 
mismos indicios a que se refiere el pá 
rrafo anterior no apareciere que el in
culpado pretenda sustraerse a la acción 
fie la Justicia, el Juez, a su prudente 
arbitrio decretará, también por medio de 
auto, la libertad provisional, con o sin 
fianza, del presunto resporsatle.
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Artículo cuarto. Esclarecidos los he
chos y las responsabilidades persona
les, dentro siempre del plazo a que se 
refiere el artículo segundo, el Juez ele
vará las actuaciones al Jurado de Ur
gencia respectivo, acompañadas de un 
resumen de las ..usinas.

Artículo quinto. En los procedimien
tos a que se refieren los artículos ante
riores se prescin lirá de dú/tar auto de 
procesamiento y  de todas aquellas dili
gencias cuyo resaltado,, aun er el caso 
más favorable para el reo, no hubiera 
de alterar ni la naturaleza de los he
chos que se le imputan ni su personal 
responsabilidad.

Artículo sexto. Remitido el expe
diente al Jurado de Urgencia, se dicta
rá por el Pleno de éste, en término de 
cuarenta y  ocho horas, a ato declaran
do concluso aquél, y disponiendo la 
apertura del juicio oral u ordenando 
al Instructor la práctica de nuevas di
ligencias, debiendo especificarse, en tal 
caso, cuáles han de ser y  qué plazo se 
concede al Juez para realizarlas.

Artículo séptimo. Concluso e' expe
diente y  ordenada la apertura del ju i
cio oral, se pasarán los autos al Fiscal 
por término de veinticuatro horas, a 
fin de que por medio del oportuno 'es
crito solicite el sobreseimiento o man
tenga la acusación. Si pidiere el so
breseimiento, será aplicable lo dispues
to en. los artículos seiscientos treinta y ; 
cuatro a seiscientos cuarenta y  dos de 
la L ey de Enjuiciamiento criminal, dic
tando el Jurado de Urgencia la resolu
ción que proceda con arreglo a los 
mismos.

Artículo octavo. Mane mió.i la acusa
ción por el Fiscal, se citará al incul
pado y a los acusadores para la vista 
que se celebrará en el término de tres 
días, en la forma que previenen para los 
Ti ibunales Populares los artículos vein
ticinco a treinta del Decreto de siete 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete, con las modificaciones cm siguien- 
tes a la diferente constitución del Tri-' 
bunal.

Practicado lo dispuesto en artícu
lo 29 del citado Decreto, se declarará 
concluso el juicio, y el Tribunal, previa 
deliberación y aprec'ando. en o n cien - 
cia, las pruebas practicadas, dictará la 
sentencia que estime juste, haciendo, 
en el caso de ser ésta condenatoria, de

claración concreta del hecho o hechos 
constitutivos de la hostilidad o desafec
ción que sean objeto de) castigo impues
to,

La sentencia se dictará por mayoría 
de votos, y en caso d*e dispersión de 
éstos, se aplicarán, hasta lograr mayo
ría, las reglas establecidas en los artí
culos ciento sesenta y tres y ciento se

senta y cuatro de la Ley de E n ju i
ciamiento criminal.

Artículo .noveno. Las hechos consti
tutivos de hostilidad o desafección que 
determina el artículo einm enta y cin
co del Decreto de siete ele M c .y o  de mil 
novecientos .treinta y siete, se sancio
narán con las penas que s'e señalan a 
continuación, quedando en consecuen
cia modificado ei artículo cincuenta y 
seis del mismo Decreto :

a) Pena principal.— Internamient  ̂
en Campo de Trabajo por tiempo supe
rior a cuatro" meses e interior a cin
co años.

b) Penas accesorias.— AplPabies o 
ño por el Tribunal a su prudente ar
bitrio en unión de la principal :

Primero. Multa ae cuantía indeter
minada, teniéndose en cuenta para fi
jarla las circunstancias de la infrac
ción/los daños o perjuicios m asados-y 
la situación económica del culpable, 
siendo aplicable, en caso de m solven
cí a, cualquiera que sea la duración de 
la pena principal, lo dispuesto en el ar
tículo noventa y cuatro d^l Código pe
nal, sin que en ningún caso pueda ex  
ceder de un año la privación subsidia
ria de libertad, ni ser plicab1e a é s 
ta los beneficios de la condena condi
cional.

Segundo. Pérdida de derechos civi
les y  políticos por el tiempo que dis
crecionalmente determine el Jurado, y 
pudiendo alcanzar la p r  mera Ja exten
sión que establece el artículo cuarenta 
y dos del Código Penal común. 
x Tercero. Privación '.e cargo públi
co, de derechos pasivos de toda clase, 
de profesión, industria u oficio.

Cuarto. Prohibición de residir en 
un lugar determindo, imposición de re
sidencia forzosa o sumisión a lá v ig i
lancia de la autorilad

Quinto. Caución de conducta en la 
forma establecida en el artículo cua
renta y  tres del Código'penal.

c) Pena subsidiaria le privación de 
libertad.— Que se impondrá a ios conde
nados a internamiento en Campos de 
Trbajo que, enfermos o sexagenarios, 
carezcan de aptitud para el cum pli
miento de la pena. E l tiempo de pri
vación de libertad tendrá idéntica dn • 
ración al que de trabajos se hubiere 
impuesto.

En el caso del apartado a) y en 
tanto se organizan los oportunos esta
blecimientos, los penados permanecerán 
privados de libertad, siéndoles de abo
no el tiempo de reclusión para el cum
plimiento de la condena.

x\rtículo décimo. Los preceptos de la 
legislación vigente que regulan la con 
dena condicional y que, con arreglo a 
lo prevenido en el articulo ciento t^em- 
ta y  seís del Decreto de siete de M ayr

de mil novecintos Dinta y siete, s^n 
de aplicación a los reos condenados por 
los Jurados de Urgencia, podrán apo
carlos éstos cuando la duración de la 
pena principal no exceda de dos años, 
facultándoseles para acqrdr sim ultá
neamente, en concepto de in eddas pre
cautorias, alguna o algunas de las que 
determina el artículo cincuenta y seis 
del citado Decreto, modificado en el 
artículo anterior, en los números cuar
to y quinto de su apartado b), y en el 
caso de acordarse éstas, quedarán sin 
efecto los beneficios de la condena con
dicional, si no tuvieren cumplida efec
tividad dichas medidas precan+oiias.

Artículo undécimo. En las causas de 
que conocen los Jurados de Urgencia, 
éstos podrán acordar la revisión del fa
llo, de oficio o a instancia del interesa
do, del Ministerio público o de las au
toridades gubernativas que hubieren de
nunciado los hechos sancionados, des
pués de transcurridos seis meses, a 
contar desde la fecha en que haya co
menzado a cumplirse la sanción im 
puesta.

La revisión que este artículo auto
riza no podrá intentarse ni acordarse 
después de transcurrido un año, a con
tar desde el día en que expire el plazo 
de seis meses, computado en la forma 
que establece el párrafo anterior.

La revisión de oficio la acordará el 
propio Jurado de Urgencia por iniciati
va de cualquiera de sus miembros, tan
to del Presidente como de los Jueces 
de Hecho. E l interesado, el Ministerio 
público y  las autoridades gubernativas 
denunciantes, solicitarán la revisión 
por medio de escrito dirigido al Jura
do de Urgencia sancionador.

Este rechazará de plano y  sin ulte
rior recurso todas aquellas peticiones 
de revisión que se formulen antes de 
haber transcurrido el plazo de seis me
ses que fija este artículo o que sean 
notoriamente inadniisibles, siendo pre
ciso en este último saco que el acuer
do se dicte por unanimidad en coinci
dencia con el dictamen fiscal.

Artículo duodécimo. Acordada la 
Revisión se abrirá de nuevo el ex-, 
pediente y el Presidente del Jurado de 
Urgencia solicitará el informe del Mi
nisterio público, si no fuese el que la 
hubiere instado, y  evacuado aquél, 
sin perjuicio de reclamar al propio tiem
po los oportunos informes de conducta 
del sometido a revisión, citará, para ser 
oídos por el Tribunal al interesado, su 
defensor si lo tuviera, así como a los 
denunciantes y  testigos que éstos pre
senten y admita el Tribunal,, y, con
cluso con tales vigencias el expediente, 
el Presidente someterá a los Jueces de 
Hecho los términos en que a su juicio 
deba resolver el recurso, constituyen-
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do acuerdo que se traducirá en fallo 
del Tribunal el voto de la mayoría, apli
cándose, en caso de dispersión de vo
tos, lo dispuesto en el artículo octavo 
de este Decreto.

iYrtículo décimotercero. El juicio de 
revisión deberá tramitarse en un pla
zo máximo de quince días, que com
prenderá desde su iniciación hasta el 
fallo.

En dicho fallo se podrán confirmar 
las sanciones impuestas, rebajarlas en 
el grado y cuantía que el Tribunal es
time oportuno o declararlas remitidas 
totalmente, debiendo consignarse sucin
tamente las razoies determinantes del 
acuerdo, que en ningún caso podrá en
trañar ^agravación de las penas ya im
puestas.

Artículo decimocuarto. Contra el fa
llo que dicten los Jurados de Urgencia 
en los juicios de revisión no se dará 
recurso alguno.

Artículo decimoquinto. El hecho de 
haber sido revisado un expediente de 
desafección, cualquiera que fuese su re
sultado, no será obstáculo para que 
puedan solicitarse por el interesado los 
beneficios de la condena condicional, 
libertad provisional o gracia de indul
to, que podrán serle aplicables confor
me a los artículos ciento treinta y seis 
del Decreto de siete de Mayo último y 
diez de éste.

Artículo decimosexto. Quedan dero
gados los artículos sesenta y ciento 
veintitrés del Decreto de siete de Ma- 
yo último y cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el presen
te Decreto, que empezará a regir al si
guiente día de su publicación en la 
GACETA DE DA REPUBLICA, y del 
que se dará cuenta en su . día a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

El Decreto de diez de Abril de mil 
novecientos treinta y siete, al acome
ter una variación esencial en el sis
tema, sentó bases de aplicación, que 
se hace preciso renovar. Por haber 
aparecido erratas de importancia en 
los artículos que establecieron la pa
tente judicial, es necesario restable
cer el texto de la referida disposición 
en aquellos extremos que hayan de 
subsistir. Por otra parte, publicada 
la disposición orgánica que regula el 
tributo judicial, es conveniente, para 
evitar dudosas interpretaciones, dero
gar el Decreto de cuatro de Enero de

mil novecientos treinta y siete, dicta
do para resolver interinamente el 
problema de la transformación del 
Arancel.

En mérito de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Los artículos 
diez y ocho, diez y nueve, veinticin
co, veintiocho, treinta y siete y cua
renta y nueve del Decreto de diez de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete, quedarán redactados del modo 
siguiente:

“Artículo diez y ocho. En toda 
clase de juicios en-los que se recla
man cantidades líquidas, en metáli
co o cosas valuables, cada una de las 
partes satisfará, por él concepto de 
póliza de litigio: \

Primero.— Hasta diez mil pesetas,' 
el tres por ciento de las cantidades 
litigiosas.

Segundo.— ‘Desde diez mil pesetas 
un céntimo, hasta un millón de pese
tas, el medio por ciento más sobre 
lo que exceda de diez mil pesetas.

Tercero.1— Desde un millón de pe
setas en adelante, el cero veinticinco 
por ciento más sobre lo que exceda 
de un millón.

La cuantía del juicio se regula
rá por lo que determina la Ley de 
Enjuiciamiento civil paya determi
nar su clase.

En las demandas en que se ejer
citen diversas acciones, aunque pro
cedan de distinto título, siempre que 
sean acumulables, con arreglo a la 
Ley, se regulará la patente por la 
suma - de la cuantía de todas ellas, 
y si dicha suma no pudiese tener lu
gar, se devengará sólamente por el 
concepto mayor.

Artículo diez y nueve. En los jui
cios que a continuación se detallan 
satisfará, cada una de las partes, 
las cantidades siguientes por el con
cepto de patente judicial:

Primero.-~En los que versen,' sobre 
rectificación de errores en las actas 
del Registro civil, cincuenta pesetas.

Segundo. En los juicios sobre re
clamación de daños y perjuicios, ac
ciones concesorias o* negatorias de 
servidumbre y división de bienes en 
común, cuándo la cuantía sea inde
terminada o no pueda determinarse, 
doscientas pesetas.

Tercero.— En los interdictos, cuya 
cuantía sea indeterminada, cien pe
setas.

Cuarto.-—En los juicios que versen 
sobre reconocimiento de hijos, pater
nidad, filiación, prodigalidad, incapa

cidad, interdicción, divorcio y demás 
que tengan por objeto el estado ci
vil. y la condición de las personas, 
doscientas pesetas. Si el divorcio fue
re por mutuo disenso, pagará cada 
parte el cincuenta por ciento de la 
tarifa, únicamente.

Quinto.— En los de presunción de 
muerte del ausente, cien pesetas.

Sexto.— En los que afecten a la 
nulidad o validez de documentos pú
blicos, oficiales o privados, patentes 
de invención, cancelación de gravá
menes, cumplimiento de contratos de 
todas clases, sobre inmuebles o dere
chos reales y otros de igual o análo
ga clase, cuando no se indique o no 
pueda determinarse la cuantía por las 
reglas del artículo cuatrocientos
ochenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, quinientas pesetas.

Séptimo.— En los juicios cuyo ob
jeto sea reclamiar derechos políticos, 
cien pesetas.

Octavo.— En los que se reclamen 
derechos honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, dos mil pese
tas. v

Noveno.— En cualquier otro pro
cedimiento no señalado expresamente 
en los números anteriores, en el que 
la cuantía no se determine o no pue
da determinarse, quinientas pesetas.

Artículo veinticinco. En los expe
dientes sobre declaración de herede
ros que tengan por exclusivo objeto 
obtener pensiones anuales se satis
fará, por patente judicial, veinticinco 
pesetas.

En los mismos expedientes, cuan
do no tengan por objeto exclusivo ob
tener pensiones ni formen parte del 
juicio universal - entre descendientes 
y ascendientes:

. Primeros—‘Cuando el valor de los 
bienes no exceda, de cinco mil pese
tas, cincuenta pesetas.

Segundo.— Desde cinco mil pesetas 
un céntimo hasta cien mil pesetas, 
el uno por ciento del valor de los bie
nes.

Tercero.— Desde cien mil pesetas 
un céntimo en adelante, el medio por 
ciento más sobre lo que exceda de 
cincuenta mil peseta.».

Entre cónyuges' y colaterales de 
segundo grado, se pagará el diez 
por ciento más de los tipos fijados 
en la escala anterior.

Entre colaterales de tercero y cuarto 
grado, se recargarán dichos tipos en 
un cuarenta por ciento.

Artículo veintiocho.- -En los expe
dientes de quita y espera y suspensión 
de pagos, servirá de base para regular 
la patente judicial el pasivo declarado



522 7 Agosto 1937 Gaceta de la República.—Núm. 219

por >el deudor en el balance, con suje
ción a la siguiente escala :

Las primeras diez mil pesetas, el dos 

por ciento.
Hasta cien mil pesetas, el medio por 

ci'ento más sobre olque exceda de cin- 
diez mil pesetas.

Hasta cien mil pesetas el medio por 
cietno más sobre lo que exceda de cin
cuenta mil pesetas.

Hasta quinientas mil pesetas, el uno 
por mil más sobre lo que exceda de 
cien mil pesetas.

Hasta un millón de pesetas, el me
dio por mil más sobre lo que exceda 
de quinientas mil pesetas.

Hasta cinco millones de pesetas, el 
cero veinticinco por mil más sobre lo 
que exceda de un millón de pesetas.

En cuanto al exceso de cinco millo
nes de pesetas, el cero diez por mil so
bre las percepciones anteriores.

Título treinta 3̂ siete.> Para las re
clamaciones del Banco Hipotecario, con 
arreglo a la Ley de dos de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, y de 
cualquier otra Sociedad de crédito que 
haga operaciones de igual índole, con 
sujeción a la L ey de cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y nueve y 
para el procedimiento judicial sumario 
establecido en el artículo ciento trein
ta y uno de la L ey Plipotecaria; regirá 
la siguiente escala :

Primero. Hasta diez mil pesetas del 
capital del préstamo, el cuatro por 
ciento.

Segundo. Desde diez mil pesetas y 
un céntimo a veinticinco mil, además 
del tipo anterior, el uno por ciento de 
lo que exceda de diez mil pesetas.

Tercero. Desde veinticinco mil pe
setas y un céntimo a cincuenta mil pe
setas, el medio por ciento sobre lo que 
exceda de veinticinco mil pesetas.

Cuarto. Desde cincuenta mil pese
tas y un céntimo hasta setenta y cinco 
mil pesetas, el cero veinticinco por 
ciento sobre lo que exceda de cincuen
ta mil pesetas.

Quinto. Desde setenta y cinco mil 
pesetas y  un céntimo a ciento veinti
cinco mil pesetas, el cero diez por cien
to sobre lo que exceda de setenta y 
cinco mil pesetas.

Sexto. Desde ciento veinticinco mil 
pesetas y  un céntimo a un millón de 
pesetas, límite de las percepciones, el 
cero cinco por ciento más sobre lo que 
exceda de ciento .veinticinco mil pese
tas.

Artículo cuarenta y nueve. En los 
recursos de apelación ante las Audien
cias Territoriales o en el de casación 
ante el Tribunal Supremo en materia 
civil, se pagará el sesenta por ciento 
de la patente, que se hubiere satisfecho 
en la primera instancia por lo tram i

tado hsta la iniciación del recurso, sin 
contar las incidencias que se hubieren 
producido.» v

Artículo segundo. Queda derogado 
el Decreto de cuatro de Enero de mil 
novecientos treinta y siete.

Artículo tercero. Del presente De
creto, que comenzará a regir en el 
mismo día de su publicación en la 
G A C E T A  D E L A  REPU BLIC A, se da
rá cuenta, en su día, a las Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL A ZAÑ A 

E l Ministro de Justicia, 

M A N U EL D E IRUJO Y  O LLO

L a  h o n d a  re p e rc u s ió n  qu e en  e l 
ordenj ju d ic ia l tu v o  la  su b le v a c ió n  

d e l d iez y  och o  de J u lio  de m il n o 
v e c ie n to s  tr e in ta  y  seis, ob ligó  a l 

G o b ie rn o  de la  R e p ú b lic a  a  su b v e 
n ir  a  las a p re m ia n te s  n ece sid ad e s 

-del m o m en to  m e d ia n te  la  in s ta u r a 

ción  de n u evo s o rg a n ism o s de la  A d 
m in is tra ció n  de J u stic ia , c re a d o s  con  

el doble  d esign io  de que no se in te 
rru m p ie ra n  ta n  im p o rta n te s  s e r v i

cios y  de qu e en e llo s tu v ie se n  la  

d e b id a  p a rtic ip a c ió n  en co n ce p to  de 

J u ra d o s del p u eb lo  la s m a sa s de 

c iu d a d a n o s que se m a n tu v ie ro n  le a le s  

a  la  le g a lid a d  e sta b lec id a .

E l s a tis fa c to r io  re su lta d o  de la  

in n o va c ió n  y  el a ra ig o  que p ro n ta-' 

m e n te  a d q u irie ro n  los T r ib u n a le s  

P o p u la re s  p or el a lto  e sp ír itu  con  
que a ctu a ro n , a co n se jó  a m p lia r  su  

c o m p e te n c ia  o r ig in a r ia , que e x te n 

diero n  su c e s iv a s  d isp o sicio n es h a s ta  

co m p ren d e r el co n o c im ie n to  de t o 

dos los d e lito s  com unes- a tr ib u id o s  

con  a n te r io r id a d  a  la s  A u d ie n c ia s  

p ro v in c ia le s  y  a  la s S eccio n es de lo 

c r im in a l de la s  A u d ie n c ia s  te r r ito 

ria le s, que v ie ro n  p or ta l  m o tiv o  

co n sid e ra b le m e n te  m e rm a d a s  la s 

fu n cio n e s  ju r isd ic c io n a le s  que les 
o to rgó  la  v ie ja  le g is la c ió n  o rg á n ic a .

S u stra íd o s  ta m b ié n  a la s A u d ie n 

c ias  los re c u rso s  có n te n c io só -a d m in is- 

tr a t iv o s  de que a n tes  co n o c ía n  los 

T rib u n a le s  p ro v in c ia le s  de e sta  ju r is 

d icc ión , p or h a b e r  sido a tr ib u id o s  r e 

c ien te m e n te  a  la s  S a la s  T e r c e ra  y  

C u a rta  d e l T r ib u n a l S u p rem o , re s u lta  

o b lig a d o  lle n a r  estos v a c ío s  m e d ia n te  

la  d e f in it iv a  in co rp o ra c ió n  a  la s  A u 

d ie n cia s  P r o v in c ia le s  de lo s  T r ib u n a 

les P o p u la re s  y  de los J u ra d o s  de 

U rg en cia , de G u a rd ia  y  de  S eg u rid a d , 

que fo rm a n  p a rte  in te g ra n te  de la s 

m ism as, segú n  d e c la ró  e l a r tíc u lo  

c u a rto  d e l D e cre to  d e  este  M in iste 

rio  de siete  de M ayo  ú ltim o , d icta n d o  

a l e fe cto  la s  n o rm as a d e cu a d a s  y  las 
d isp o sicio n es c o m p le m e n ta ria s  p e r ti
n en tes que a fe cta n , p or a h o ra , s o la 

m e n te  a  la s  A u d ie n c ia s  P r o v in c ia le s  

c u y a  co m p o sic ió n  y  fu n cio n a m ie n to  

se r i ja  en este  D e cre to , que p o n e  t é r 
m in o a  la s  d u d as e in co n v e n ie n te s  

su rg id o s d u ra n te  el p eríod o  a n terio r, 

e in icia , con  el fru to  de  la  e x p e rie n 

c ia  lo g ra d a , la  re o rg a n iz a c ió n  d e f i

n itiv a  de la s  A u d ie n c ia s , que se rá  o b 

je to  de d isp o sicio n es u lte rio res .

P o r  estas  co n sid erac io n e s, de a c u e r 
do con  el C o n sejo  de M in istro s y  a. 

p ro p u e sta  del de  J u stic ia , v en g o  en 

d e c re ta r:

A rt íc u lo  p rim ero .-- L a s  A u d ie n c iá s  

p ro v in c ia le s  se c o m p o n d rá n  p or a h o 
ra  de un P resid e n te , uno o m á s T r i

b u n a le s  P o p u la re s , los J u ra d o s  de  U r 

g e n cia , de G u a rd ia  y  de S eg u rid a d  

que se h u b ie re n  cre a d o  en la s  m is

m as; un F is c a l J e fe , un T en ie n te  f i s 

c a l y  los A b o g a d o s  f isc a le s  y  el p e r

so n al de S e cre ta rio s, A u x ilia re s  y  S u 

b a lte rn o s  q u e re q u ie ra n  la s  n e c e sid a 

des del se rv ic io .
A r t íc u lo  segu n d o . —E n  ca d a  u n a  de 

la s  A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s  se c o n sti

tu irá , com o p a rte  in te g ra n te  de la s 

m ism as, la  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l de 

la  c a p ita l y  su  p ro v in c ia  y  su  co m p o 

s ició n  se rá  la  que d e te rm in a  e l a r 

t íc u lo  a n te r io r.
A r t íc u lo  te rc e ro .— L a s  fu n cio n es 

que la  le g is la c ió n  o rg á n ic a  v ig e n te  

c o n fie re  a  la s  S a la s  de lo C rim in a l de 
la s A u d ie n c ia s  y  la s  A u d ie n c ia s  P r o 

v in c ia le s  en p leno, co n stitu id a s  en 

T rib u n a le s  d e  J u stic ia , la s e je rce rá n  

la s  S ec cio n es  de D e re ch o  de los T r i

b u n a le s  P o p u la re s  y., los P res id e n te s  

de los J u ra d o s  de  U rg en cia , de G u a r

d ia  y  de S e g u rid a d  que fo rm e n  p arte  

de la s  m ism as, con  e x ce p ció n  de las 
q u e  h u b ie re n  sido e sp e cia lm e n te  

a tr ib u id a s  a  la  c o m p e te n cia  de estos 

o de otro s T rib u n a le s .
A r t íc u lo  cu a rto . -L o s  P resid en tes  

de la s  A u d ie n c ia s  P r o v in c ia le s  lo se

rá n  ta m b ién  de u no de lo s  T rib u n a le s  

P o p u la re s  de e lla s  y  c o n se rv a rá n  las 

a tr ib u c io n e s  q u e  les c o n fie re  la  le g is

la c ió n  o rg á n ic a  v ig e n te .
L o s P re s id e n te s  de los T rib u n ales 

P o p u la re s  y  de los J u ra d o s  de U r

g e n cia , de G u a rd ia  y  de S egu rid ad  

e je r c e rá n  con  re sp e c to  a  éstos la s fa 

c u lta d e s  qu e c o rresp o n d e n  a  los P re 

sidentes de Seccion es de las Audien

cias P rovin cia les.
A r t íc u lo  qu in to, Q u d an  su p rim i

d as la s  p la z a s  de F is c a le s  J e fes  de 

los Tribunales P op ulares.
. Todos los funcionarios del Ministe

rio fiscal adscrito^ a l o s  Tribunales
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populares y Jurados de Urgencia, de 
Guardia y de Seguridad formarán 
parte de la Fiscalía de la Audiencia 
respectiva, y estarán jerárquica y dis
ciplinariamente a las inmediatas ór
denes y bajo la autoridad del Fiscal 
Jefe de la misma y dependerán, como 
éste, del Fiscal general de la Repú
blica.

Auxiliarán al Fiscal Jefe de cada 
Audiencia en las funciones de su mi
nisterio un Teniente Fiscal y los Abo
gados Fiscales que sean necesarios.

Artículo sexto. Compondrán la 
Sala de Gobierno de las Audiencias 
Territoriales, el Presidente de éstas, 
el de la Audiencia Provincial, los Pre
sidentes de Salas, los de los Tribuna
les Populares y el Fiscal.

En los casos que determina el ar
tículo ciento treinta y dos del Decre
to de este Ministerio de siete de Ma
yo de mil novecientos treinta y sie
te, se agregarán a la Sala de Gobier
no los Presidentes de los Jurados de 
Urgencia, de Guardia y de Seguridad 
de la capital del .'territorio, don la 
limitación de número que dicho ar
tículo’ establece.

Artículo séptimo. En las demás 
Audiencias Provinciales habrá una 
Junta de Gobierno, que formarán el 
Presidente de la Audiencia, los Pre
sidentes de los Tribunales Populares, 
los de los Jurados de Urgencia, de 
Guardia y de Seguridad y el Fiscal.

Las Juntas de Gobierno de las Au
diencias Provinciales tendrán, en la- 
que les compete, las mismas atribu
ciones y funcionarán de igual modo 
que las Salas de Gobierno de las Au
diencias Territoriales., excepto en el 
ejercicio de las facultades que espe
cialmente confiere a éstas el artícu
lo Trescientos cuatro de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Artículo octavo. La competencia, 
para fallar los pleitos de divorcio re
sidirá exclusivamente en lo sucesivo 
en las correspondientes Salas de lo 
Civil, de las Audiencias Territoriales, 
a las que se remitirán sin demora los 
pleitos pendientes de fallo.

Artículo noveno.-—Se autoriza al 
Ministro de Justicia para formar las 
plantillas de los funcionarios judi
ciales y fiscales, de!, los ;Se¡creicarios 
y Vicesecretarios y del personal au
xiliar y subalterno de las Audiencias 
Provinciales y para hacer los nom
bramientos correspondientes, previo 
informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo y con sujeción a 
las disposiciones de este Decreto y 
demás que fueren aplicables, facul
tándosele igualmente para dictar las

disposiciones complementarias del 
mismo que fueren necesarias.

Artículo décimo.— De este Decre
to, que comenzará a regir desde su 
publicación en la GACETA DE LA  
REPUBLICA, se dará cuenta por el 
Gobierno a las Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA  
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa N aciomal.,

Vengo en decretar To siguiente: 
Articula primero. (Por falta de celo 

en :,e¿ cumplimiento de ;s>us deberes 
militares y con arreglo a< lo estable
cido en, efl Decreto de veintiuno de 
Julio del ipasado año (GACETA nu
mero doscientos cuatro), .causará baja 
definitiva en Iba Marina, con pérdida 
de empleos, sueldos, gratificaciones, 
derechos ¡pasivos, condecoraciones, et
cétera, el personal siguiente:

¡Cabos Radiiotellégrañ-sfias: Manuel 
García Jiménez y Daniel Antoramz 
Oitrá. .

Cabos fogoneros-: Pedro Fajardo
Monreal y J u an; G a reía. T om as.

'Cabo de Artillaría: Joaquín Viilla- 
-toro IRuíz.

F o gomeros preferentes : José Agüera 
Cliemeutie y José Máta- Fernández.
■ Marineros fogoneros: Juan Mora
Sollamo, Gabriel Jiménez Oficial y IPe- 
dro Sibera Auciina.

Artículo segundo. Eli persona! 
mencionado en- el aritíoullo anterior 
■quedará sujeto a los deberes milita
res que le oorr-espoindam, con arreglo 
a su edad. !S1¡ alguno de ellos, por di
cho motivo y por peritiem’ecer a lia ins
cripción marítima, tuviera, que con
tinuar prestando sus servicios en Ha 
Marina, lo: haría, con el empleo de 
Marinero de ¡segunda, sin. derecho ni 
opción, ¡a ¡mejora o asoeinsoi alguno.

Dado en Valencia, a seis- de Agosto 
de mil novecientos treinta, y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro .de Defensa Nacdomall,
IN DALE CIO PRIiDT 0  T U ERO

De acuerdo con el Consejo de Min is- 
trtos y a propuesta diel Ministro dé 
Defensa Nacional,

Vengo em dleeretar lo siguiente: 
Artículo primero-. En virtud de 11o 

dispuesto- em edí artículo segundo del 
Decreto de -doce de .Septiembre de mil 
.no-veo lentos treinta y seiils se repone en 
su -empleo, c-otn todos- los honores y 
preemim'emcilas -correspondientes, por 
haberse acreditada que ha permaneci
do invariablemente fiel al régimen, al 
Tercer Maquinista de la Armada don 
Benito González González Pumariaga;

Artículo segundo. Este Decreto 
surtirá isu.s efectos desde la facha en 
que quien aparece comprendido en él 
fué baja en lia Armada.

Da-do- en Valencia, a ¡seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E1 M ini st;r o de D ef ensa N a ci orna i, 
INDALECIO PIRIETO TUERO

De acuerdo com el Consejo de Mi- 
miisitiroB y a propuesta del Ministro' de 
Defensa Nadorna!, *

Vengo en d'ecretar lio- siguiente: 
Artículo primero. 'El artícuílo pri

mera, párrafo primero del {Decreto de 
siete -de IMayo ulíiiimo-, (GACETA DE 
LA REPUBLICA numero ciento 
treinta y Ores), que da normas -para 
-el ejercicio -de lia jurisdicción de Ma
rina -en materia criminal, quedará re
dactada -en la siguientme forma :

-«La jurisdicción de Marina em ma
teria criminal! se entenderá en cam
pana a lias personas- -que isie encuentren 
en cualquiera de lo-s casonas -que es-pê  
fi-can los- artícullois trescientos ¡treinta 
y tres y trescientos treinta y -cuatro 
del Código Pernal de la Marina de 
Guerra y a toda olíase de delitos, sin 
más excepciones -que las -detérminadas 
en los artículos, doce, trteoe y cator
ce de la- Ley de Organización y Atri
buciones de ios Tribunales 'dé Ha Ar
mada y artículo segundo-, número- ter
cero del Decreto de la Presidencia 
-de esa misma fe-cha.

Ar turullo segundo. E l Gobierno da
rá -cuenta a las Cortes de este Decretlo.

Dado -en Vallemoiiia, a seis de Agos
to de1 mil nove cientos treinta y -siete.

M ANUEL AZAÑA 
Eli Ministro de Defensa Nacional', 
INDALECIO PRIE TO  TUERO

A lo largo de nuestra lucha se ha 
podido descubrir Ha existenciia de vas- 
das org'anizacidñés que los facciosos
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utilizan ¡para el 'espionaje y e:L sabota
je, ¡organizaciones oreadas y dirigidas 
por elementos -extranjeiros, previ-a- 
melnte establecidos en España, para 
•servir iois designios- de suis países con 
respecto a1 nuestra Patrlia.

Esos descubrimientos han eviden
ciado ,1a necesidad de montar servicios 
de contraespionaje, die llois cuales es
tán provistos todos dos ejércitos mo
dernos y de ¡ios que ¡nosotros carecemos 
en absolíutO.

En virtud de ¡lo expuesto, dfe acuer
do con el Consejo de Ministros' y a 
propuesta del Ministro de 'Defensa 
N ación ai,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar-tí-cuíHo. primero. ¡Se crea en eii Mi

nisterio de Defenísa Na-ciona! «el! ser- 
vi dio -de Investigación militlar, que 
tendrá por ¡misión combatir el espio
naje, impedir !los actos de sabotaje y 
realizar funcionar de investigación y 
vigilancia cerca de tiodas lías fuerzas 
armadas dependientes de dicho Minis
terio.

Artículo segundo. El1 servicio de 
Investigación militar dependerá di
rectamente del1 Ministro de Defensa 
Nacional, a quien además correspom 
>dea::á de un modo exclusivo el nom
bramiento de /Jíefes*, Inspectores y 
Agentes de¡I referido servicio, cuyos 
carnets llevarán la firma y el sello 
<deil Ministro.

Artículo tercero. Todos los .miem
bros del Ejército de Tierra, Mariana y 
Aviación, cualquiera qué sea su gra
duación, así como él personal -de -lia 
Subsecretaría, de Armamento y el res
to de ¡los funcionarios dél Ministerio 
de Defensa Nacional, están obligados, 
cuajadlo para ello fueran requeridos 
por Agentes -del Servicio-de Investiga
ción militar, a prestar a éstos cuan
tos. auxilios necesiten.

Artículo cuarto. Los. funcionarios 
del Servicio de Investigación! militar 
serán consinderadois c'oimo Agentes -de 
ila autoridad, ¡con todas/las prerroga
tivas que a éstos correspondan.

Artículo quinto. Los funcionarios 
del referido ¡Servicio estarán faculta
dos especialmente para lía detención 
-de elementos, militares.

Artículo sxto. Las denuncias que 
sobre -espionaje, sabotaje o cualquiera 
irregularidad peligrosa relativa a las 
-fuerzas armadas recibilesen las autori
dades -civiles deberán seir comuníiea- 
das por éstas iscn -demora a-1 Ministerio 
d-e Defensa Naciional para que ell Ser
vicio de Investigación militar se en
cargue -de su esclarecimiento.

Artículo- séptimo. ,Se autoriza al 
Ministro de Defensa N-acionail para 
dictar las. disposiciones regiamemitairila-s 
que exige^eL-desarroIlo del presente

IDecileto, manteniendo secretas las que 
por su -naturaleza ¡no deban ser publi
cadlas.

Dado en Valencia, a-.seis -de Agosto 
de mil! novecientos- treinta y ¡siete.

MANUEL AZ-AÑA 
E¡1 'Ministro de Defensa Naciional, 
INDALECIO IPRIIETO TUERO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta dell -de Hacienda 
y ¡Economía,

Vengo -en disponer -que don Enrique 
Rodríguez Mata -cese -en él -cargo dé 
Consejero, -en representación díel ElSr- 
tado, -del 'Banco d-e España, con efec
tos de fecha veinte de Septiembre de 
miil novecientos- treinta y ¡seis.

¡Dado en Va-líemcia, a. s-eis -de Agosto 
-de mil- novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA
lE.'l Min-iistroi -d-e ¡Hacienda y E-conomía, 

JUAN NEG.RIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
niistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía, r

Vengo en admitir la -dimisión que, 
por haber pasado a prestar servicio, a 
otro- Ministerio, ha presentado -don. Al
fredo Matilla Jimeno, dél cargo de 
Agregado -comercial de segunda cla
se con destino en la Oficina -Comer-ciaíl 
-de España- en Wáshingfon.

Dadlo en Valencia, a s-eis de: Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
(E.l -Ministro de: Hacienda, y Economía1, 

JUAN NEíGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacien
da y ¡Economía,

Vengo en admitir la dimisión que, 
por haber pastado a prestar servicio 
a otro Ministerio, ha presentía do -don 
José Dacasa Calzada del cargo de Se
cretario comer dial -de segunda, clase 
co-rrdestioo en, lia- Oficina 'Comercial -de 
España en Paras.

Dado en Valencia, a seis -de Agostó 
-de- ¡mil novecientos treinta- y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda- y Economía, 

JUAN -NE'GRIN LOPEZ

A propuesta del Ministro -de 'Ha
cienda y Economía y de acu-erdo -con 
ell Consejo- -d-e Ministros,

Vengo en -decretar lo siguiente: 
Artículo único-. -Paira atender a las 

urgentes neo esa da-de s de mod!erniza¡- 
ciión die sus instalaciones se autoriza 
a la Administración de la Fábrica Na
cional de lia Moneda' y Timbre para, 
adquirir por gestión, directa, -como 
caso comprendido -en el artículo pri
mero -del Decreto de -diez y ocho- -die 
Agosto dé mli!l¡ novecientos treinta y 
s-eis-, ¡maquinaria por un. importe de 
ciento ochenta y muéve .mil quinientas 
sesenta y cuatro pesetas con ochenta 
Y -cinco céntimos-, que se satisfarán 
□on cargo al!crédito asignado a -dicha 
Fábri-ca en lia ¡Sección décimo-cuarta- 
dél vigente Presupuestó -de1 gastos, e-a- 
pitillo tercero, artículo -quinto, grupo 
segundo-, ¡concepo «Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, -enseres y utensilios d-e todos 
los sérvi-aios de ¡la Fábrica».

(Dado -en Valencia, a seis d-e Agos
to -de mil novecientios treinta y ¡siete.

MANUEL AZAÑA 
Eli Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOlPEZ

El Decreto de veintiséis de Junio 
de mili novecientos treinta y seis im
pone a los fabricantes -de alcoholes 
víniools lia obligación- de que los apa
ratos -de destilación o rectificación 
funcionen ¡sin interrupción durante un 
plazo no inferior, a cinco días., o en 
su defecto, -el necesario para obtener, 
por lo menos, Cincuenta, hectolitros de 
alcohol neutro- potable de más -de no
venta y -cinco- grados.
. E,s evidente que -debido a- las actua- 

ilíes- -circunstancias se hace1 difícil -en 
muchos calaos disponer die: la primera 
materia necesaria para ¡ell trabajo -die 
los aparatos durante él período indi
cadlo o para obtener la cantidad de 
alcohol también citada, debido-lia ma
yoría de las v-eces a lia -carencia -die 
med-iois -de trasjsportes, poir lio -que de 
mantenerse la ¡obligación en -cuestión 
se daría lugar a la paraliza,ción -de Has. 
fábricas ¡hasta, tener ¡reunida ¡la pri
mera materia necesaria, -con evidente 
perjuicio, tanto para- los intereses dte 
los industriales eom-o para lós de la
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economía nacional, que tan  necesitada 
se encuentra en' estos momentos del 
producto de que se ¡trata, dando lugar 
asimismo la  paralizadión de que ¡se ha 
hecho mención, pon lo qiue' aíl aspecto 
social isie refiere, a  que quedaran en 
paño forzoso lois obreros que trabajan  
en dicha industria.

ComiO' los inconvenientes amtlerior- 
rneníie expuestos podrían  salvarse sii 
t incas it-oriamente sie autorizaste para 
traba jar ;sin lim itación de' tiempo ni 
de la  «cantidad «que ¡hayan de obtener, 
a  lias fábricas! enclavadas en localida
des donde actualmente tenga .su resb  
denci.a un  Inspector especial de A dua
nas, a  propuesta deil 'Ministro- de H a
cienda y Economía y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, - ■

Vengo en decretar lo  -siguiente: 
Artículo pñimero. 'En tanto duren 

las actuales ¡circunstancias', en las fá
bricas de destilación y rectificación díe 
alcoholes vínicos sometidas al régi- 
gen de linterVeineion y .establecidas en 
loe a lidiados donde resida un Inspec
tor especial de Aduanas podrá auto
rizarse su ¡funcionamiento sin  la li
m itación del tiem po y cantidad a; pro
ducir ¡que implóme el Decreto dé vein
tiséis díe Junio de m il1 novecientos 
trein ta  y seis.

A rtículo segundo. E l presente De
creto empezará a reg ir .all d ía siguien
te de! de su publicación en  la  GACE
TA D E  LA (REPUBLICA, continuan
do en vigor lo dispuesto- en el de vein- 
itiséis de Junio -de m il  novecientos 
treiiutfa y seis ein ¡cuanto no se oponga, 
a lio- -estaM-ecido por el presiente.

Dado en Valencia, a seis' de Agos
to de m il novecientos tre in ta  y ¡siete.

MiANUEL AZAÑA 
E l Ministro de H acienda y Economía', 

JUAN' .NEGiRXN LOIPEZ

La efectividad: del pago de las pen
sionéis extraordinarias legadas por los 
muertos o-'desaparecido® dle la  guerra 
actual1 d-emandia ¡la concesión de un 
suplemento de créditoi :al figurado en 
el Presupueisit'O' en vigor con .destino 
a pensiones rem uneratorias, porque la  
dotación legislativa de éste resulta 
en absolnt-o insuficiente para lias nue
vas ohligaoionies qiue ¡s«e producen por 
¡la indicada causa, conforme a los 
preceptos del Estatuto de ¡Clases P a 
sivas y del; Deicretoi die once de Agos
to de mili novecientos tre in ta  y séis.

Esta insuficiencia! ha sido justificada 
en un expediente «en que; figuran líos 
inform es emitidos por la. Intervención 
generail y el Consejó de Estado en 
sentido favorable aíl otorgamiento ¡dél

crédito suplem entario y a que ello se 
realice por m edida gubernativa.

Fundado en (talles consideraciones, a 
propuesta del M inistro de Hacienda 
y ' Economía, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y -como caso com
prendido 'en eli. apartado a) -del a r
tículo ciiento catorce de la  Constitu
ción,

Vengo en decretar :1o s ig u ien te :
Artículo primero. Se concede un 

¡supliera entlo -de crédito de trein ta y 
nueve millones ochenta mil pesetas al 
figurado en el vigente Presupuesto 
«de gastos ¡de la  .Sección cuarta, -de 
¡Obligaciones generales del E stado 
«¡Clases Pasivas», capítulo primero 
«Personal», artículo quinto «Haberes 
pasivols de carácter civil», grupo p ri
mero «Retmuneratloriás».

A rtículo segundo. ¡El importe del 
indicado suplemento de crédito se cu
brirá  «en lia form a dispuesta por ell a r
tículo cuarenta y uno de la  Ley de 
.Administración y Contabilidad de la  

. Hacienda publica.
Artículo ¡tercero. El Gobierne d a 

rá ¡cuenta a las- Cortes del présente 
Decreto.

D ado en 'Valencia, a seis de Agosto 
de m¿¡l novecientos' trein ta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de H acienda y Economía, 

JUAN NEG1RIN LO PEZ

Lais mayores actividades que la gue
rra imponte en lois servicios afectos a 
las ¡diversas armas de combate han 
originadlo lia insuficiencia ¡de los ¡cré
ditos ¡destinadlos a gastos diversos de 
Marina, en el (Presupuesto en vigor, 
insuficiencia que ¡es preciso rem ediar 
inm ediatam ente en provecho de la  ma
yor eficacia de .aquel elemento dé gue
rra. E n  el expediente inistruido al 
efecto figura lia ¡conformidad de lia 
Intervención general y del Conse
jo de E  stado con que la sup I em enta- 
oicín dél ¡crédito se lleVe a «cabo¡ por 
m edida gubernativa.

Y ien. atención a tales consideracio
nes, de acuerdo ¡con1 el Consejo dé Mi
nistréis, a propuesta ¡del «de Hacienda 
y Econom ía y como, caso ¡comprendido 
en el apartado .a) «del artículo ciento 
catorce de la  Constitución,

Vengo» en decretar::
.Artículo primero. Se concede un 

suplemento díe crédito de veinte mi
llones de pesetas a l  figurado en el 
Presupuesto: de gastos de la Sección 
quinta de Obligaciones ¡dle los depar
tamentos m inisterial es, Sub sección 
primeria «Marina»,- capítulo tercero 
«Gastos díiversos».

Artículo! segundo'. E l importe del 
antedicho suplem ento de crédito se 
cubrirá en lia forma ¡determinada por 
e!i artí'cullo ¡cuarenta y uno ¡de la  Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la H acienda pública.

Artículo tercero1. E l Gobierno ¡díará 
¡cuenta a lias Cortes del presente De
creto.

Dado en Valencia, a  seis de Agosto 
de m il novecientos' trein ta y siete.

M A N U EL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N EG R IN  LOPEZ

.Subsistente la  situación deficitaria 
de la explotación de las líneas de fe
rrocarriles qeu hizo precisa La p res
tación de una ayuda económica del 
E stadé aíl Comité ¡N ación,al encargado 
¡de la  adlminisnitración d'e las mismas, 
se impone la  ¡concesión «de un nuevo 
auxilio ¡que evite el peligro ¡de inte
rrupción díell tráfico en tanto se busca 
la solución definitiva que haya de 
adoptarse, cuando menos, paira los 
meses que restan del ejercicio en v i
gor.

E l abono de estie nuevo auxilio re\ 
quiere el otorgamiento de un suple
mento de crédito1 de su misma cuan
tía , ¡con aplicación all figurado en el 
(Presupuesto ien ourso¡ pana estas aten
ciones, suplemento que puede com
pensarse anulando en su  equivalencia 
otras ¡consignaciones que no habrán 
«de ser utilizadas. . - '

A tales fines se ha .instruido un  ex
pediente en ¡el1 que constian la  confor
m idad ¡de la  Intervención general y 
la ¡del Consejo ¡de Estado con que una 
y 'Otra operación se realicen por me
dida gubernativa.

Y fundado 'en dichas consideracio
néis', a p ropuesta ¡dél Ministro- de H a
cienda y Econom ía, ¡de acuerdo con. 
el (Consejo de M inistros, como caso 
comprendido en el apartado a) del 
artícullo ciento catorce de; la  Consti
tución,

Vengo en ¡decretar lo siguiente :
Artículo prim ero. Se concede un 

Suplemento de crédito de quimee*mi
llones de pesetas al figurado en e l . 
Presupuesto ¡dé gastos de la Sección 
séptim a «Ministerio de Obras públi
cas», Capítulo tercero- ((Gastos diver
sos», artículo octava «Gastos reem- 
bolsables», grupo cuarto «Ferrocarri
les», concepto cuarto «Anticipos espe
ciales ¡a Compañías' de Ferrocarriles».

Artículo segundo. En compensa
ción del m ayor crédito^representado 
por el antedicho suplemento se an u 
la  una cifra Ig u al en otros de la
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misma Sección séptima, con él detalle 
que signe: Un millón ciento treinta 
y ocho mil pesetas en el capítulo ter
ceto «'Gastos diversos*), artículo quin
to «Adquisiciones y coinstrucciones or
dinarias», girupo catorce «FerrocaTri
lles», concepto tercero «Obras de me
jora, ampliación, enlace y electrifi
cación de 'líneas y adquisición die ma
terial móviil y de tracción para las 
'Compañías adheridas al régimen fe
rroviario y ferrocarriles explotados 
por el Estado-»; seis millones ochenta 
y siete mil pesetas en e’1 propio capí
tulo tencero’, artículo octavo ((Gastos 
reembo lsab¡le.s», grupo cuarto ((Ferro
carriles», concepto tercero ((Auxilios 
a lia explotación a Compañías de Fe: 
rrocarriles die régimen especial»; cua
tro millones de pesetas en los mismos 
capítullo tercero, artículo octavo, gru
po cuarto, concepto quinto «Subven
ciones ■reintegrables para ferrocarri
les en coinstrucción», y tres millones 
setecientas setenta y cinco mil pesetas 
en el capítulo cuarto ((Gastos de ca
rácter extraordinario o de primer es
tablecimiento», artículo p r i m e r o  
«'Constmicciones y adquisiciones ex
tra ordinarias», grupo segundo «Cons
trucción de niuevos ferrocarriles», con
cepto sexto ((Obráis por contrata, in
cluidas liquidaciones'.

Artículo 'tercero. El Gobierno da
rá cuenta a lias -Cortes del presente 
Decreto.

¡Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mül novecilentiois- treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NIEGEfN LOPEZ

iGrieadas por Decretos de veintisiete 
de Mayo y tres de Junio últimos, res
pectivamente, las Direcciones gene
rales de Asistencia social y de Luchas 

-Sanitarias, -con algunos otros servicios 
complementarios de ellas, que han ve
nido a sustituir a los suprimidos Com- 
s'esj-os de Asistencia social y de Sani
dad, resulta preciso proceder al aco
plamiento de los oportunos créditos 
a fin de -que -queden dotados los nue
vos organismos y anulados los rema
nentes de las consignaciones afectas 
a ¡los que desaparecen que, con este 
motivo), no. habrán ya de ;ser utiliza
dos en lo que resta de año.

Para el estudio y aprobación de am
bas operaciones se ha instruido un ex
pediente en- el que constan los infor
méis de la Intervención general y del 
Consejo de Estado, favorables a que 
la concesión y anulación de los cré

ditos se realice por medida -guberna
tiva.

Y fundado en las expuestas conside
raciones, die acuerdo con eíl Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ha
cienda y Economía, como caso com
prendido 'en el apartado a) del artícu
lo .ciento -catorce de la Constitución, 
dé la (República,

Vengo ien decretar:
Artículo primero'. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de la 
.Sección vigésima de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales varios 
créditos extraordinariios, importantes- 
en junto ochenta y dos mil trescien
tas pesetas, con lia distribución y apli
cación -que a seguido se expresan y con 
destino al mantenimiento die los ser
vicios que también se citan, desde su 
creación al fin del año actual: cua
renta y tres mil doscientas pesetas a 
un nuevo giriupó adicional del capítu
lo primero „((Personal», artículo pri
mero ((Sueldos», destinado a la Di
rección general de Luchas Sanitarias 
y demás organismos creados por De
creto de tres de Junio de mil nove
cientos treinta y siete, con -el detalle 
-que -sigue: un Director general de Lu
chas Sanitarias, a -diez y ocho mil pe
setas anuales, diez mil doscientas; un 
Inspector general die nosocomios, a 
quince mil pesetas anuales, ocho mil 
doscientas cincuenta; un Secretario 
general técnico, a quince mil pesetas 
anuales, ocho mil doscientas cincuen
ta. pesetas; un Jefe del departamento 
-central de propaganda y divulgación 
sanitarias, a -quiince mil pesetas anua
les, ocho -mil doscientas cincuenta, y 
un Delegado ministerial para asuntos 
de sanidad en Madrid, a quince mül 
pesetas anuales, ocho mil doscientas 
cincuenta. Diez y o-cho mil ochocien
tas cincuenta peseras a otro grupo 
también adicional que figurará en el 
mismo capítulo- y artículo que el ante
rior, con ¡la expresión - ((Dirección ge- 
uejal de Asistencia social» y el por
menor de: un Director gener'ál de 
Asistencia social, a diez y o-cho mi] 
pesetas anuales, diez mil trescientas 
-cincuenta, y un (Secretario general de 
la 'Oficina Central de Evacuación y 
Asistencia a Refugiados, a quince mil 
pes»e tas anua lies, ocho- mil quinientas. 
Nueve mili novecientas pesetas a otro 
grtupio también adicional que figurará 
en el propio -capítulo primero, artícu
lo segundo ((Otras remuneraciones», 
con la expresión «Dirección general 
de Luchas 'Sanitarias» y el porme
nor de: 'Gastos die representación del 
(Director, a seis.mil pesetas anuales, 
tres mili trescientas, y remuneraciones 
al personal de lia Secretaría particular 
del mismo, a doce mi] pesetas anua

les, seis mil seiscientas. Y  diez mil 
trescientas cincuenta pesetas a otro 
grupo asimismo adicional que se fi
gurará en iguales capítulo y artículo 
que el anterior, con ¿a expresión «D i
rección general de Asistencia social» 
y el detalle de gastos de represen ta- 
-cióin del Director, a seis mül pesetas 
anuales, tres mil cuatrocientas cin
cuenta, y remuneraciones a Y personal 
de la Secretaría particular del mismo, 
-a doce ¡mil peseta® anuales, seis mil 
novecientas.

Artículo segundo. En compensa- 
ció|n del aumento de gastos que re
presenta lo dispuesto por él artículo 
anterior se anulan ciento cuarenta y 
una mil setecientas cincuenta pesetas 
dél crédito destinado a dotar durante 
diez meses a los 'Consejos de Sanidad 
y Asistencia social que figura en un 
grupo adicional del capítulo primero, 
artículo segundo de ra misma Sección 
vigésima a que is-e imputan los -nue
vos créditos. v

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en 'Valencia, a seis- de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministra de Hacienda y Economía, 

JUAN NEiQRIN LOPEZ

El Decreto de catorce de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis (GA
C ETA  del quince) persigue la finali
dad de salvaguardar los intereses ma
teriales de los españoles, estableciendo 
las medidas -de protección precisas al 
objeto de evitar la disvalorización in
justificada de lia propiedad inmueble.

Dispone a este efecto la nulidad de 
los actos de enajenación o gravamen 
por -cualquier títu’o  de bienes inmue
bles -que radiquen en territorio nacio
nal, cuando dichos a-ctos sean ejecu
tados por españoles. Falta la acción 
tutelar d'el Estado- que, defendiendo 
los intereses nacionale®, sin perjudi
car los legítimos de los extranjeros, 
proteja asimismo -contra las desvalo
rizaciones de la riqueza nacional 
-que puedan producirse por las ena
jenaciones de aquellos bienes y nego
cios que sean propiedad de extranje
ros.

A este fin y die acuerdo con e.1 Con
sejo. de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo p'rümera. Lois extranjeras 

que deseen enajenar fincas rústicas, 
.urbanas-o establecimientos fabriles si
tos en Esspaña vienen obligados a
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presentar en e'l Ministerio de Ha
cienda y Economía (instancia solici
tando autorización, ep. Ja que se ha
rá constar e l detalle de la operación 
en proyecto, nombre del comprador, 
precio y forma de pago y todas Las 
condiciones referentes al mismo que 
deban figurar en la escritura de com
praventa proyectada.

Artículo segundo. E'. Ministerio de 
Hacienda y Economía resolverá en el 
plazoi de sesenta días siguientes a la 
presentación de la instancia, bien que 
procede l’a autorización del negocio 
propuesto o disponiendo, por ser con
veniente ai! interés del Estado, que 
éste adquiera los bienes cuya enaje
nación se pretende en los términos y 
condiciones de -la operación proyec
tada.

Artículo tercer O'. En caso de ser 
autorizada la enajenación, por no 
aplicarse el artículo anterior, podrá 
el vendedor extranjero otorgar la co- 
rrespdndlente 'escritura, viniendo obli
gado, tanto el Notario ante él cual se 
otorgue com o el ¡interesado, a notifi
carla al Ministerio de Hacienda y 
Economía mediante ’ a remisión de 
una copia sim ple de la misma.

Artículo cuarto. Si autorizada, una 
enajenación dentro del plazo de se
senta días siguientes a la fecha en 
que aquélla ¡sea notificada no se lle
gase a verificar, vendrá obligado el 
solicitante a dar cuenta explicando los 
motivos al Ministerio de Hacienda, y 
Economía.

Artículo quinto. EL Estado tendrá 
derecho de retracto de todas las enaje
naciones que los extranje”os hubieran 
formalizado desde el diez y ocho de 
Julio último, quedando subxogado en 
los mismos término® y condiciones del 
comprador, pudiendo ejercitar a tales 
finalidadeis las correspondientes ac
ciones .

A rticu la  sexto. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo que dispone este Decreto, del 
que se dará en su día cuenta a las 
Cortes.

D ado en Valencia., a seis de Agosto 
de mil novecientois t-'ein.a y siete..

M AN U E L A ZÁ Ñ A  
El ¡Ministro de Hacienda y Economía, 

JU AN N E G R IN  LO PEZ

La legislación de minas desde sus 
comienzos reconoce que la riqueza 
contenida en el subsuelo' nacional es 
de la exclusiva propiedad del Estado, 
el cual puede ceder esta para su ex
ploración a entidades o participares, 
mediante los requisitos- que aquélla 
impone.

Las circunstancias creadas por el 
actual levantamiento militar imponen 
la necesidad de que todos los resortes 
económicos estén en poder del Esta
do. Esto afecta indudablemente a la 
riqueza minera, a la que habrán de 
aplicarse normas diferentes a las has
ta ahora existentes, en consonancia 
con las nuevas necesidades creadas, a 
fin de que no escape a la coordinación 
económ ica indispensable en todo m o
mento. Eis evidente la necesidad de 
suspender, hasta tanto que dichas nor
mas se produzcan, el derecho de re
gistro de nuevas concesiones mineras.

P or todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero*. Queda suspen

dido el derecho de registro de nuevas 
concesiones mineras reconocidas en la 
base quince del Decreto-ley de Bases 
de veintinueve, de Diciem bre de mil 
ochocientos sesenta, y ocho. N o tra
mitará, por tanto, ningún expediente 
de nueva propiedad minera relativo 
a las .sustancias en dicha base men
cionadas.

Artículo segundo. Este Decreto 
empezará :a regir desde la fecha de 
su publicación en ¡la G A C E T A  DE LA 
¡REPUBLICA.

Artículo tercero. D e l presente D e
creto se dará cuenta en su día a las 
Cortes.

D ado en Valencia, a seis de Agosto 
de mili novecientos treinta y siete.

- M A N U E L A Z A Ñ A  

El Ministro de Hacienda y Economía, 
JU AN N E G R IN  LO PEZ

La política iniciada por el Gobier
no de la República con la publicación 
del D ecreto de doce de Junio próximo 
pasado, en virtud del cual se creó la 
Central de Exportación de Cebolla, 
debe ser mantenida en la  misma lí 
nea con vistas a una articulación 
sistemática que vaya recogiendo las 
manifestaciones más importantes de 
nuestro com ercio de exportación. Só
lo así aquella política tendrá la e fi
cacia que cabe esperar de nos princi
pios que la insipran. A  ello tiende el 
presente D ecreto, creando la Central 
Pimentonera, que habrá de recoger 
el problema total de la producción y 
com ercio del pimentón, de modo ver
tical, llevando a su seno, en conse
cuencia, no solamente los distintos in
tereses afectados, sino también el conr 
curso de los servicios del Estado que,

-cada uno en su esfera, tengan facul
tades y atribuciones, en el proceso eco
nómico completo, del cual dicha Cen
tral ha de ser órgano gestor y regu
lador, ¡según los casos.

En virtud de lo  expuesto., de acuer
do con e l Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda y E cono
mía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Dependiente de la 

Subsecretaría de Economía del Minis
terio de H acienda y Econom ía se 
constituirá en Murcia, con atribucio
nes para todo el territorio nacional, la 
Central Pimentonera, cuyas faculta
des abarcarán los problemas de la 
producción y del comercio del pim ien
to m olido.

L'a Central ¡Pimentonera tendrá a su 
cargo la intervenoióin de todos los pro
blemas que se susciten desde la recoa 
gida del fruto hasta el momento en 
.que éste es transformado en prodnctb 
manufacturado, incluyendo la fijación 
de tipos a producir y la vigilancia de 
su elaboración, la ¡intervención per
tinente en la regulación, transporte, 
propaganda y demás cuestiones rela
cionadas con su exportación.

Para el cum plim iento de sus fines la 
Central Pimentonera establecerá D e
legaciones en las zonas productoras 
más importantes del territorio racio 
nal que no sea la correspondiente al 
lugar donde tiene su sede.

Tam bién podrá establecer Agencias 
en el extranjero en la  forma que de
terminan las normas que han de des
arrollar el presente Decreto.

Artículo segundo. La Central P i
mentonera estará regida por un Con
sejo de D irección, en el cual estarán 
representados, el Estado, por medio 
de sus distintos órganos administrati
vos y Servicios técnicos relacionados 
con las materias objeto de( este orga
nismo, y los productores a través de 
sus organizaciones.

Artículo tercero. A  partir de La 
constitución de ¡la Central, todos los 
envíos de pimentón al extranjero des
de cualquier punto del territorio na
cional se efectuarán únicamente con 
intervención de e§ta entidad.

Artículo cuarto. Se autoriza al M i
nisterio de Hacienda y Economía para 
dictar las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente D ecreto.

D ado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientosi treinta y ¡siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  LO PEZ
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Las refundiciones; de departam entos 
¡ministeriales llevadas a cabo recien
temente, el excesivo número .de com
ponentes. que para 1'a Comisión N a
cional de Combustibles dispuso el .De
creto del Ministerio de Industria de 
diez de Abril último y la convenien
cia de obtener la cooperación de la 
región bullera más im portante de Es
paña determ inan la  necesidad de sus
titu ir aquella Comisión Nacional de 
Combustibles por un organismo regu
lador de todo lo que a combustibles 
sólidos se refiere, así como de le con
cerniente a la producción nacional de 
combustibles líquidos, modificando y 
am pliando las 'funciones del antiguo 
Comité Ejecutivo de Combustibles de 
la  ¡Dirección gener.aH de 'Minas, con el 
fin -dé hacerlo apto- para  cum plir en 
los mementos actuales las necesidades 
de abastecimiento y distribución de 
combustibles en el territorio ¡leal, a 
cuyo efecto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda y Economía,

Vengo en d ecre ta r:
Artículo primero. Se crea, a los fi

nes que en 'el preám bulo se especifi
can, Ha Oficina ¡Reguladora del Com
bustible., que estará ¡compuesta de la 
siguiente forma :

Presidente: E l D irector genera, de 
Minas-.

Vocales,: Tres Ingenieros de la  D i
rección general de Minas, uno de los 
cuales será el Jefe de la Sección de 
•Combustibles en dicha Dirección ge
neral.

Un representante' de la  Dirección 
general de Industria.

Un representante del 'Comité Nacio
nal de Ferroca,rriiles.

Un representante de la Dirección 
genenral de los Servicios de re taguar
dia y transportes del E stado Mayor 
del Mmisterio de D efensa N acional.

Un representíante de la Subsecreta
ría de Transportes.

Un- representante del Consejo de 
'Comer-dio y M inas de Asturias.

Un representante' de lois Sindicatos 
de Almacenistas.

Un representante ¡de la Sindical Mi
nera U. 'G. T .

Un representante de la Sindical Mi
nera € . N. T.

Un representante de la  C. ,A. M. P. 
S. A.

El ¡Director general de Minas, IPre
sidente de la Oficina, podrá delegar 
a todos ios efectos en el Jefe de la  
Sección de Combustibles díe dicha D i
rección general.

E l Secretario será designado entre 
ios representantes del Estado que ten
gan título de Ingeniero.

Artículo segundo. Serán funciones

de la Oficina (Reguladora de Combus
tibles :

a) E l fomento de la producción de 
combustibles -en todo el territorio  leál, 
para lo jcual podrá proponer a  la D i
rección general ¡de Minas;■ las m edi
dlas pertinentes en tal sentido y dis
poner de sus fondos propios.

b) La formación de reservas dé 
combustibles sólidos para asegurar el 
consumo nacional en él plazo que se 
considere necesario„

c) La adquisición de combustibles 
extranjeros.

¡d) La intervención y adquisición, 
en su to ta lidad  o en parte, según las 
circunstancias aconsejen, de la pTo- 
d uc ción na ci ona 1.

e) La venta del ¡combustible na
cional o ■ extcainjeroi adquirido por

ella.
f) 'Ordenan la distribución dé ios 

carbones nacionales e im portados en 
todo ¡el territorio leal, atendiendo en 
prim er térm ino a  las necesidades de 
guerra.

g) La producción de combustibles 
ilíquidos.

h) Proponer a la  superioridad en 
cada caso lo más conveniente para la 
buena utilización de los transportes 
terrestres y marítimos, a los efectos 
del adecuado abastecimiento, indican
do aquellos fletes que fuesen conve
nientes p a ra  la importación:.

i) La adm inistración de los fon
dos propios arbitrados según -más ade
lante se señala.

Artículo tercero. -Queda prohibida 
'la im portación de carbón extranjero 
a la industria y a los particulares, 
siendo esta -Oficina Reguladora, exclu
sivamente, la encargada de tales ope
raciones, -excepción hecha de la Ma
rina de guerra y la M arina m ercante, 
que podrán o no abastecerse a través 
de esta Oficina Reguladora.

A rtículo ■cuarto. E l personal téc
nico y adm inistrativo necesario , para 
el funcionamiento de -esta, Oficina Re
guladora será el de la Sección de 
'Combustibles de la  Dirección general 
de Minas y -Combustibles y del Comi
té E jecutivo de Combustibles que por 
¡esta disposición se suprim e.

Los actuales Delegados dél antiguo 
Comité Ejecutivo de Combustibles 
continuarán funcionando a las órde
nes de la  Oficina Reguladora, la que 
podrá proponer a la superioridad él 
nombramiento de otros en las provin
cias o demarcaciones que -consideren 
necesario.

Artículo quinto. Paria atender a los 
gastos que ocasione el funcionamien
to de la Oficina 'Reguladora del Com
bustible, sergún presupuesto aproba
do por la superioridad, sie emplearán-,

debidamente intervenidos, los recur
sos que venía percibiendo el Comité 
E jecutivo ■dei Combustibles, según las 
disposiciones vigentes y -las que en 
lo futuro puedan arbitrarse.

Artículo sexto. Los fondos del Co
mité Ejecutivo de Combustibles pasa
rán a  la Oficina R eguladora.

Artículo séptimo. La -Oficina Re
guladora redactará el Reglam ento por 
que ha de regirse, que someterá a lia 
aprobación ¡de la  superioridad.

Artículo octavo,. Queda .derogado 
¡el Decreto de diez de Abril de mil 
novecientos trein ta-y  siete que creaba 
la Comisión Nacional de Combusti
bles, así ¡como cuantas disposiciones se 
opongan, a lio establecido en el presen
te  Decreto.

Artículo noveno. E l M inistro de 
Hacienda y Economía dictará las d is
posiciones necesarias para el desarro
llo de este Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
■de mil novecientos treinta y siete.

'M ANUEL A.ZAÑA 
E l Ministro de H acienda y Economía, 

JUAN N E C R IN  LO PEZ

La exportación de uva de mesa cons-r 
tituye una im portante partida de nues
tro comercio ¡exterior. Por las razo
nes ya expuestas, con motivo de lia 
creación dé organismos exportadores 
de otros productos, procede también 
en este caso adoptar una ¡organización 
que, protegiendo al productor, a fin de 
que obtenga el m ayor valor, posible 
por su m ercancía y los intereses del 
Estado como titu la r d e ‘las divisas que 
la  exportación produzca, consigan 
desarro llar esta exportación a tenor dé 
la  política de comercio exterior que 
la. situación actual requiere.

P ara el ¡cumplimiento de los fines 
esbozados se ¡crea la 'Centra!1 de Ex
portación de la  U va de Mesa. Las d i
versas circunstancias -que- concurren 
en este fruto exigen de la futura Cen
tral la, creación de Delegaciones con 
suficiente autonom ía para que él sis
tem a funcione ágilm ente y con pro
cedimientos comerciales;. Se dibuja, 
claramente que una de éstas ha de 
ser la. Cámara Oficial U vera de A l
m ería, organismo oficial que de anti
guo viene actuando .en la  producción 
y regulación ¡de ios embarques de uva 
de aquella provincia, ¡cuyas facultades, 
am pliadas en orden a la exportación 
dentro del cuadro de la  C entral, xa 
transform arán en eficaz colaboradora 
del nuevo, sistema exportador.

P or lo expuesto, de acuerdo con ¡el
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Consejo de 'Manistmos: y .a ¡piro-puesta 
del de Hacienda y Economía, 

Vengo en decretar lo  sigu iente: 
Artículo primero. Se crea en Va

lencia, con atribuciones sobre todo el 
territorio naoional, la  Central de E x
portación de Uva de Mesa, organismo 
encargado de la regulación, financia
ción, transporte, propaganda, genéri
ca y de cuantos problemas se relacio
nen con el comercio exterior de este 
producto, incluso la exportación d irec
ta, en los casos y en la medida en que 
•se juzgue conveniente a los intereses 
de la econom ía nacional.

Para el cumplimiento de los fines 
indicados la Central creará D elega
ciones en las distintas zonas produc
toras. ,

Asimismo podrá delegar la (Central, 
en la medida que considere oportuno, 
determinadlas funciones, en orden a la 
exportación, en organismos oficiales 
ya creados;.

Artículo segundo. La Central esta
rá regida por un Consejo de Adminis
tración. en e l cual estarán representa
dos los productores y el Estado.

Articulo- tercero. Una vez consti
tuida la Central, toda la exportación 
de uva de mesa deberá efectuarse a 
través de dicho organismo.

Artículo cuarto. ■ Se faculta ai M i
nisterio-de Hacienda y Economía pa
ra dictar las normas necesarias, a fin 
de desarrollar y dar cumplimiento al 
presente Decreto.

D ado en Valencia, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M AN U E L AZA Ñ A  
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NíEiGRIN LO PEZ

La necesidad inexcusable de que to
dos los ciudadanos españoles coadyu- 
vén en cireunístancías tan especiales 
como las presentes a la labor díel Go
bierno legítimo de la República acon
sejan a éste adoptar medidas que tien
dan a evitar la evasión, tal exterior dé 
la riqueza na ci orna!. Por ello, de acuer
do con el Consejo de (Ministros y a 
propuesta del de H acienda y Econo
mía, •

iSé dispone lo  sigu iente:
Artículo primero. Desde la fecha 

de publicación de este Decreto en la 
G A C E T A  DE LA R E P U B L IC A  se 
reitera y se amplía, en cuanto no es
tuviera previsto poir las disposicio
nes vigentes, Ha prohibición de expor
tar del territorio nacionall toda clase 
de metales preciosos en. lingotes, pas
ta, moneda u¡ objetos de cualquier for
ma y calidad, de ¡piedras preciosas,

perlas y joyas de toda clase, enten
diéndose por estas últimas las piezas 
de oro;* plata o platino con perlas o 
piedras preciosas.

Se exceptúan de la prohibición an
terior los objetos de uso ¡con oro, pla
ta o platino, tales com o relojes, plu
mas, lapiceros, gafas, lentes, etcéte
ra que lleven consigo los viajeros. Las 
Aduanas facilitarán e l depósito de 
¡aquellos de dichos objetos de uso que, 
aún declarados por los viajeros' a su 
salida del territorio nacional, no con
sidere la Administración exportables.

Artículo segundo. ; En el plazo de 
un ¡mes-, a contar de la fecha de pro
m ulgación de este Decreto, los ciuda
danos españoles, ya se trate dé parti
culares o entidades de ¡cualquier clase 
y significación, vienen obligados; a en
tregar en depóisilto en las Centrales 
o Sucursales de los Bancos enclavados 
en territorio leal, previa presentación 
d'e la correspondiente relación jurada, 
las piedras y metales preciosos, per
las y joyas que tengan en su. poder, 
a excepción de los objetos de uso a 
qufe (hace referencia el artículo ante
rior.

Eiinalizadb dicho plazo- de entrega, 
queda, prohibida la tenencia de joyas, 
perlas y piedras y metíales preciosos 
no exceptuados por éste Decreto, con
siderándose ¡su posesión com o deiito. 
de ¡contrabando, con independencia de 
la responsabilidad política, que en to
do caso calificarán tos Tribunales 
competentes.

¡Para disponer de los citados depó
sitos se requerirá autorización del M i
nistro de Hacienda y Economía.

Artículo tercero. ¡Sle suspenden, 
mientras no sé ¡disponga lo contrario 
por el Ministerio de Hacienda y E co
nomía, las operaciones de cancelación 
de pignoraciones de los efectos a que 
se refiere el artículo primero de este 

i Decreto.
j Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior se podrán concertar 

f operaciones de pignoración de alha
jas y objetos preciosos de toda clase 
mediante la  apertura del crédito, co 
rrespondiente en -cuenta sujeta a las 
restricciones para él uso dé cuentas co
rrientes y depósitos y que no deven
gará interés más que en la cuantía 
dél ¡crédito dispuesto.

Estas operaciones de pignoración 
podrán ser -candeladas a solicitud del 
deudor mediante la liquidación de la 
prenda y a-bono ál mismo en cuenta 
corriente de la diferéncia entrie el cré
dito' dispuesto y iel valor del objeto a 
los precios del mercado ¿internacional 
al cambio fijado para adquirir -divisas 
por e l  .Centro Oficial de Contratación 
de Moneda.

Será nula y sin ningún valor toda 
clase de pactos de comiso que pudie
ran establecerse fuera de las condi
ciones señaladas en él párrafo ante
rior.

•Por el Ministerio de Hacienda y 
Economía se fijarán mensualmente las 
cotizaciones de metales y piedras pre
ciosas en razón ele su especié y peso 
y a los efectos de la aplicación a la 
liquidación de la prend'a que pudiera 
solicitar e l deudor.

Artículo cuarto. Los particulares y 
•entidades extranjeros residentes en Es
paña vienen obligados a presentar an
te las Delegaciones o Siubdélegaciones 
de Hacienda enclavadas én territorio 
leal ál Gobierno de la ¡República, -en 
el plazo de ¡cinco días, las piedras 
y metales preciosos, perlas y joyas 
dé su propiedad específicamente rela
cionadas al objeto de proveerles de 
una guía de circulación. La omisión 
de este requisito constituirá motivo 
bastante para prohibir la salida al 
extranjero de aquellos efectos. Trans¡- 

• currido -el plazo señalado., ninguna 
entidad -o particular extranjero podrá 
■salir dél territorio español con más 
efectos de aquel carácter que los -com
prendidos en la guía correspondiente. 
El exceso tendrá la califica c i ón de de
lito de contrabando.

Se éxeeptúan ¡de la obligación de 
ser declarados., a los efectos de obte
ner la guía a que se refiere ~est¡e ar
tículo, los objetos dé la calidad de 
que íse trata que estuvieren -deposita- . 
dos en establecimientos b anear i os, 
bien bajo, ¡la forma -de depósito abier
to o en 'Cajas de seguridad' alquiladas 
a nombre de1 sus poseedores. Esta ex
cepción no se aplicará a los ¡depósi
tos o- cajas propiedad de extranjeros 
-qué se hallen en libre ¡disposición, 
siendo dé aplicacióii para -estos casos 
los preceptos del párraifo -priméro de 
este artículo.

Artículo quinto. La exportación de 
alhajas por extranjeros sólo podrá ser 
autorizada por el Ministro de Hacien
da y Economía previa1- presentación de 
la guía correspondiente. . ¡

Artículo sexto. El Ministro de Ha
cienda y ¡Economía queda facultado 
para dictar las disposiciones comple- 
mehtariias dé ejecución ¡de este Decre
to, del -cual se dará ¡cuenta a las Cor
tes.

Dado en Valencia, a seis- -de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L A ZAÑ A 
El Ministro dé Hacienda y 'Economía, 

JU AN N E G R IN  LO PEZ
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Por Decreto de dos de Enero de 
mil novecientos treinta y siete del 
Ministerio de Trabajo y Previsión se 
■acordó crear urnas Lbretas especial es 
de pequeño ahorro en Las Cajas de 
este nombre, basta el límite máximo 
de dliez mil pesetas y con un interés 
de tres por ciento, superior en un me
dio por ciento a los tipos fijados para 
las libretas ordinarias, tanto en Cajas 
de Ahorro como en establecimientos 
bancarios.

¡Resuelto por el Ministerio de Ha
cienda y Economía La fijación de tipos 
uniformes para el devengo de intere
ses en las cuentas acreedoras de los 
establecimientos bancarios, sin alte
rar. fundamentalmente' la existencia 

* de estas libretas de pequeño ahorro, 
se hace preciso introducir alguna mo
dificación que no coincide exactamen
te con los términos dei Decreto de re
ferencia. Y como, por otra parte, pa
rece más apropiado que la determina- 
•ciótn de los tipos de interés que rigen 
en los distintos establecimientos de 
crédito sea materia a resolver por Or
den ministerial, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

Se decreta lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el 

Decreto de dos de Enero de mal nove
cientos treinta y siete, relativo a los 
tipos de interés de libretas de ahorro 
a partiir de primero de Julio de mil 
novecientos treinta y siete.

Dado en Valencia, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
¡El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN .NEGRIN LOlPEZ

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía, de acuerdo coii 
el Consejo de Ministros y por haberse 
comprobado debidamente que ha per
manecido en todo momento fiel al ré
gimen y al Gobierno,

.Se decreta lo siguí ente : *
Queda anulado el Decreto de seis 

de ¡Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis en cuanto se refiere a 
lá cesantía del Abogado del Estado 
don Julio Nieves Herrero, el que será 
restituido al ejercicio de su cargo.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

El Decreto de cinco de Julio último, 
al unificar los servicios en materia 
de Seguros, lo hizo con el intento de 
llegar a una plena reorganización es
ta tifie adora de ]os Seguros, lo mismo 
individuales que sociales, que acomo
dare la prevasión nacional en todos 
sus órdenes y aspectos a las nuevas 
exigencias Implicadas en La. transfor
mación del Estado en que vivimos. 
Sin ánimo de demorar ni de eludir 
la realización de este intento se hace 
imprescindible, en tanto se llegue a su 
implantación, dictar normas provisio
nales para aquellos organismos dé 
tan acusado relieve como el Instituto 
Nacional de Previsión, cuya comple
jidad de funciones desbordan por más 
de un concepto la competencia de un 
solo Ministerio. Por otro lado es im
prescindible coordinar la autonomía 
del Instituto Nadro-nal de Previsión, 
ya consagrada de antiguo por la Ley 
orgánica dé veintisiete de Febrero de1 
mil novecientos ocho y Estatutos de 
veinticuatro de Diciembre del mismo 
año, con la responsabilidad política y 
administrativa, indelegables, que le 
confieren el hecho de su incorporación 
a la Dirección general de la Deuda, 
Seguros y ¡Clases Pasivas. Esta coor
dinación de funciones y de derechos 
¡ha de partir del reconocí miento dé la 
autonomía del Instituto en él fomen
to, gestión y administración del segu
ro social, pero sin menoscabo de aque
llas facultades de alta fiscalización y 
representación de las que no cabe ¡ex
cluir a la Dirección general de que 
depende.

,E;n su consecuencia, dé acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Hacienda y Economía,

Se decreta lo siguí ent e : >
Artículo primero. E l Instituto Na

cional de Previsión, -con la autono
mía, organización y funcionamiento 
que le son peculiares en virtud de las 
disposiciones vigentes y conservando 
todos sus organismos rectores, sin más 
variación que las derivadas del artí
culo tercero del presente Decreto,,.que
dará adscrito al Ministerio de Hacien
da y Eicon o mí a para la orientación, 
coordinación y práctica dé la políti
ca del E'stado ¡en cuanto se refiere a 
los Seguros en general. Administra
tivamente se relacionará con la D i
rección general de la Deuda, Seguros 
y Clases Pasivas, y su Presidente ten
drá cerca del titular de la Cartera de 
Hacienda y Economía las facultades 
y cometidos que sen ¡estatutarios.

Artículo segundo. E! Ministerio 
de Trabajo y Asistencia social podrá 
recabar del Instituto Nacional de Pre
visión cuantos asesoramiéntos e infor
mes juzgue Convenientes sobre ini

ciativa y desarrollo de los Seguros 
sociales en general, inspección oficial 
del Trabajo y cuanto se relacione con 
la legislación en materia de acciden
tes del trabajo, tanto en la industria 
como en la agricultura.

Artículo tercero. El Consejo de 
Patronato del'.Instituto Nacional de 
Previsión estará integrado por: su 
Presidente, representante del Gobierno 
en el régimen legal de previsión, re
presentaciones de las clases patrona
les y obreras, interesadas en lois Segu
ros; representaciones dé los Ministe
rios de Hacienda y Economía y .de 
Trabajo y Asistencia social, y un re
presentante del personal de dicho Ins
tituto.

Artículo cuarto. Por los menciona
dos departamentos ministeriales se 
dictarán las disposiciones pertinentes 
para la ejecución de lo dispuesto ¡en 
el presente Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

-M ANU EL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Jefe de la Quin
ta Zona de la Guardia Nacional Re
publicana al General de Brigada de 
dicho Instituto, recientemente ascen
dido a este empleo, don Antonio Es
cobar Huerta, por pase a otro destino 
del de su misma categoría don José 
Aranguren Roldán que lo desempe
ñaba.

Dado en Valencia, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA
E l Ministro de M Gobernación, 

JULIAN ZU G AZAG OITIA MEN- 
D IETA

Visto él. informe emitido por la Co
misión de Información y Control de 
la Guardia Nacional Republicana, a 
favor del Capitán don Arturo Torres 
Qhixano, en que se demuestra su ad
hesión ar  régimen egalmente cons
tituido,.
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i De a c u e r d o  ,COn el Consejo de Minis
tros y a ¡propuesta del de lfa Goberna
ción,

Vengo en disponer quede sin efecto 
la  baja del referido Oficial en el men
cionado Cuerpo, resuelta por Decreto 
de diez de Diciembre de1 pasado año 
(GACETA número trescientos cuaren
ta y siete), debiendo en su consescuen- 
cia reintegrarse al servicio activo, con 
el destino que tenía y plenitud de ’ os 
derechos, retrotraídos al momento de 
su cese.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de ‘mil novecientos treinta y siete.

. M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  Z U - GAZA G!0 1 T IA MEN- 
D IE T A

Visto el informe emitido por la Co
misión de Información y Control de 
la Guardia Nacional Republicana, a 
favor del Capitán don Luis Muñoz 
Bertet y Teniente don Claudio Tala- 
manca Menor, que fueron de dicho 
Instituto, en que se demuestra su .ad
hesión al régimen legalmente consti
tuido,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y 'a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer quede sin efecto 
la baja de los referidos Oficiales en el 
mencionado Cuerpo, resuelta por De
cretos de nueve y dos de Enero últi
mo (GACETAS números doce y tres), 
respectivamente, debiendo en su con
secuencia reintegrarse al servicio ac
tivo, con el destino que tenían y ple
nitud de los derechos, retrotraídos al 
momento de sus ceses.

-Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro Me la Gobernación, 

JU L IA N  ZUGAZAGOITIA M EN- 
D IE T A

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go- 
bem ación,

_ Vengo en disponer que el Coronel 
y Alférez de la Guardia -Nacional Re-, 
publican a, don Indalecio Terán Ar- 
naiz y don Francisco Fernández Se
rrano, respectivamente, causen baja 
definitiva en el servicio activo, como 
comprendidos en .el Decreto de la  Pre
sidencia dteí Consejo de Mininstros de 
Veintiuno, de Julio ú timo (GACETA 
número doscientos cuatro), aplicado 
al mencionado Instituto por otro de

veintiséis de igual mes (GACETA nú
mero doscientos nueve).

¡Dado en Valencia, a seis de Agos
to de mi1 novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  ZUGAZAGOITIA M EN- 
D IE T A

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que los Coman
dantes y Capitán don Marcelino Mu
ñoz Lozano, don Ramón Rodríguez 
Farriols y don Fernando Gómez Ayau 
respectivamentne, causen baja defini
tiva en la Guardia Nacional (Republi
cana, como comprendidos en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de veintiuno de Julio del 
año anterior ('GACETA número dos
cientos cuatro), aplicado ál menciona
do Instituto por otro de veintiséis de 
igual mes (GACETA número doscien
tos nueve), sin perjuicio de lo que en 
su día resulte de la información que 
al efecto se instruya.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación,

JU L IA N  ZUGAZAGO ITIA M EN- 
D IE T A

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y tropa de la Guardia 
Nacional Republicana que se expresa 
en la  siguiente relación, que da prin
cipio con el Brigada don Rafael Gó
mez Martínez y termina con el Guar
dia Antonio Juan Arnau, causen baja 
definitiva en el servicio activó, sm 
perjuicio de lo que en su día resulte 
de la información que al efecto se ins
truya, como comprendidos en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de veintiuno de Julio del 
año anterior (GACETA número dos
cientos cuatro), aplicado al menciona 
do Instituto por otro de veintiséis de 
igual mes y año (GACETA número 
doscientos nueve.

Relación que se cita 

Brigada :
Don Rafael Gómez Martínez 

Sargento: 
pon  Gregorio Garc ;a Villanueva

C ab o s:
Luis Cabañas Sánchez 
Antonio Sistem es López 
Ensebio Alonso Cano- 
Ceferino Lucas Gil

Guardias :
Eugenio Barril Martínez 
Mateo Moreno García 
Juan Santacruz Pérez 
Francisco Fayos Camacho 
Juan Sastre Azcutia 
Víctor iSatre Díaz 
Mariano Capa Díaz 
Marcelino Sánchez Luengo 
Fernando Gallego Prieto- 
Francisco Durán Bueno 
Pablo Sánchez Moreno 
Pedro Serrano López (segundo) 
Antonio Hernández F •anco 
Pedro Benito Pérez 
Ricardo Santacruz Baquero 
Angel Calatayud Carpió 
Manuel Domingo Gómez 
Hermenegildo Navarro Suelves 
Simón García García 
Emilio Pons Pons 
Pedro Vicente Bonilla 
Francisco Buendía de Diego 
Isidoro Buendía de Diego 
Antonio Juan Arnau 
Dado en Valencia, a seis de Agosto 

de mil novecientos treinta y siete.
M A N U EL AZAÑA 

El Ministro de 'a Gobernación, 
JU L IA N  ZUGAZAGO ITIA M EN- 

D IE T A

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el Alférez de 
ese Instituto don Juan Alvarez Herre
ro cause baja  definitiva en el servicio 
activo, sin perjuicio de lo que en su 
día resulte de la información que al 
efecto se instruya, como comprendido 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de veintiuno de 
Julio próximo pasado (GACETA nu
mero doscientos cuatro), aplicado ai 
mencionado Instituto por otro de vein
tiséis de igual mes (GACETA núme
ro doscientos nueve).

Dado en Valencia, a  seis de Agosto 
de mil novecientons treinta y siete. ' 

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  ZUGAZAGO ITIA MEN- 
DIETA

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,
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Vengo en -disponer que el Capitán 
de la Guardia Nacional Republicana 
don Manrique Andrés Rodríguez cau
se baja definitiva en el servicio activo, 
sin perjuicio de lo que en su día resui
te de la información que al efecto se 
instruya, como comprendido en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de veintiuno de Julio ú l
timo (GACETA número doscientos 
-cuaro), aplicado a.1 mencionado Ins
tituto por otro de veintiséis de igual 
-mes (GACETA número dos-cientos 
nueve)..

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JU LIA N  ZUGAZAGOITIA M EN - 
D IE T A

De acuerdo -con el 'Consejo de Mi
nistros y a ¡propuesta del de -la Gober
nación,

Vengo en disponer que el Teniente 
Coronel de la  G uardia Nacional Re
publicana don Pablo Ig lesias Martínez 
cause baja definitiva en el servicio 
activo, sin perjuicio de lo que en su 
día resulte -de la  información que al 
efecto se instruya, como comprendido 
en el 'Decreto de la ¡Presidencia -del 
Coinsejo de Ministros de veintiuno de 
Julio  próximo pasado (GACETA nú
mero doscientos cuatro), aplicado al 
mencionado Instituto por. otro de vein
tiséis de igual mes (GACETA núme
ro doscientos -nueve).

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El ¡Ministro de la Gobernación, 

JU LIA N  ZUGAZAGOITIA M EN- 
D IE T A

De acuerdo con el Consejo de- Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y tropa perteneciente 
a la Comandancia de Santander de la 
Guardia Nacional ¡Republicana que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio -con el Sargento don 
Eladio Diez -Sánchez y .term ina -con 
el Guardia Manuel -Sánchez Azpuru, 
causen baja definitiva en el servicio 
activo, sin perjuicio de lo que en su 
día resulte de !a información que al 
efecto se instruya, como comprendidos 
en el Decreto de la ¡Presidencia dei 
Consjo de Ministros de veintiuno de 
Julio del año anterior (GACETA nú 
mero doscientos cuatro), aplicado al 
mencionado Instituto por otro de vein
tiséis de igual mes y año (GACETA 
número doscientos -nueve).

Relación que se cita 
-Sargento:

Don Eladio Diez Sánchez 
C abos:

Eusebio Raso Palomino 
Gonzalo R evuelta Varade 
Angel González Velase o 

Guardias-:
Aurelio López Martínez 
Dionisio Nebreda Miñón 
Antonio 'Sendra Boronet 
Felipe Crespo Martínez 
N icanor Gutiérrez 'Gutiérrez 
Angel! Saiz Segura 
Julio- Pérez Arce 
Mauro Aparicio Diez 
Nioéforo Serna Saiz 
Aquilino ¡Rodríguez Rodríguez 
José Vallejo Martínez 
Aquilino Santiago Moroso 
Felipe Lasen 'Colina 
Luis Mínguez Escoda 
José García Fernández (vigésimo- 

primero)

Pedro P astor B a rueda 
Angel Marcos Valdivielso 
Desiderio Gutiérrez López 
Lázaro Díaz González 
Luis Escallada Marcos 
Fernando Ibáñez Martínez 
Juan M artín González (cuarto)
José Plaza G iner 
Florentino Rodríguez ¡Gutiérrez 
Nemesio Haya González 
-Amador Díaz Gutiérrez 
Filiberto /Bustillo Peña 
Jesús García G rijaiba 

. Mariano Bueno M artín 
Francisco Ferriz Bernabeu 
Manuel León Carranza 
(Nemesio Martínez Iñíguez 
Gregorio E‘lices Arroyo 
Camilo López Pérez 
Eloy González Puente 
Celedonio M ata Cambarro 
Prudencio Lozarez Diez 
Manuel Vázquez López 
Recaredo Rico Acitores 
Eulogio Arceo Terciado 
Roberto Correa Blanco 
Eugenio Correa Blanco 
Bernardo Hernández H errera 
Angel García Quintana 
Antonio ¡Juan Guadh (primero) 
Fernando G arcía García 
Buenaventura Jiménez Jiménez 
Albinio González Diez 
¡Lino Gómez Fernández 
Manuel Sanz' López 
Antonio -Crespo Arroyo 
Tomás López ¡Solís 
Felipe T chalina Ortiz 
Pablo Rodríguez García 
-Saturnino Villunueva Fernández 
Manuel Sánchez Azpuru 
Dado en Valencia, a seis de Agosto 

de mil novecientos treinta y siete.
MANUEL- AZAÑA

El Ministro de la  Gobernación, 
JU LIA N  ZU G A ZA G O ITIA  MEN- 

DLETA
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

EDICTOS

Don Antonio Vázquez Sánchez, 
Juez de Instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto, ae cita y 
llama de comparecencia ante este 
Juzgado de. Instrucción de Dolores 
(Alicante )> para que dentro del pla
zo de 8 días siguientes a su publica
ción en la GACETA DE DA REPU
BLICA y “Boletín Oficiar’ de la pro
vincia, al lesionado Conrado Gonzá
lez Peña, con domicilio en Alicante, 
'en ignorado paradero, con el fin de 
ser examinado sobre1 la forma en que 
ocurrieran los hechos de autos y 
ofrecer las acciones del procedimien
to; lo que así está acordado en el 
sumario 116 de 1936, sobre lesiones 
por disparo.

Dado en Dolores, a 4 de julio de 
1937.—El Juez die instrucción, Anto
nio Vázquez.—El Secretario Judi
cial, Manuel Sauro.

J. O.—1.302.

Angel López Serondo, de 20 
años, soltero, estudiante, hijo de Jo
sé María y Carmen, natural de Dai- 
miíel; Gil Riera Barraca, de 19 años, 
soltero, carpintero, hijo de Pedro y 
Nuria, natural de Maúllen, y Fausti
no Larrumbe Azcune, de 22 años, 
soltero, mecánico, hijo de Valentín y 
Anastasia, natural de San Sebas
tián, se les hace saber por este me
dio, en razón a ignorarse su parade
ro, que por auto dictado con fecha 
4 de mayo último por la Sala Espe
cial del Tribunal Supremo en Valen-* 
cia, les han sido otorgados los be
neficios ' del Decreto-Ley de Amnis
tía de 22 die enero del corriente año.

Chinchón, a 5 de julio de1 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
méntél.

J. O.—1.303.

Victoriano López Calonga, de 24 
años de edad, soltero, chófer, domi
ciliado últimamente en Tarancón y 
cuyo paradero se desconoce, se le 
hace saber que. por auto dictado con 
fecha 4 de mayo último por la Sala 
Especial del Tribunal Supremo en 
Valencia, le han sido otorgados los

beneficios del Decreto Ley de Am
nistía de 22 de enero del corriente 
año.

Chinchón, a 5 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. O.—1.304.

Celedonio Castaños Bustos, de 
26 años de edad y Anacleto Arias 
Martínez, de 25 años, ambos vecinos 
de Torre de Juan Abad, que se en
contraban como milicianos en Tori- 
ja, frente de Guadalajara, y cuyo 
paradero actual se desconoce, com
parecerán en el término de 10 días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchón, para ser reconocidos por 
el médico forense, en sumario núme
ro 60 de 1937, por lesiones de los 
mismos al volcar una camioneta en 
el pueblo de Aranjuez, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Chinchón, a 5 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
menté!.

J. O.—1.305.

Luis Diezma Galiano, de 21 años, 
soltero, jornalero, domiciliado últi
mamente en Aranjuez, comparecerá 
en término de 10 días ante el Juzga
do de Instrucción de Chinchón, para 
ser reconocido por el médico forense 
en causa por dicho Juzgado con el 
número 182 de 1936, bajo apercibi
miento de pararle1 el perjuicio a que 
haya lugar.

Chinchón, a 6 de julio de 1937. — 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
mente!.

J. O.—1.306.

Jesús Téllez Serrano, de* 26 años 
le edad, domiciliado últimamente en 
Forre d¡e Juan Abad, comparecerá 
m término de 10 días, ante el Juz
gado de Instrucción de Chinchón, 
para ofrecerle el procedimiento y 
ser reconocido por eí médico forense 
m causa por lesiones, instruida por 
ficho Juzgado con el número 60 de 
L937, bajo apercibimiento de parar- 
e el perjuicio a que haya lugar.

'Chinchón, a 6 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu

ñoz.— iEl Secretario, Eduardo Pi
mental.

J. O.—1.307.

Isidoro Montejo Guillén, Cabo de 
Infantería, perteneciente a ¡1a 42 
Brigada Mixta, tercera Compañía, 
tercer Batallón, Milicias Segovianas, 
domiciliado últimamente en Argan- 
da, comparecerá en término de 10 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Chinchón, para prestar declara
ción, ofrecerle el procedimiento y ser 
reconocido por los médicos en cau
sa instruida por dicho Juzgado con 
el número 84 de 1937, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Chinchón, a 7 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
mantel.

J. O.—1.308.

Mariano García y García, perte
neciente a la Brigada del Campesi
no, domiciliado últimamente en Ar- 
ganda, comparecerá en término de 
10 días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chinchón, para prestar de-* 
claración en causa por daños a un 
carro de Angel Griñón, instruida por 
dicho Juzgado con el número 77 de 
1937, bajo apercibimiento de incu
rrir en la multa de 5 a 50 pesetas.

Chinchón, a 7 de julio le 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. O.—1.309.

Librado del Cerro García, domi
ciliado últimamente en Aranjuez, se 
Le hace saber por este medio, por ig
norarse b u  paradero, que por auto 
dictado con fecha 14 de mayo últi
mo, por la Sala Especial del Tribu
nal Supremo en Valencia, le han si
lo otorgados los beneficios del De
creto Ley de Amnistía de 22 de ene
ro último, éh sumario seguido en el 
Fuzgado de Instrucción dé Chinchón, 
con el número 83 de 1933, por lesio- 
les.

Chinchón, a 9 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús Mu- 
íoz.—El Secretario, Eduardo Pi- 
nentel.

J. O.—1.320.
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A lvaro Sánchez Yetara, dom ici
liado últimamente en Madrid, com 
parecerá en el término de 10 días 

t ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchón, para ofrecerle el sumario 
que se instruye con el número 226 
de 1936, por muerte de su padre 
A dolfo Sánchez Corona.

Chinchón, a 9 de julio de 1937.—  
'E l Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.— El Secretario, Eduardo Pi- 
rnentel.

J. 0 — 1.311.

Jesús A lonso Ruso, de1 40 años 
de edad, casado, . jornalero, natural 
de El Alamo, y domiciliado últim a
mente en Madrid, com parecerá en el 
término de 10 días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, para 
ser reconocido por el m édico foren 
se y  ofrecerle el procedimiento en 
sumario que se sigue con el número 
244 de .1936, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

Chinchón, a 9 de julio de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Jesús M u
ñoz.— iEl Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. O.— 1.312.

Antonio Genis Andrés, dom icilia
do últimamente en Aranjuez, y  cuyo 
paradero actuarse ignora, se le hace 
saber por este medio, que por auto 
dictado con fecha 26 de abril último, 
por la Sala Especial dei Tribunal 
Supremo en Valencia, le han sido 
otorgados los beneficios del D ecreto- 
Ley de Am nistía de 22 de enero del 
corriente año, en sumario instruido 
contra el mismo, en el Juzgado de 
Chinchón, con el número 92 de 1936, 
por^ lesiones.

Chinchón, a 9 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús M u
ñoz.— El Secretario, Eduardo Pi- 
menteL

J. 0 — 1.313.

fD em etrio  M oreno Pérez, de 38 
años de edad, casado, jornalero, h ijo  
de Genaro y Luisa, y  G regorio M o
reno García, conocido por Mariano, 
de 48 años de edad, casado, jornale

ro, hijo de Manuel y Luisa, ambos 
naturales y vecinos de M aséjón (T o
ledo) y  cuyo paradero actual se ig 
nora, se les hace saber que por auto 
dictado con fecha 14 de m ayo pasa
do, por la Sala Especial del Tribunal 
Supremo en Valencia, les han sido 
concedidos los beneficios del D ecre
to-Ley de Am nistía del *22 de! enero 
del corriente año, en sumario núme
ro 14 de 1934, por hurto.

Chinchón, 13 de ju lio de 1937.—  
EL Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.— El Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. 0 — 1.314.

José OUveira, de 30 años, solte
ro, minero, natural de Am ares (P or
tugal), y  cuyo paradero actual se 
desconoce, se le hace saber que por 
auto dictado con fecha 14 de m ayo 
último, por la Sala Especial del T ri
bunal Supremo en Valencia, le han 
sido otorgados los beneficios del D e
creto-Ley de Am nistía del 22 de ene
ro del corriente año, en el sumario 
que se le siguió en el Juzgado de 
Instrucción de Chinchón, con el nú
mero 136 de 1932, por lesiones.

Chinchón, 12 de julio de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Jesús M u
ñoz.— El Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. O.— 1.315.

N icanor Manzanares Arquera, de 
24 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Guillermo y  Concepción, do
miciliado últimamente en Aranjuez, 
y  cuyo paradero actual se ignora, se 
le hace saber por este medio, que 
por auto dictado con fecha 4 de m a
yo último, p o r  la Sala Especial del 
Tribunal Supremo en Valencia, le 
han sido otorgados los beneficios del 
D ecreto-Ley de Am nistía de 22 de 
enero del corriente año, en el suma
rio que se le siguió en este Juzgado 
de instrucción  de Chinchón, con el 
número 30 de 1935, por infracción 
de la Ley de Caza.

Chinchón, a 12 de julio de 1937. 
—El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.— E l Secretario, Eduardo 'Pl- 
mente!.

J. O.— 1.316.

Rog'ino. M oreno González, de 27 
años de edad, jornalero, h ijo de Re- 
gino y de Demetria, dom iciliado úl
timamente en M orata de Tajuña y 
cuyo paradero actual se ignora, se 
le hace saber por este medio, que 
por auto dictado con fecha 4 de m a
yo último, por la Sala Especial del 
Tribunal Supremo en Valencia, le 
han sido otorgados los beneficios del 
D ecreto-Ley de Am nistía de 22 de 
enero del corriente año, en el suma
rio qué se le siguió en el Juzgado de 
Instrucción de Chinchón, con el nú
mero 84 de 1935, por robo.

Chinchón, 12 de julio de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.— El Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. O.— 1.317.

Damián Fernández Ladero, T e
niente de Sanidad, cuyo actual para
dero se ignora, com parecerá en el 
término de 10 días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, para 
prestar declaración, ofrecerle el su
m ario que se sigue1 por lesiones del 
m ism o en accidente de automóvil, 
número 54 de 1937, y  ser reconocido 
por el médico forense, ba jo aperci
bimiento de pararle el perju icio á 
que haya iugar.

Chinchón, a 13 de julio de 1937. 
—-El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.— El Secretario, Eduardo Pi- 
mentel.

J. O.— 1 318.

El conductor de la m otocicleta 
que el día 30 de enero últim o atro
pelló y  lesionó a Juana Peña Rioja, 
en esta ciudad, com parecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Chinchón, 
a fin de ser oído en sumario que se 
instruye con el número 92 de 1937, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Chinchón, a 13 de1 julio de 1937. 
— El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.—El- Secretario, Eduardo P i- 
mentel.

J. O.—-1.319,


